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CAPITULO l. 

ANTECEDENTES DE LA VAGANCIA Y MALVIVENCIA. 

Es de interés el estudio de .estos antecedentes porque 

a través de ellos·v'E!remo'sú evoluci~n de.las medidas que --
-;,:;· ·: '. ' 

contra la vagaricia,~~,:llla,lvivE!ricia,.;se han emplea do, des re las 

penas. drátticas\,é•'.,(n~uinana5 dela antigueclad para este tipo -
·. ~--, < ,:'(:·--~ .... '.:' 

de delitos. - e•. 

·En todos;los pueblos y épocas históricas se han com-

, batido estas ;te~iciJn~i~~'"oilti&oéiales sin' lograr su elimina -
. ;_ ,,·.-:.·,:,~:.> ·;.:,·..;· 

ci6n, debido qiiizás:a'quE! éomo'tendéncias e instintos humanos, 
, -~V:-,. '/.-<_:, ·'. ;.-,., :'.·,;. ·, ': ' . :i . - . • .• ~., ' , . ' 

sólo acabarán' éon~:la\huinanida d'misma ;ft:a::ap]i cacicSrí .de me di das 
-~ ,.· . ;.,, ·. -- ' -. ·' .·» . ·,Z ; '. i. : ; . ;·;_; ~··; ~; -• .; ' • ; , .. 

correctas y .·.a decuf'a~-5-·a;tenÜarán1o dismi nuirán>~su'~-~ef ec'tos·, pero 

seria un poco. d~ú~'if:>ci~{;·~~~·~t,·,~~·.;'s'J0;l~\~~·;~~:~~·J~:~~~i. 6n.; 
.. ·"' " .. :-: __ ; -· ,'·:, ··,·?,~~,·L~< ~:;e~~·:<<: .;·~~~;;\)>' '·'--"~:-.~ '"; : :r:-:~·.:;\L,;~·.: ,\->· 

... . ' '-·--··: ~' ·' :, ... . ,\ ~-: .. ::.·:·,.:<·::-~;·. - '·.' ";··>·.': ;; : ... _.·~~-::' -· ·' < ';:.,-:.:;> :·: 

si en'd~;;IJ~~-f;~~(5~~~:~:;-ft6'·tt~;r.2:&r9~tro-~'1~r~i;~;~rg~os los ti em. 

pos Y de todos -1 ~S~·,i#~1~l•i_: h_._,_a_._::~_,·:~e~isifd~iyh~_x'isti r~_~t~n il a · h Uffi! 
_.·_. . - :;'«·::·:::~ -: ;. .'~"~· ;', ,.;. , -- . ; \ .. '/ "- . . . 

ni dad. dán dose.urí'~mal'.'e'jempl °:;:-soci.ál;(•y/fomenta'~dose'.•un' 'sent i. ·-~ 

mi en to de a dv~;~f 6~i'..~1\\~a~~j~,.'{~11if ~t·~i~~,~~·-.ú'~~'.>p'~--~~'.a',· ~;c_i al ,-

que Vi ene sien do 'un'il',fueri te' deY-.,.c·~.i~é~·;.·p~~s '.1 a ,dc'{()'5 i dad. es la 

madre de todos lo's vicios, ya que.conduée':ar al~oh~Jismo. a las 
I,_,• • .. • 

drogas. al robo, etc.·· 
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La vagancia y el malvivir es una mal social tan antiguo 

como la humanidad. Su influencia se ha dejado sentir en todas 

latitudes y en todo,tiempo:,Aumenta ·o disminuye ~l'ndmero de 

vagos y malvivil!ntes ,en ,cualquier pueblo de la'tierr:él, en 
.· . . 

proporci6n a.ú ~enignidad·o rigorismo de·.laley que-se_encar. 

gue de sancionar l~:·•pr~s~ncia.de estos parásito~{ociales. 
- . "· . . . '.· '··· 

A contiriuaci6n e~trái~mo·s al 

tes general es de ést'os·;clhitos :,.· 
·. .· :•.•,.. , ... :_,:·; 

a) HEBREOS· .. > ... ;,· ... ·'·· 
En la Legislac'i61l{hébrl!a; ni mayoría de .las" disposicio-

nes en es a ma eeri a'; .;de~det'~f pÚnfo de vis ta. ¿ -P~~v.i' si 6n so - -

cial se aconsejab~~·a·l;-~ie~h··sobre el d~b~r :·q~e~t:ni~n de ayl! 
_, __ ;" ; . .:· 

dar a los menestEÚ·oSos,;· 
. ·~ .. '.'.; .. 

cástigando a los ociosos-

con penas tan Vigid~s~.c~mo lá del Tali6n • 

. Enel ~)isl:iani~~() se introdujo el pensamiento bíblico. 

En el derec~o ma.hometanó: seJn.stituye el -~mpuesto a favor de 

los pobres para que no se 'to~etieran citrós dl!li.tos • 
. _:..·'' ,.·-

b) GRECIA. •;• t ' 
En la antigua Grecia,-.s~->~sÍ'mil~ba.a los•ociosos con 

- _;' , :• . . -- ~- , 

los mendigos Y vagos y .l!n'•'el la\'.~;;'.-~Xp0~esab'~1qUeJa·,desidi a, CQ 

mola ociosidad·, so~·-.j~·rff~Jif;/~~¿{h~;~;~ales\;.'¡)ri'rquepertur-
" .:."'·:.,'·t·.:. ,., . ' ... .' - • 

baban la tranquilidad.del:estada,·•·yquelos ocios~s<noestán -
. •'• . . 

mediatando nada, sino que ~stán comentiendo todi~lasi de fecho-
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rías. Por eso debía de castigarse no solamente a,,los que habían 

cometido delito sino también a los que podfan hacerlo. 

Dracón condenaba a los ocioso~ con lá pena de muerte. So 

lón substituyó esta pena por láde.infami~. es decir, la priva

ción de derechos cívicos. llam~dá p~r ellos ~atimia~ fué más -

benigno, él relevó a los padref:.,~·e laobligaci.ón de dar alimen-

to al h:~~g;~::s:~u~:~~: '• 11 P.reci{~ 'es qu'e sacudas la pereza; que-
··:_,.;,L· • 

no se alcanza la fama r~'ci<in'acio en.:blanda)uln!a .nrél'!abrigo-

de co1 chas, y el que sin glori'a'consume ~u;vid~, A~ja en pos -

de sí mismo, vestf~io'que.h~mo en el ai~e.o la ~s~Ü~~ en el -

agua". (2). 

c) EGIPTO 
Entre los egipcios, la legislación obligaba a los ciuda -

danos a presentarse.anualmentealmonarca:p·ara informarle y -

probar por qué medios sub~istfan. 

ros, 

d) ROMA 

Los romanos tildaron de infamia e Jgnominia a los peju -

i ntemperant~~ra'~Cios a (1 uJo ·Y negligentes. La pena que -
' ' 1 '._:/··:·' 

resulta de la. Ley o.de\ Edii:to; dura hasta la muerte; no obs -
, ·.·. :>, ")("' ·"'' ;µ,,' 

tante los efectos.pÚeden s'er borrados por la decisión del Sen! 

do o Emperador (3). 

1 
2) 

( 3) 

P utarco, Vidas Paralelas. Vol. l. Pág. 378, 
Revista de identificación y Ciencias Penal~~ 
Argentina, La Plata, pág. 358. 
Op. cit. pág. 359. 

Ed. Madrid, 
No.· 2; Ladshlas that 
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Establic~cron distinción entre mendigos, sanos e inválidos 

Los primeros denominados "terr~s pendus inutile"; es decir, la -

carga inQtil de.la tierra. Valentiniano y Teodosio acosiumbraban 

hacer frecuentes requis~s de vagos y méndigos. tos válidos eran 

enviados al ~elenato p~r~etuo; los escl~vos pasaban a ser propl! 

dad del denunciador'~. 

Los Procónsul es tenian la facultad de expulsar de sus do

minios a cuanto holgazán se sorftrendiera ye que fuera considerado 

peligroso. 

Las novelas estatuyen· que los. vagos sanos sean enviados a 

los amasijos y al cultivo de Jos ~uertos;cen tantb que a los in

válidos y senectus puede se'rl~s per~itfda la men.ciicidad •. 

En 1 a edad media se tomaron las· ínedi das adecuadas para de

fender al pafs de los vagos y mendigos peligrosos que como con -

secuencia de las guerras, cruzadas y vidas caballerescas, iban a 

multiplicarse desplegando· el estado dos ~Jases rle actividades, -

uan represiva y otra preventiva. 

e) FRANCIA: 

Carlomagno emprendi6 enérgica batida contra los vagos y -

mendigos, coll penas adm~n.istrativas a los particulares que pro -

porcionaran cualquier ayuda a. esta clase de parásitos. Se prohi 
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bia severamente la ociosidad y la mendicidad, obligando a los -

mendigos y vagos a abandonar Parfs y en caso de que volvieran,

sufrlan la pena de pan y agua durante 72 horas. Al os reinciden 

tes se les colocaba enla picota y se les scílalaba ~n la frente 

con un hierro candente. 

Luis IX el Santo, en 1270. dispuso que lo.s holgaza•s fu~ 

ran arrestados y expulsados inmediatamente .de la,ciudad en cuan

to se les comprobara la vagancia y la lllalviv~'nci~ .. · 
f) ESPAÑA: > 

fatalutl~é de lsn condenó a los ladro-

mes u vagos a si~)i~1a~ena d~}gal~ra:•·.···( 4). 
- .. -' .' .º'·'; 

La Ley denominad'a:del.;s Siete Partidas estableció casti-
- • • • 1 • 

go a los vagos; con penA de1azotes .. (5) 

Carlos III oblig6a)osvagosa.servir..enel Ejército de 

mar y tierra. . . . . 

En la primera mitad del siglo XVI I.I se, confió e~ .castigo 

de los vagos al prudente .¡rbit;i·o··dél Juez\EÚ~ clfsposición -

dió al traste con el fin que per~eg~fa, surgfend~ posturas como 

éstas: 

TifÍMÚ1chalar y Manrique, -Historia de la Legisla.ción Civil de 
España, 1862. Tomo II Pág. 309. 

( 5) Partid as . Ley IV. Ti t. X X • P a. r t. 2 a • 
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el vago debe diferenciarse del errante; 

el errante del fugitivo y 

éste del desterrado; 

dominando la opinión de injusticia en caso de condenar a cual -

quiera persona que dijera pertenecer a cualquier grupo de los -

enumerados, para asi estar a salvo de la pena que condenaba a -

los vagos; es decir, que en strictu sens,u, no r~s,·'h~bia. 
El Rey Pedro I. Publicó eri las .cortes dr~al.ladol id de -

1351, que todos los hambres tuvi eran'.sús~ o'licT~~·J~.f-a1 ta de~ 

tales, trabajasen a jornal en cualqUier labor; ff·R~y D. Juan . .. . . 

I, en el año de 1387 condenó .la vagancia y la oci~;idacl, La Ley 

de las siete partidas "equiparaba a los mendigos válid,os con -

los vagos". (6) y los castigaba con la pena de ~otes~>En e.l -

siglo·XVI se distinguió entre malvivientes, viejos';· rimos; ho.!!!_ 

bres y mujeres, dando apropiado trabajo·~ cada;·~nd''Y'\,si~inpre 
sobre la base de que es preferible poñ~r,itCÍcia"tP~o~¡':e~plea 
da en aquello para que sirva" (Luis;•Vive_sf;'!(soc~·~;ó}a~-los P~ 

'' ' ,, 1 ·.,',; '"t• 

bres"), En 1850 se les imponiÍLla p~nadéarre"~t() inayo'r'y suje 
, . _· -·~· - .- "--"~··.":·:/·',:::,;'_.·:,'.e'/"~~'.·-':'::-.'.,._:.··: . .':."··-:·-··:': -

ción a la vigilancia de la.autoridad po~'un}ílo; a Tps;que mal 

vivieran. "Durante siglos ·s~~practi,ca~ori i~sfev~~ para.dedicar 

los al servicio de 1 ilS ¡¡rmas, porqu~· er¡¡n ~ombr~s pérJ.udi ci al es 

\6}C6digos Espaloles;. Partidas, Ley II. Tít. II. Lib. 8 pc'.ig. 85. 
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a 1a sociedad" (7), conviertiéndolos en miembros útiles y mora

lizándolos a la vez, pero como esta medida pervertía, rebajaba

Y desmoralizaba al ejército, por considerar el .servicio en és -

te como una especie de castigo. se abandono dicho sistema. 

Alas vagos menores de 16 aílos estaba reprimida la men

dicidad, castigando al malviviente e "imponiendo pen~s a 1os -

padres, tutores y guardadores de 1 os mismos."; (8) 

g) RUSIA 
El trabajo era obligatorio pa~a~t~dós~los ciudadanos y-

su Código Penal proclama la di vis~ de "e
0

l. qlÍe no trabaja no 

come". 

h) ALEMANIA 

Conminaban con penas a la mendicidad "Como atentatoria

al bienestar y la seguridad p~blica" (9) · 

i) INGLATERRA 

Desde 1834, todo pobre ·;era socorrido a condici6n de que 

entrara en la work-house o poOr-house' •. Al principio Ja work --

pública no era spc?rrJÚ'sip~::¡·~;ic6ndi,'c(6n\de•qúe en"trara en una 
. " - "" . 2;;; - . -, ' . - - .. ~; .::• /! .- ,:, .. > ~.: ; .• 

wo rk-hou se".·( .1 o l : que;. rná~'··'.ia.rCI e)se· co.~'11rti6 e.n .. ta l.1 e'rf i>a ra re-

mediar la sitU.aci6n}~ l~s···po6resy.habitya~)Ós,i~Í/tfabajo•.· 
- µ <."·" ... · .. · .. :". '-~-> ., . . ·<. :_:::."/\ .. : ._ ·-· !, ··- ____ : :~, .. - ·-: '·.··_:_~·.:· '~-•• ' - - . ' -- - . '. ·' .. -._,· '· 

7 Pa checo •. Comentario s ... al .C6di go\PenaJ/c1e,;;1 a5á:ilá9>'222 
( a
9 

Ene i c lo ped i a Ju ri.d i ca Es pa ñoJa ;\T ,XX U ; 1•pág{' 22 5 ;•'.·. . 
( Enciclopedia Universal, Espasa Calpe'.\cáp·;1BE!nefiqencfa. 

(10) Enciclopedia Universal Ilustrada Espása _Cal pe L34. pág. 55 
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Actualmente los ciudadanos son sometidos al pago de la -

"tasa de los pobres" (11) mediante el cual es estado constitu

ye el fondo necesario para proveer a la beneficencia. 

j) MEXICO 

Desde muy temprano en la historla de México han sido nu

merosos los intentos realizado~ para resol~er el problema de V! 

gancia y malvivencia;·y todo~:.ellos·hanJracasado . 
... ,. ;._;. ·". 

Desde antes de la\contjüi~t~.: ha existido en México. 

Los Aztec·a~ ya te.~Ta~. L~yes ·más o menos comprensivas -

sobre la pobrézil···y''nc~~·~1'.·dad/sus leyes obligaban a asistir a 
.-• e ~ ', '; · '.::·; • -- ;·_·. ¡ ;· .'.;; '·-· .. ,; '-: ~- . 

1 os pobres, a .. 1o~s.0;.1!rlf~~~F~s·SY,~,-~j1_os mendigos que vagaban por 1 as 
·.\ ~· \.:: ·;..,e·/·;.':~"-' 

c i u dad es • ( 12 ) ; < . :· ·,)+~.,~; •. ·,. 
En el<réginien ¿oÍoniáJ se.dic{~ron decretos reales, ban-- ·-' . ,.-.,, .-.,,. '¡ , ,\¡• 

dos, edi e tos, 'Co~• principales' ifúeroll ;\ : ·.· .. ·.·. . .. · 

La primera ·u'1~·•'.o~d~·~·:/.~~·al·.d:J} •. ~·~ {]4s'audrizando a 1 9Q 

b i e rno co 1onia1 ~par-a'' ~e~t~¡~~;f~,, ~é·;fo•~i65'\1.os Tv'aga b~n~~s y mend i -

gos y reclui~los'·:~,; loi'.~t~';jós,;en .la int~·ligencú de que si --
_,,_ ., >¡,ii 

reine id i an, l~)f~,~-~;·se?i,ifr:~§bl.e····: · 

El s.eg~~-~~ .. ;;~·~~r..~fK.,~/ué_~ expedido prÓhibiendo 

que 1 os mendi'g~sy's.~(estilcionilran e~n las entradas'd~ 1 os templos 

o en otros 1J~~/~;~:;;p~~1i'~i{~·¡'.rib' ~al iandci.·i·n~·ivi duos que más que 
-·-:: .. ;· . .':-;:·:/:;> ·.:·:·· :~:·:L; ,,-_:;;-;:"";-;:··:~·~·r'- :,·,,- :. - .,, .. -' ·.,_., 

ne ces i tados.'eriln"IÍá'rag'ane's'· y~ vicios os' que; ericoll traban en 1 a merr 

di ci dad un '011Üi'~?~~~;~;}-'d·~·~¡~·~~~erse'; .: . 

(11) 

(12) 

. ::,-;·. ·,tY.-· ,_ 1~::~.?i::'i':~i'.\:,::;~ .. ~ :,:',~ :_:; ·~ ... ,' .. ;:, .. ' 1 '.-.:_:· ·- .. - -

. ',_. :.: .:_,_:~~.. -·~ !~~-·-:·º·~:·: ... 
< )· .... · _,~··. f. . .-_:·;~Tr~~:~:-:-t-:-:-~-::,;,~:. ;,,~·~~:1·;·.''::?1:::>~:·.-.-;. -~--= ; --·. 

co.mmune;>.pr~~.in'ciá'o{~:árlt i tuzi~n'i· 'plibl_i che -ele B¿nefi cenza ne 1 
Di stri tto'.Nsi tivo·Italiano. L· Bón¡fodi, cap;· VI/ pág. 369 
Orozco y Berra Manuel ·historia Antigua de la Cónquista de Mé
xico. Vol. I. pág. 279. 



• 9 

En 1806 se public6 un bando ~rohibiendo de un modo -

absoluto la mendicidad .en vista de que existía un gran número 

de me n d i g o s • q u e a i 1i g i a y mor t i f i c a b a c o ri : s u s p 1 e g'ar fa s e i n c ~ 
santes pediment~s, y en vista también de que la gcnt~ viciosa

Y holgazana c:lisfrazaba con la capa .de la miseHa.e(.~bandono -
·~ l - ', ·« ·. -' ~ ' -

en que vivia:ºpervirtiendo con su mal eJ~rnpfo:a.\~~c~as otras -
' ... ··'• ·' , .... ·. ¡. ·' . 

personas y por tanto era necesario: t'omar Üna ~e~~J~~i~p~ra. impe-

dir tanto abuso" (13)' •.::,:;:~~n·~.l'/.'-.' 
La última 6rden fué· publicada éri ~mayo. dé-'.'1822·; casti. 

. , .. ' : . ' -·-.::¿~-·~:;_:-··. 

::: ~o:: ~::. ··:i;:: :::0

: í:st.::b:~ :: . :.:::::~:l·~::~i·:,~t{;f.:,J:l:,f :~P::l ~a~ 
. - - .... ' ' ~ .. ; .;:'. ;--' _,. _.·._. ~ ,. - _. -

mendicidad se había desarrollado hasta .convertiúe·'en·un neg.Q. 
··· .. ·.,··'. - ,. . - ,• 

cío altamenie or~aniiado . (14) 
•¡«:.·/::·.:···.'· 

\1 

En el pe~iodO de fa Independ~ri~1a;cs~_cre6: el tribu-

nal de vagos .def Distrito y: Territ~~i·~:~· e:l 23 de maria de 1828, 
~~-~:/><'--<~'.-.--·. ·.-,_;1'·/--,-·.~·:_/'.T·,_..011·::· .. - ·_;;·,:·{- ".·;-,.:<:.'·; .. :'~~.';-'..~>:;~.( .'·. ;: ·,-.· <, . ·, ._; / 

En la reglament~ci6n.de•esta' Ley se prohib·e,: .bajo la péna de -

$ 25. oo el dar :lin)Íl~~·~L::~;qÚ/~n;,:l~~;ipÚef~. . . 

En Í~fg; ;~;~~;r~~f'iir~J~Jc;;~~1?n~ ~;>1 º .inism .. º.!.que 1 os. ª.!l 
(>":.,: ·:·: .. -.-.:,' >\·y,_. / 

te ri o res exige-~: ío5'-:~~~~:igos_ y: vigg~~:_q~é se internen en .in s ti -

tu c i o ne s y hP or· .•. s
1

/s,\ .•• ii;,
6
i,an:. l.: .•. •;]J~~·h~i'Jr;~~·\¡·'e_~·.· g~V fi'.~ 1 ~ ~~F~ i 'po b 11 e os b a -

jo pena de ., :<i:•.,Y;,:.[',;-, . , . 
": • -o. ;¡:. ' : : "" ·.: ,· '' . ·::' : ; ~-- ' : ·. - .- , .,_,' ·_ : .:.::·. ": . . • 

. ,,:_ -· \.'. '·· ~ ',' ·' :' ,::,•(:·:, -: ·:'.·.: :: . 

( 13) Legisla c'i (¡'~;~Me~'i ¿ana\{.:~0r· Du~i'i~~,-Y\.it.g~a·~p',;,.;f6~o, ~~. Aflo s de 
a 18 34 .. ·. pág. /307i 'No,: .59.\. aa·ndo/fn's'ér.to'en<l a''cGaé'e-ta .. de 2 5 de 
de 1806, :en-que ·seidi ctari varias próvjdencias sobre mendigo 

(14) Jose'Ferriández'Lizardi ,: El· periquil10 ·sarnienfo. pág. 704. 

1827 
junio 
y vagos 
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En 1833 el Presidente de la RepQblica dirigió a la Su

~rcma Corte del Distrito Federal un memor~ndum en el que decia -

que considerando el namero creciente de vagos y mendigos que -

axistian en la capital y el lamentable efecto que esta.·c1ase de 

gentes ejercia sobre el resto de la cornuni~ad,··l~·fsüp/kma. Corte 
- ,• ~ ·' ' '• •• : • - • : •• ; - ··-·. - - - •.• ·, - o 

no debia absolver con demasiada'·faciaJ}dad'~a.eSta\ gen,tes sin to

mar en cuenta la necesidad de'acailfr'·c'C>n e(-~6~~0 ;de.los mendigos 

y restablecer a la>Clu~ad,.•de:·Mé.xi~o l·a ,ir'ánqu"ii\~ad que necesit! 

ba. (15) 

El Código Penal •tlc)C71,consiclc1·6 la vagancia y la men

dicidad como deli~os' contl"a el orden pQbl i co y C:oncedi a licencia 

a los que se encont'raban·irnpedidos para trabaja~ y car'~cieran de 

recuras para mantenerse. Definia al vago y al me~d~~()·~o~o aque 
! ':~:-··:.-:·-"c.-,:·--~-._:-,; .. :, ... · - -

llos que sin tener impcdimiento legal para· ejercer,-iilgúna indus

tria, arte u oficio, se dedicaban a la.mendf~f~-~~~;.Ó:;·~d. hacfan --
!. ·<;::~1.:_::<<·;.:1 

trabajo alguno en provecho propio; ··;, ,:•·:; 

E 1 C6d i go Pena 1 · de 192 9.f~'den'fff d~~:~l:~¡·.·c:;r~'iT.fic'il C:f6n -

de cJel i tos Econ6mi ce-Sociales ,)cómp'rel1dé l~·:nie·ri~ái~'.fd'adicrea el 
. . . - ' - ' " ' ' ' - - - " . . . . . :: •· 'i -. . ~-· _-': . " . . . - ;,, - - » 

consejo supremo de Defensa .YtPr'ev'e~ci6h'soc{~'1'.lqJ~'•lé:,otorgó f! 
.. . . -·. >~<: .. :: .. ":':-.i¡· ;-~-~'-:{: ·;, <;-:·;-~ .. ·-,; ,;~~-:.- -·-.'"'( ;-º:'<.<::·· - · · -· 

cualtad para conceder 1.icienci<í's:á'.los'.'mérídtgcís··srenipre:que com -
E • •. '\; .,:.'.:. :::.\~:,, • •• :,_·:(.•• • .( '.• •'" .~' • ' ' • < ,. , 

probaran estar incapacitados··:pa:ra\:tfabajah.Yc~;réc;éran:de re -

cursos, fijó los casos en ~~e débfa<ot~.~g~rSe liceric;a, las pe-

(fG(.l.r:·¡;.;10e;·iii:1 l-1c;:icuna, por Dubléin y Lozano. Tomo II, pag. 61 y 307 
lílos cle 1827 íl 1934. 
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nas por el mal uso de ellas, los motivos para suspenderlas, asi 

como los casos en que los mandigos cometieran otros acots deli.f. 

tuosos como "injurias", o portaciún de armas, ganzJas y objetos 

que hicieran'suponer que se preparaban para comr.ter algún acto -

punible", (16) 

El Código Penal de 1931, en su Artfculo 255, aplica la

sanción de 2 años a 5 años , , de relegación a quienes "no se de

diquen a un trabajo honesto, sin causa justificáda". (1)), y -
. - . 

a los que tengan malos antecedentes, estim§ndoie éstos Qltimos 

el ser identidicados como ... mendigo simulador o sin )ié:encia; 

y en el articulo 256 aplic~ una sanción de tres seis~! 

ses ce prisión y sujetos a vigilancia de la polic:ia,, a los me!!: 
digas que vayan disfrazados y con armas,. ganzúas~J~~otros ins-

trumentos, que de motivo para sospechar que trata·ri'. de cometar

un delito. 

Las disposidónes é:fe,_es_te. Código como lás>clel. de 1929 
,, .. '. . : ,;~~ ·.' 

han sido letra muerta ha'~t'~·.la:féch~·?sa~ta que el mendigo aprehe:j 
'''l'" 

di do presente dos ti's_tJgo_s 2 que-a~egÜren·qu~ úta trabajando. P-ª. 

ra que el juez le co~ceda Ja libertad por.falta cle méritos. 

Estos ~estigos·_siempre;~on falso~. 

(16) Código Penal para el Distrito y Territorios Federales de 30 
de diciembre de 1929 Titulo décimo segundo. De los delitos 
económicos sociales capitulo 111. De la Vagancia y la Mendi
cidad. 

(17) Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en Ma
teria de Fuero Coman y para toda la República en Materia de 
Fuero Federal, Titulo Décimo cuarto Delitos contra la econo 
mfa Pública, Capitulo 11; vagos y malvivientes. -
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C A P I T U L O I I 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

a) Concepto de Vagancia y malvivencia. 

b) Porqué se debe incluir en el Código. 

a) CONCEPTO DE VAGAN~ IA Y MALV,IVENCIJ\. 
•' ,_, •>· .. ' .. ···' 

Tanto vagancia c()~()m~lvivencla son conceptos enteramente 
..... ;·, '·' •' 

distintos •. s~fh~dich~ que la vagancia comprende una si -

tuaci6n de~fa~i6: es decir, constituye un estado. La mal

vivencia, actitud deliberadamente ilícita constituye pro

piamente una forma de vivir, una expresión de la conducta. 

El término vagancia en castellano tiene dos acepclo~es: -

a) del Latfn VACCUS, a, um; que significa desocupado, oci~ 

so, vacío, vano; y es aplicable al hombre o mujer ,que care 

ce de oficio u ocupación, b) Del latin VGUS, a, um, erran

te, vagabudno; inconstante indeterminado, extraviado, des

carriado, refiriéndose al individuo que carece di! arraigo

en determinado lugar y que errante camina de un sitio a -

ofro. 

La Ley española vagos y Mal vivientes de 1933 no hace la di~ 
. . ~ 

tinción ent~e,~ago,y~ma~e~~te, concret~ndose a un sistema-

de enumeraci 6n cauisticcl d~scriptiva. 

"La malvivvienci.a es tina conducta de propensi6n al delito, -

que debe ser atendid~ por el E~tado en su deber de prevenir 

la delincuencia". (1) 

-ffiRaul Carrancá y Trujillo, Código Penal Anota ro, Antigua Lihre
r i a , Rob re c'o, M éx i e o, O . F . 196 2, fJ • 5 9 8 . 
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Francisco González de la Vega, dice: "Son sintomas de la vagan 

cia. la ausencia de domicilio conocido, la impresión absoluta

de los medios de subsistencia. la carencia de oficio;-trabajo

o profesión declarados, la dedicación espor~di~a <a¿tiildades 

ambulantes, la dedicación a menesteres ilicitos propios del --

hampa, como trata de mujeres, ruflaneria, trilit'~O<de enervan--
,~ ' : ' ; "' : . : 

tes, et.e." (2) '·.'·; 

> -.'.:_::.> , 

Se define la mendicidad coinl) Jn eStad~ :a:ntis~cial pe! 

manentC!, por:l~ i:ual•·roi'mencligo's, JagabÚ~cl~~ }TX~1viduos afj_ 

ne s se con s td'e ra n{~o~o ~e ~es, 5l)~; al m~nte. ¿e·l i g'r~S~s< Por su - -

p.irte,MEZGER;la;ci~ffn~ "Como el ru~go de que se i:óric.eda un r~ 
g a l o e o n val o r pe e un i a r i o , ruego que se funda en l a i n di gen c 1 a 

verdadera o ~U~Urista propia· o de un .. f ami 1 ia r y apela a ·1 a ca rj_ 

dad de una persona con la cual no existen relac'lones persona -

les" (3). Por último, BERNARDO DE QU!ROS define a la vagancia

como el estado de parasitismo social en que viven, con mani -

fiesta Inestabilidad de oficio,,de domicilio y afecciones, -

cuantos sujetos, caree~ o han perdido la aptitud para el trab! 

jo re g u l a r y e o 11 ti n u o , d is e i p 1 i na fu nada menta 1 en 1 a vi da so e i a l 
. ' ' 

neuestra. por causas ~rgánicas ó ;leales diversas. constituyen -

do. asi un peligro social, por causa de las readaptaciones prQ 

fesionales a que han de recu1·rir en la luclia por la vida" (4) 

nrtTr:- cita de Carrancá y Tru.illlo Obr. cit. p. 598 
(3) Mezger, Edmunclo, Derecho f'en<1l Pte. Especial, Traduce. del Dr. 

Conrarto A. Fian<i, Edit.. llibliográfica Argentina. Buenos Aires 
I', 33B' 

(4) "l:riminologia" cp. Vil!. Los Equivalentes del Delito. Vagancia 
Edit. José M. Cajica Jr. Puebla, Pue. P. 170 
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Distingue este jurista las siguientes clases de Vagabundos: 

a) El vagabundo étnico de Pueblo; caracteriza do en el grupo -

de los gitanos, que son hata la actualidad los Qnicos n6 -

madas supervivientes. 

b) El vagabur.:"lo de profesión; o sea .de oficio, que realiza -

a c t i v i da de s p ro fes i o na Je s u o f.i c i o s q u e de sen v o 1 v ! énd o s e -

en pleno noma di sirio, a través de.caminos, aldeas·, des'po _,; 

bl ados, etc., entran al cuadro. de vagab~nd.aJe; • 

c) El vagabundo fisiológico, infantil; queda ~~mprendido en-
. ' ' . ·. - ' ··. ' . ~ ,· . ,. •:.. ·' . 

un caso de infancia· abandonada y de niñez clallstrofoba, y 

por ese motivo se ve ~mpulsado a abandonar'el ¿]austro 

familiar. 

d) El vagabundo atávico y patológico: en él se comprende a -

todos aquel los individuos en 1 os que se revela el carác--

ter de vagabundo 1 coinó regresión a i'a psi col ~gia y .a 1 es

tado primi t ivcí ,de 1 os hombres; 

e) El vagabundo:econ~mico; o .sean los,ob,reros:··parados o sin 

trabajo, problema muy generalizad~ én la·actualidad (5) 
' . 

El Código Prusiano de 1971, mencion~ba; la m~n~iÚdad como -

una contravención y en casos determin~d()~ (b~}-oamenaza, -

con armas, con simulaciones,· des~ués de reinciden~ia reitera 

f5)"DeQuiróz Bernaldo. Obr. Cit. p. 170 



.15 

da) lo elevaba a la categoría de un delito. 

El mismo Código Prusiano, Art. 117, define al vagabundo corno 

el que anda de un ·lugar· a otro sin ocupación y trabajo. no -

pudiendo demostrar que tienen los medio para su sustento o -

que busca una oportJ~i~ad para pro cu rárse lo. El tri bu na t del 

Reich ha precisadoqJe el vagabundo es el quenP6r,·una'i:en~
dencia inve~terada ~~da sin. objeto ·de un lugar a' otro cambia!)_ 

do continuament~.de alóÚmiento\ es una carga ~co~ómica para . 

otras personas". 

El Código Francés, en su Art. 270, expresa: "Son vagos los. que 

no tienen domicilio fijo ni medíos de subsistenci~, nL~jér -

cen habitualmente alguna profesión u oficio enÚnto 'en el Có,;. 
-.. ' ' - ,··,· '; ,;·. 

digo Español, son vagos. los qu'e nos :poseen bienes o rentas, ni 

ejercen habi.tua lmente Pf<lfesjÓn,. arte u oficio, ni tienen .em

pleo, destfoo, .industria, ofupación lícita ·o algún ÓtrOinedio 

legítimo conocido dé:s~bsistericiá, aún cUando· ~e~n· casa'.dos y -' .. •'', . '., ' ' . 

con domicilio rd~. " 
Es muy probableqúe lós divers.os Códigos penalE!s_:c~m'o.los 

:·.::--··. . -.·-··:: .'·. ', 

anteriores, hayan partido del origen etimológico. del yocablo, 

para definir 111 vago. Obsérvase, por otra parte ~~epa~a de·--. 

finir al vago. Se tomó en cuenta "el no tener·~()~i~n i() fijo" 

y "el no poseer renta:>", es decir, un patrimonio. ~adamás --

fuera de la verdad, puesto que entre los indiv.iduos consider'ª-
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dos como vagos los hay con domicilio fijo y hasta con patrim~ 

ni o. 

b) PORQUE SE DEBE INCLUIR EN EL CODIGO. 

De importancia fundamental, en el tratamiento del del ita en -

ex~men, resulata dar correcta y precisa constestaci6n a la pr! 

guanta l en que se bas6 el legislador para considerar al vago -

como delincuenteJ. ., 

Al respecto coii~iene anal izar dos corrientes: 

La que cgnside~~ que la vagancia no es un delito y 

La que si lo estima como un delito. 

Los que ccinsidÚan que la.vagancia no esun delito, nos ha -

blande lós estados de peligrosidad recomendando para tales 

estados el'uso de medidas p~eventivas,,a~i'.C:~mo ladetermin! . . .. - ·.:· -,' ,-

ción de lugares.especiales'.en ].os cuales.se puedan recluir,-
,. - - . . -- .-

para su regeneración, a .. todos aé¡uell os Jndivi duos que, por-

al guna ,circunstancia, puedan s~r~onsi'derados v.agos y mal vi-

vientes.· 
·. ' _, .. -. -. 

Ferri habló d~ l~ p;Hgrosiaad soc;al o ~ea aquella que entr! 

ña peligro de delito, a' la:c:ual debe co~~./i1rse, parla poli

cfa preventiva, mediante ,()r·~Ustitút1vé;:p:eri~1e (extirpa~i6n 
de facto res social·~~· c r,i·~i'~6g irnd~~: ,(6J·'.f;,;~'.·~ ~}. ij'.r~p6C'.9erma no- be 1-

ga cncc:bcznclo p~r VOll Ü!iZl\ ,rnlr1.S f¡f:pr.ifirl'ri' y ALLFELD, asf-
.. :_. --.. »--/::_:-c.'.:'..;._ __ :/.~:~-; _:·:>-- ~--:--~; 

(6)CTza·~· · · 1\imaraz Harris;~Jos~.· rriÚcJ;o·:·fe6,~ffo y Pr~ctfco de 
Dereého' Penal. Parte 11, p,. 363, en adelante;· 
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como CRISPIGNI y JIMENEZ DE ASUA, admiten el llamado estado 

peligroso predilectivo; cuando se_trata de individuos incli 

nadas al deJito Y.se puede inferir que van a infrigir la -

ley penal y a perturbar la paz social, el Estado :debe inter 

venir con·medidas.asegüradoras y preventivas aunque se tra

te de hombres\normales que no: han delinquido''• (7) Cuando -

a p a re c e 1 a , ~ ~ s pcin~ a b i 1 i da d y 1 a J ú s t i c i a c o mi en z a a i n te re -

sarse pori·'e'1"'~~t-ór del delito, el peligro que éste signifi-
,- . ! ' . ~ 

ca se extiénde a los "Sospechosos"; se dictan leyes contra-

ellos -vencida la s·ensibilidad _libera_l por una ligereza y -
.-.·"~~ :e \,-."_,.-~ -.. : ·> - , 

una impac{enda.exageradas- se convierte, deformado, en pe-

ligrosidad,si~-d~lHo:'. (8) "PRINS señala esa peligrosidad 
";¡.-·. '· !· -

en los casos•de·anurmales defectuosos y degenerados, VON -

LISZT en los j6vene~ abandonados, dementes peligrosos y b! 

bedores hab,ttuales, y otros penalistas la aplican a-toxic6-

manos, alcoh'6licos, lenones, etc." (9) 

JIMENEZ DE ASUA_menciona los siguientes grupos de peligro

sidad sin ·del Uo: 

a). - Enferinos;'mellt'a les y_ agi,tados. 

b). - Menor'~$ /~6'-ari~on:~d;s ·i0r1lorálmente pervertí dos; 
', ;-~:-_:. )~ -.1:::.: __ ·;~/:.').';·-::··'."i . . -,·,, ,' 

c).- Vagos.y merldi94s; ' 

d), - Ebrfos'y{~okf~6maños; 
e).- Proxenit~-~~;;)u.f(a~_es, y 

f), - En gener,~1; i'os indi~i duos que puedan comprenderse den-

~
7~ Cfr. Almaráz Harris, Joseé Obr. Cit. p. 364. 
8 Cfr. Obr. cit. p. ~64, 
9 cfr. Obr. cit. p. :J64· 
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tro del concepto de malvivientes", (10). 

"La peligrosidad sin delito .y en general, la que se refiere 
.. . 

a individuos inclinados a la delincuencia y de;lo~ que se -
.~·' .-· > '. '-.-'.: 

puede inferir;quevan a vial.ar la ley penal y a perturbar -

líl paz social, debe rechazarse de pa;ano,,.pCJr una+az6rÍ cons

ti t.uciona·r y .por dos· ~otivos·ciminológiC:o~·:I.-Jafonstitu-
.. ,.. ~· -- ·' ' . 

ci6n consagra 1 ª· garantfa p~ria\d'i''qu'e :n·~ se aplicará pena-

alguna sin delito ex~ne;sa,cio.~~:~.~!a.~énte'ér la ley'} sin el~ 
juicio respectivo'. urí~(ff~'§; re1.¡t.Tv a·a·l ~s ta do pel 1 groso, s 1 n 

delito y sin j~lfio,·.{~rt~ anftconstitucional. II.- Sabe~os 
';;_. ,;·.:· '_':'._":._:\_: __ ::. :.·--:: :_ "'>. : : ·_- . ·-:; . ---: 

ya que hay tendenéta's cri~lina·1~s pero no criminógenas (antes 
' ~' 

de 1 a c om i si 6 n de u ri del i to) . que es as tendencias pueden - -- , .,,..· .. 

orientarse, canalizarse o sublimarse, al grado de que.los -

sujetos que lás muestran pueden ·11egar a ser grande:~··sabios 

santos, héroes o elementos útiles a la socie'da{.Y --finalme!!_ 

te- que las inclinaciones de lá personal idád de ~inguna man~ 

ra son fatales;.Oeclarªr¡:>~JigtqsÓá,un sujeto.por sus ten -

ciencias y someterlo a medidas especiales, seria deformarlo -
r, . . . 

y ahogar actividades que podrían ser benéficas. Sin embargo 

sin desconocer lá pefigr~sidad y estimando como verdaderos

d t! 1 i cuentes en d ete rm i nada s e i r cu ns tan c i as , tan to a 1 os - -

menores abandonados o pervertidos, los vagos, 105 mendigos

lus dipsómanos, los lenones, los jugadores exp'lotador·es de-

TTO}Cl'r. "El Crininalist.a" Tomo V. P. 364. 
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otros y los toxicómanos incluyéndolos en el Código Represivo, 

se 1 ograria 1 a defensa social sin 1 e1i onar las garanti as cons 
. . . ·. ~. -

titucionales, Los únicos quequedarfan. al margen serian los -

esquizofrénicos;·'Jos•'inánfaco depresivos y otros enfermos men-
,-. ·-:.::·-.·.~:' ·.>,· 72'·'" .. ': . . • .. , .>' . 

tales, que no d~lincltiiúa.n;·.pel"o~hadéndolo sujetos pasivos--.· ..... ,..,;·--··.: .:. - ··-··- ·.' ... :-, . __ ._,_ .. _ '• 

:: : ':.::;:: ', ::'t~~(~:i;:~f ~E,~~,~~rf t~il,}}i~;g~iztíINl~l, ; : : , :
: : : ·:: ::: : , : :'~~tf 1:~~¡r ;}i~}~i:'~,;~~r t~1~;,f ~~~u~~¡;~~~:::, : ~ 
puertas a 1 os arg·~~~~Tbi ;d~F{~6~~i'~ci.:·J·~~t\'.~t~'j't'~{~ ;~· i mpo~ i bj_ 

1 idad de asegura~r<íG;.~un ai~hefkóY{cX ~'~~l1Jb6::j .ún .toxicómano= 

se conv i ert i eran.:e~'. .. d.~lÜ:c§~~:~;~·J)~.~s'.t1<'.g1XI~~ argumento ca rece 

de fuerza porque•~,1,.clip:solTI.~.~?úf.;'.ú,;fi)~~·~aho<son peligrosos --

: :: : : : : : ; n :: :~~i:~f j¡~~1~~;1~r;~~~~{t~~r::~::: : : ':::: :: : : t ~ 
. ; :.:: _ ;': \:. --:'~ i_•,·,;~-~~./·~~i·-~{_._:¿·;:_ '_:~{ •'.o~·-C:~,{.,~~-.; ~~.f:;_:~•_.-:_ :,;_· -'~ ~--

de delitos confra~{a;;pr~piedad,<y\lo,mismo cabe decir de las-

~::'::::: ' : :: : ':; :1r ;~f~i,~~~¡~,~;J¡~,':;,;~';'.:~~: :~! :' : : :·: 
asocia 1 es e in fri ng en l 1Ú'.i'l efe!i)e'cÓnómfi:'a s'. 'De s'd e eJ punto de 

vista de la peligrosid~:d/J~:~f"s~'.i·d~:q\i'e:~i,rfri'~:¡vjdlJo~robe o 

estafe o que, impresionado .. po.~:so;actitud'y,:sus'palabras, en

gaiie o explote los serítiníientós, cielo~ d~lll~s:;-viva del trab~:; 
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jo ajeno. flaro que las penas en éstos -como en todos los -

casos- no deben ser aflictivas y expiatorias s.ino tratamie.!!_ 

tos adecuados a la personalidad de cada deli~cue.nte aplica-

Por último, el autor glo~ado ~efia)a·;qúeel ~(iterió de .pelj_ 

grosidad -como probabilfdad}de.refncidir~ es :e1 único cien

tífico para declúar'e~con~r~~~· 1~)~sp~n~ábilidad y para -

1ndividualizar las ~én~s:/i 
El C6digo de Defens{·dc~al 'de Cuba., se refiere t~mbién al 

,. ·-_,. , .... , - . 

estado peligrosó.ya definirlo,· en el articulo 4a:.A·,_d·i~é: 
"Es aquella predi sposición'morbosa, congénita'~~adqui ri da

por el hábito, que d~struyendo o enervando']~~ f~cultades -
• -· • • <. - • ·:·' • 

inhibitorias del sujeto, f.acilitan su inclfnaéi6n hacia el 

delito", ····· . <.• :' 

En el congres.o p~~~tenciarfó Nací oná·l .:d~·.\1~1in·Ú'aV·eri el -
' . • ·-.· ··. ,: " . ' -- - «! t:··,_'c .;.,J.1,:~ . - .l' ';•···. -. . '.' f .• 

año de 1909 adoptariJn.ros"fegisladdres:~si~tentesf la fe .: __ _.; .. :;·~-L ~--.1L=-~-· ··¿:.;.:.·j,;·.'.:_- -.. : ... , ---~. : }-:~~~-; ;_ ;:: ~:~ -· · _:~·-_:;i:·. ··._ · 
s i s si g u i .ente : '' · \ t".}:;J<· } , · i · •./ 

. . .. ':e:- . . '~·<'/:\·~:'.:_:·~.-- ·': 

') '.: ::::::' :~::~¡j¡,~~t;j~\:H~~~;; ¡,y;,;dfi)ftO; sino o.orno 
_, ~;~· ,•·':.; ----. ·:' .. ·. ' 

b) Debe hacerse la)tci:¿.ii'i ~c~Y~',E!p~~ilc/6~ 'e'ri tre • vagos acc·; den-
>·;;¡:!:,;,--'' 

ta 1 es y v~gos ::pl',ofesionales'' 
,-·~· :-.e' ,_!_~:;_<¿F.;'·~;:," : 

c) Deben crearse ·foi estiil:Íleciniientos adecuados para el -

i ri ternami e~'fa,:~·Je ~ad;a:.~r~po·. 

\TffcTr. Obr. cit. p. 364. En adelante. 
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La famosa ley de 4 de agosto de 1933, que implantó defi ni ti

vamente en Espílfta el sistema de defensa social, consideró a-

los vagos y malvivifentes dentro del estado peligroso y some

tidos por ende, a las medidas de seguridad que la misma ley 

ustablece (12), Dentro de esta situación est~n considerados: 

l.- Los vagos habituales. 2.- Los rufianes proxenetas. 3.- -

Los que no justifiquen cdando fueren l~gftimamente requeridos 

para ello por Jas autoriadades y :;us agentes, la posesi6n o -

procedencia del dinero o efectos que se'haliaren_ e~ su poder, 

o que hubieren entregado a otros para su 'inversióriFo custodia. 

4.- Los mendigos profesionales y los aue vi~an~de.la:mendici

dad ajena o exploten a los menores de e~ad; t·}o-s enfermos -

mentales o lisiados. 5,- Los que exploten juegos prohibidos -

o cooperen con los explotadores a sabiendas de esta a~tividad 

ilfcita, en cualquier forma. 6.- Los ebrios y toxicóma.nos ha-

bituales. 7.- Los que para su consumo inmediato suministren -

vino o bebidas espirituosüs a menores de catorce anos en lug! 

res o establf!C°irnientos pliblicos o instituciones de educación

º instrucci611, y los ljue de cualquier manera promuevan o fav~ 

rezcan la embriaguez habitual. B.- Los que oculten su verdade 

ro nombre, disimularen su personalidad o falsearen sü domi¿i

lio mediante requerimiento legftimo hecho por la~~utoridíld y

sus agr.ntcs, y los q11e usarnn o tuvieren documentos' de ident.i_ 

dad falsos y ocultnren los propios. 9.- Los extranjeros que -

quebranten unn orden de expulsian del territorio nac~onal. --

{17T-Puig Peñíl, Federico, Derecho Penal, Tomo IV. Hevista de Dere. 

cho i'rivHlo. M<ldt'id. 1955. p, 374. 
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10.- Los que observen conducta reveladora de inclinación al -

delito manifestada, por el trato asiduo con delincuentlls y m~ 

leantes, por la frecuentación ~e 16s l~gar&s ~on~e estos se -

reúnen habitualmente, por su concurrencia.habitual a casas de 

juegos prohibidos y por la_c¿mi~ión reiter~da y frecue~te de

contravenciones penales. H,..; Podrctn asimismo ser. declarados

peligrosos, como antisociales, los que en sus ac.tividades y -

propaganda reiteradamente. inciten a la ejecución .de delitos -

de terrori srno o de a traca, o a 1 os que públ i cameríte. hagan ªP.2. 

logia de dichos delitos. (13) 

Adem~s de las personas mencionadas, quedan sometidas a la ley 

por razón de delito: 1 .- Los reincidentes y reitcrante de to

da el ase de del itas en 1 os que sea pres u mi ble 1 a habitual i dad 

criminal. 2.- Los criminalmente responsables de un delito cuan 

do el tribunal sentenciador haga declaración expresa sobre la 

peligrosidad del agente. (l1i) 

Posteriormente fueron agregados a la lista anterior, los que -

se dedican al agio y al mercado negro, considerando Lambien, -

como sujetos peligroso a Jos homosexuales. 

Queda entendido que la Ley espE la de 1933, para la defensa -

social, se inclina por el uso de medidas de seguridad para va

gos y malvivientes, por lo que estimamos necesario fjjar aquf, 

TTJIObr. Cit. p,374-.75 
(14) Obr. Cit. p, ~74,75 
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aunque sea brevemente, el concepto de medidas de seguridad, 

para entender mejor la postura de la ley citada; MANZINI di 

ce que "Las medidas de seguridad son iirovidencias de poli -

cfa, garantizadas jurisdiccionalmente;.'con·~las que el:Esta-
. . .. ·• -. ~-" ' :! . ,'.' ·' '' ,, - _. ·' .. - ·' ,-. . 

',.'"· 

do persigue una final,idad d,e tutela:p_~eventiva_sodal, cons-
.:_ ,·. .. - '"- - ... \ - - .. , -.;_,., .. ,._ .. , .,·," ... , 

triñendo a determinadas personas, i~~p·~t.abliU?fri'?./fmp.uOfables 
punibles O no ,punib\ es;· a .. ~U fri f' ui\a-, priva cf(Ín:: O\Un_a di smi -

n u c i 6 n de bienes pe rsonHes::o -pa tri ri10'f1-¡ ~-1 e's ';·';'a'. c~~sa; d~ 1 a-
.•.. ' • • •· • ' .·; ·. : ,• •·." • :r' ''_' , · .. :.._•.~-:~ -, .·. - " . ., •" ' '-, • ~---~: "! :• •- - -

pe 1 i gros ida~---· de;}XcvhSµé/sC>n~s\o _cie>J~s ciisa\ .•qdé''guarden-

re l ac i 6n con ·su·-iictJvJdad;·:peÍlgrosidad p:~;°sÚ d-~-relieve -
' . ' . • • " '· , . '' i ~' "' .- , ' i - • . ' • ' • . • - ' ". ' - • 

con la comisiÓil,de\Ü~o'o<in~s llechos•qÚe la'1~/~~~~te~pla 
corvo delitos o ·q~e tienen.de los delitos algún elemento, y-

en previsión de ia probabilidad de ulteriores manifestacio

nes de su actividad socialmente nociva". (15) 

ANTOLISE!, sóbre la misma cuestión expresa: "Las medidas de 

seguridad son ciertos medios orientados a readaptir al delin 

cuente a la vida social libre, es decir, a promover su edu

ca c i 6 n , o cura c i 6 n , segun que tenga ne ces i dad de _un a ·,o de -

otra, poniendolo en todo caso en la perju-

dicar". (lfi). 

t s c o 11 o di f i c H ha con s ti tui do el en c o'n t ra r l a di fer en c i a -

jur1dica .existente.entre las medi~das_de/i~~uridacf y·la pena. 

Dos corrientes se han destacado moderna~~ntei; 

TT'STlratad 
Cap. X 

(lo) ManL.a, 
Buenus 

' ' . ' .- ,.-··;1,, .. · 

dé .Derecho Penal, J.omoJV .. Ja. parte, Teorfas Generales 
l. t.dit. Soc.<lluenos Aires,· p, 258. 
de Derecho Penal, Pte. Gral. Edit. UTHEA. Argentina, 
Aires. cap, 11, p, 559. 
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l.- La de la unificación, y 2,- La dualista, 

Se ha dicho, dentro del criterio de. la unificación, que entre 

las medidas de seguridad y las penas, no hay diferencia cuali 

tativa y, por ende, tanto las unas como las otras,.caen en el 

campo de las sanciones, Esta tesis,es~~~hsecuencia del crite-.·.,.,,. . .:,, 
río de la imputabiliad legal Yno.C:rea,ull principio autónomo, 

afirmando que las medidasde i~guridad; lo mismo que las penas: 
-·- ·.' 

a) Consisten en la disminúcfÓn':de un bien-jurfdico.' 
''·"'~ 

b) Tienen por presupues'fo Ündelito y son propo:~cfonadas a la 

peligrosidad,.>. 

c) Tienden a Feadaptar o inriocuizar'. .. 

d) Pueden ser• jurisdiccionalmente ap1'ic~cias{ (17) 

Dentro de los vicios señalado~ a este ~u~to de vista, se dice: 

a). "Que las sanciones ordinarias corinii~adas al lad;, de cada 

f i g U ra de li cÚva ,- ~Ofl sfe~pf~ }p.ro~~;rb Ü>nad~s, d· la: g ra V e-

dad del : hecho/:con fo~r~e/a·'Una -villoradoh po l r 1: ico;; socia 1-
• : ' ' ' - - ..... - . '' :· " .c. - \ ~< . . . ' . ~ - o-... _ ¡ .•. •. > •• 

de es te'~ ... mienfra'sfq'~-~-t;,i' a's .. med,i ~-fs ~e},s~9üffd~d..;·n.o :depen-

den • 'ni.·. p~ r : ~:,~·.:f ~-~~~.~~n,1¿ .P'.o f· s.~:"c_~~t~~j'.~Q .. ··~,~;"J~ _:gra V edad 

del hecho com~\i,'do,;sfño'de-'cierta"'s'i.t~aci'ln\'.d.e(•a.utor. -

: : : ::::~i~1f ;~J{~~~~~f !~t~i'i~~~~i~~~J..~~~:;:~t::;:'; : : e;: 
' ~ -~·' .': '.'.~ - ; -- ~:· .. •, 

.,., --11 .... ).--...So l er 's~b~-~iid~ •.. De~~cli'J:~p;~~ {Argent~ no. 
57 t:dit,'.Argentina;<Bú,enos Aires 1951. 

( 18) Cit. T. -I l~ Pi 457;'-:- .. :.-•· ..... 

T. II. pp, 456 y 



.25 

b) Las medidas de seguridad no dependen ni en su clase ni en 

su duración de la gravedad del delito c9metido, sino de la 

mayor o menor peligrosidad del sujeto, (l9) 

Contra esta concep~ÍÓ~se enf~en{al~ t~oria ... dualista, para la 

cual existe una dif~e~nci~ ~uaÜtativa· entreJas penas y las -
1.,,. 

medidas de seguridad .:~1 considerar a estas altimas de natura-
.· .. : ' . " 

leza estrictamente ,administrativa; por cuyarai6nno deben in-

corporarse a los C6digos penales. manteniendo su caritcter de

prevenciOn y de buen gobierno, 

Por nuestra parte estimamos que entre ambas figuras jurfdicas, 

o sea entre las penas y medidas de seguridad si existen di fe -

rencias substanci~les a saberi 

a).- Las medidas de· seguridad no tienen ~n· ningan momento el 

car a c ter de san c ion ju r f di ca • 'es de c i ,r • n () se/ a p i'i can -

como castigo,, en cambfo, l~;s 'penas;,itienen~'Caritcterre
tributivo con r.ela~fona •la vfo.lacio~ 
ga 1. 

b) .- Las medidas·cd'e seguridad n& 16urTipleri U~a· ;f~nciOn repre

siva, en'tánto.que.laSpe.nas,':sr.la tiefleri: 

c).- Las medidas de seguridad seiaplican a. personas que la -

ley o el juez consideran so~ialmente peligrosas, debien 

trr/Ob r. e i t. T. 11 p. 4 s 9 
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do cesar, conforme a su naturaleza, solo cuando haya desa

parecfdo el estado de pel~grosidad de la persona; la pena, 

como ya vimos 1 es.el resultafo\.deüna accf6n delictuosa y

terminan hasta que se tiarrC:ompug'ado totalmente. 
',"'.;···'· 
.< 

Analizada la corHen'te.tjue:niegaa\la.vagancia y malvivencia 

el carácter de delit:o<~st{~,i~J'oi~·.·~¿rri~un estado peligroso, -
,'o,,., 

siendo por ello' neces~r{o·eE·LI'so de~edidas de seguridad, co

rresponde aho~a analü.~/a;q~~i.i~:otra que sostiene que la 

vagancia y el mal vivf~):;o·ni~~rdaderos delitos, 
--.-.'"~-~~'~ .-- -,~"": :_:>'-· -- -_ .. 

Esta corriente, repres.eii'táda fundamentalmente por el derecho 

vigente de varfos páisé~\ ;ep;ime generalmente a los sujetos 
-;--·-

considerados como vagos y ~alv'tviv~Íltes, mediante .penas cor -

tas de prisiOl'I, unidas a~;/~·.~ias.medidas postcarcelarias, -

adoptando el procedimiento. rec'omén'élado\ttravú cie' 1numerosas .. 
_··_·_ :: : ·":: -,~/.'~:· \;>-··-· ... -.. : .. :'.:;.~·~:.:. -'.· ~:-._::.·:: '_:.}-. -. . ·;.,. ~"':~~;_::. :'.:'- _1:~·~'_::.:~-'. /.::.<-:.~-~-·e .: 

asambleas cientificas,.<ta]esicomo_,el:;Congreso de·Pa.tronato -

de Ambe res ( 1894) y los' ~-on g re~I P~n Üenci ~;·i¿¿·,'cie>'Parts . 
•.·. ,_ '·.· •"' ····-·,·. -·· •"" r- . ·.•.,• 

: -,,-.·/·> 

(1895) y de Washington !1910), (20) 
.-:,·· -

---- - -

.. :,' : ~. _. : ' : . -

> .. -/ __ :...,, ,_ 

Para el estudio de E!st'a.'C'orrfen1:e•nos concretaremo's~ 
_,. _____ :. __ : ,>'...-·; 

usi-

vamente al anál.isis de nuesfro'fO~igo\genal Vige~te,:el cual 

vis to, a ci.opt~ ~¡·'(~un t6,"~.~·';~r'~ ta él~· ¿o~s id erar como como hemos 

. . ' . 

l s cu rrf E!ndono s has ta 1 a' Ex pos ici on de Motivos corres pon di en te 

fZD'rCuello Cal6n, Eugenio; Derecho Penal, T. l,'p. 767. 
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a la legislaciOn penal de 1931, podemos observar como se co~ 

sidero, con un criterio estricto e invariable, creyendo ate~ 

der la realidad positiva de nuestro medio social, al vago y -

al malviviente, 

La a c ti tu d de lictu~ s a es tri b il é n 1 a con e u r rene i a , en un mi s -

mo sujeto de estas:dos circunsfancjasf vagancia y malvivencia 
,·,:·.· 

habiéndose inclinado:est~.;lllarii°feiúcion ·delictiva en el Codi-
_,. ,. '' ··-· ·., :··- .. - ,-. "''.·· "., __ •., . 

go, por significai·'u·~~at~ht~;dri'c'~nfra·ia economfa:pablica. 
• ,T•' • • • ,·_• - C • - •) '. ";:<<"-- ,_. -'~•• ~--:.·::;:,:'S '~':.,~:;• ,.-;·•_e -: ~ --

La vagancia, en<suisentid.~~p-eliál9 es vista despectivamente -
' ,; :-/ ,:-. >.' ,. . ' : ···:r -·~·f>'- ·: -

dentro de lo !!tico,fp'orqúeicontraviene los preceptos mora -
·;-- '" .-·.- --, .-"-->·e;,.',:: •. '. ·' ', 

les y resulta c~nt~~~i·a··~'-i1;~s;·tfoinas costumbres, siendó re -
, -· ·' ,.;, ;_·,·- ··-~---~· ,' ._, - .·,_.,:e ',-_, __ -.O-,-'--,;. ;" 

primi ble juri dicamente•poF fa ~el i grosidad objetiva que re

presenta el vago, repüfirÍd~se. como tal al que no se ocupa -

de alguna acti.vfdad~{r~·fta,qlJ~.l'.eip~rmita,/pa~acial Ó: total

mente, atender. las ~ecesi~a~es'.~i.Ules ~;16~hs.\};i1acÍe·los
suyos. en su caso·~· rAr~Je i"~ qui ere hacérJ.~· aF~~·k~~·'de ca

recer de mediospara'Uiubvenir_ a :su,s,ú~Js9_ellci~~)Jo16gicas-
·co- .-,-~-~·-- ,.,~ -'-.·-e';-,-:,:- e',, -"~-.o· "-\'-=." 'f , • .' -. - •. ~' ·.; • 

social es. conv i.rt frndós'~'. a~f::~n t.ir( pa'ris{t6; .en· ün g rav<lmen 

f arn i 1 i ar y del' g~up;d; ~
3

.~~.~; p~~:~~;~~r.ic "····· 
, ';,\··~·-·,.·.,-e~'./.;_/-"'.;>,_:,,'}".;·\:- <·:),t_: .. :-,\·. '• ,_ 

A pes ar de l () e.~pü~s'to>.~Ós. p'{rec'e;',c!e) t'o'dg:e r;On ea< la te-

sis sustentada .por:.n'uest'rci coci{go P,'en'al; ,la.cual incluye a

la vagancia ymal~fven~i~ d~~t,ro d~.\ l~s· delitcis co~tra Ja.; 

Economfa PQblica. 
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unido este criterio, al que considera a la pena como medio -

fundamental. como ejemplo y expiación en la lucha contra la

del incuencia, ,el problema de la vagancia, captado por el CO

diyo Penal, queda .distorcionado en perjuicio tanto del incu! 

pado, como d~ la misma sociédad; en prejui~io del primero, -

porque lejos de reprimir efic
1
azmente su actitud delictuosa -

y posteriormente propordona'rlé los< medios de readaptacion.-
, ,-' ' : . . . . _, , ·' - ·- .. 

mediante una~~tencfdn cientfric~iclo)hunde méts en nuestros -
;. ' ~·-·.; ,_ • \ •",\l. ,- . ,· 

sistemas tnaciecuados de r'ec}úsion)úi cil"celes y penitencia -

rfas y del segundo; es dectr'd'e.la:sociedad, porque conside

ramos que la represiOn ,a l{?~cfiyid~d de estos sujetos, no -

debe hacerse en virtud del' da;~¿ que puedan ocasionar a la --. ' -> 
economfa, sino en atericfcl~.a'.:Ya patente criminalidad eviden-

ciada por éll~ , ya:ciui·.:g'e~~,r~Í~ente encuentran su modus vi-
f:-~ ·!. _.,,.:··, 

vendi en la violácion:.constán.te,:dE!'la'.ley, y por la peligro-

sidad que rev e)a.n. f vt}'1;1i~)de '~as ter tac ion es a que pueden -

ser reducidos por su equi~oc~da<forma>de preveer·~u existen-. ·- •' ·.. . ; . . . .. ' . -, . ;, ,. . ~- .: . :· . 

ci a. 

~n consecuencia, estimamos que la.prevención ~el.ictuosa co -
,,. ' 

rresponde a una esmerada: y eficiente acc~idn .administrativa.-

por parte del ~st~do', a Úaves d~Ja áplicaciOnd'e medidas -

que t1enden, Ú~defá<hones\idad delos·füncionar.ios penales, 

su preparaciOn ,adet~~d~p~ra elcaso,:creacid~ de instituCio

nes especializadas, hasta la lucha abie~ta contra todo aque -



.29 

llo que imcremente, entre estos sujetos, el crecimiento -

alarmante <!e la criminalicli<!, como el "alchoholismo" la -. . . ' . 
prostitución, etc .. as( como:Ja moraU,zación <!el nefasto 

ambiente que rodea al hogárfamilf~'ri'~ro~tira~jo,llevar ·-· .. · .·-·- ·-_,·-.-,: •.-. : ___ .,_,_,_ .. _ .. -·· '.; 

la edJcación y la cu~'tura'h~,s,~~,,:Jo~'',~i~ifo}Ós;~lc~dl fa~ 
01i1 i a , Comba ti en <!o en erg i cam~n te;,J'o; que:'es 'una: V e r dl <!era 

•', ·. ,.<-·"'·: · .• -~-': :_:_· _1,;·;-'' .' • 

epi oomia' entre 1os',jov~nés'';a·<:tú'~1~·5~}e1 fosffnto,;'(!ec imi-
·--. ~" . - ·_:~.-'," ~~-- ;:_;~·::.<_ .. -~.-: ..;·.- . -- .. <<~~->~-_.:,._ ·,_,:,-; :;,.::- . . ' 

:: ::::; ,~·: 'Y.:~·\Íi~t;i~~~Sl[f ~~~1¡¡¡~!xf~';l~i~'~t:: i•:: ~·., 
de prog rain~ s !~ ·:tel evJs i 6(1,'.',\i mp orta dos •por..' ebvec in o.paf s 

del norte·;··· de:~dtrof '.Ú{~'.e~:E:~~),!:~~t,~?-i~.~:~.L~o~;~'~;~,;~;1~ pa.í s -
que se transmiten':éon:,,'la~más'•'absoluta;•Jndiferéncfaé de las 

.:.-~-:-~·:-,,.·.,, .,,-_;,·' ~: ._,,_~·::';··. , .. ,,,_,.,-:,_ 

... ,,,_,. 

"lDe que si rv~~;~:ci;6i~1•r; el. ~i~fi/.~~.-J~:v~;~:'~6i:::;·; ~e· de jan 

abiertos· Tos l úg'a're s, e~· 'q~e:,se' des·a:f.~?~_fah~·u,>~( 21); .. 
~';:,·., ~: .. >~: -, '<<','··· :'- , -· .. ;/:'.·<.¡~;,.:.~:·.:?,,.·; -';·ri··.- :: . , .::\_;_~ ~-

Por con sigui el1't~ ¡con s fde ~élmos:~ÜY: a ti na da Ja 'formula e i 6n 

de un Código ~~:~·re\le~ci~~Soéial', ·.p~ra ,ciár.lé)~s:pecfal --
·' : \ ' · ..... •(·' . ' 

atenci6n a. la lu'ch~ contra.ra delih~u~ndia fnfantil y ju-
, .- . ·-- : ' ·. -. ' 

ve¡·,·¡ 1. 

TIT)Sodi, Demetrio, Nuestra Ley Penal. p. 492, Edit. Libre 
,.;;i rl1> la -~da. Bouret, r.r·is, lit!xico. 1917 
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Por otra parte, estimarnos que la sanción establecida por el 

COdigo Pena.l, para frenar la criminalidad entre vagos y mal_ 

vivientes, es absolutalll:e~tefnsuficiente, siendo indispens~ 
ble un vasto cil'nluntcí''de.'ITl~didas preventivas de orden polf-

.,_ ·-"'''- ·-·--·- __ , .·,_;' ":- ,_. __ , 

tico, econdmico',··~c1u~a'tiVIJ; famiJiar y administrativo. 
. ..·.~;:,·:.-.o·/_:-:'.::/;:·--; . '-"' • ,,, 

::: .:: : , ::;;;~r;r~r;1·y ]t:~~~.t~~:·::·:.: .::~ ·:::·:: :.::: ... 
' -~: ,. .::~·· -:-]\:·,<•;.•·-· 

causas, const1tU.Ye~,'C:'ó~·~s'u./~0·~111aJ,cie ~vt\li r 'un. em1 nen te pe1 i ~ 
,. ·.- .·; .-_ - -:1-~/: ¡ ·-. - .. '""'_.,, ,:; -. ,¿; ;.. - ' 

yro. po.r ser ,dei'incÜentes\~e'nipÓtenc'ia ;.pero creemos·tambi t'!n 

que la po l fli ca (ci:jm~riaj··~·JJr,e{p,;~fo .'ti ene éi~Y h ilc'e'r,nueva s 

considera c i ~nes .i:'enf_~~nt~rse:,:a1/prob l,em~< de ·la'vaga~~i a - -

y el mal vivi~; de.acu~rdci corlér;~·realicÍad~ctual, bu~cando 
la regeneración d~lv~~~y·delm~lvivient~ por medio de sis 

'. .,,.-.,,.- ·-··.; 

temas adecuados y~proiii~cticos: 
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c).- OPINION DE LA SUPREMA CORTE RESPECTO AL DELITO DE 

VAGANCIA Y MALVIVENCIA. 

La autoridad sentenciadora, para dar por comprobado el de

lito de vagancia y malvivencia, tom6 en consideraci6n como uno de 

los elementos que lo integran, los antecedentes que se asientan -

en el archivo de la jefatura de policí~ de esta capital. 

Ahora bien, estos antecedentes ·policiacos, ciertamente no -

pueden tomarse ni legal, ni jurídfra, ni moralmente como prue --

bas indubitables e indiscriminables; sino que, por el contrario, -

deben ser motivo de un análisis riguroso y de valorizaci6n en ex -

tremo rígida, pues solamente a través del enérgico examen de sus -

anteceden tés pueden servir como elementos concurrentes para pri -

var de la libertad a un individuo a quien se imputa el delito de -

vagancia y malvivencia; pues este exámen determinará si se pue -

den tomar como elementos comprobatorios de este delito, dado que -

los informes a pesar de carecer de documentos oficiales no tienen 

por si mismo fuerza plenaria de prueba, pues son públicos y notorios 

1 os defectos de prueba de 1 os archivos policiacos,. como loson tam-

bi én los procedimientos de algunos agentes que, abusando-de su car-

~º, y con prop6si tos, a veces, que nada tienen que ver con el orden 

¡:úb 1 i co que l_ es está encomendado, suelen.conducir a per~onas i nocen

tes a las. oficinas y separos de la policfa, y si éstas detenciones --· . . . . ' . 
arbitraria~ tiande servir de base para informar el delito de vagancia 

y malvivencia,. se incurre.en ·1a inquidad de dar por probada la delin

cuencuenci a. por medio de actos atentatorios sufridos precisamente por 

la víctima, con la circunstancia de que cada detenci6n arbitraria sirve 



. 32 

otras detenciones, igualmente arbitrarias, porque se originan en

los atentados que les preceden, claro ~µe ésto no es rogla gene -

ral en la formación y rendici6ri de los informes de la policifa; -

pero basta con q~{é~ la realidad se haya~-~producido aunque sea 

en casos eve~·t;~ales,•par~···qu~ sea preci,~o·a· los j~eces y sobre 

todo a 1 os jÜéces ··•··~º~-~ti tuci onales-.·ari~fi~~;~:/C¡¡Jll;derar 1 os da-
". .· '·, ' ·. ··-' .,.,. ·. ~ 

tos de 1 a.poli cía en .cada caso coricret'ci;, para :.coricederl e o ne--

garle 1 a fuerz á' probatoria que: a consej ~ el :::cMie~i ~ j Ud ic i a 1 - -

apoyado en el conocimié1~to personál de las. dk"fi{i~·ncia's materi~ 
les y morales de la policía. Esto por lo que se refiere a los -

informes de policfa aisladamente considerados; porque en lo to

cante a los enteriores ingresos por delitos consignados a los -

tri bu na 1 es penal es, debe decirce que si 1 os reos son puestos en 

libertad por falta de mOritos o por haber sido absueltos, la 

presunci6n es en favor de la inocencia del reo, y no en el sen

tido de su culpabilidad; por lo cual, esos ingresos, terminados 

en soltura, por falta de méritos o por absolución, no resultan

ni jurídica ni humanamente eficaces para integrár:1a.cvagancia -

y malvivencia, cualesquiera que hayan.sido lo~TdilithS-)mp1.ffados 
~. j"·;·>· 

a los reos en los prOCC:SOS terminados por absollJéfon!oJibertad 
. -. - -, •. • •••• ,-.-¡ ·. •. • 

por falta de méritos. Si las consfgnaciones.;ter'm}na'n}or sénte.!! 

ci a condenatoria, 1 os i nfor1¡1es re_spectivos "si}l~~d~~n) 'éteben 

considerarse .cerno elementos probatorios:presún~\oná:'lés)<le la 
' . . .. ' - ;,,:.;,., ",",PJ}?:·:>_t.:<-/:'Í 

figura delicti~~ quc(nos ocupa, ~iempr~ ··e á d' ., 'ro e1··numero 

y circunsta~ci~s espeéfalescle las ~ónde~~u~:;':f~_·v~it;·:~~n~{·con .la 
-'-·:.;:·-<·¡·•.\ ' .. 

prueba de testigos y ot'ras pertinerietes/aJJ~gadás:pC>r.él Minis-

terio Público- en los procesos corresp~ndientes, se llegue a la 
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evidencia plenaria presuncional, por tanto, cuando los infonnes 

policiacos, ponderados y analizados por el juzgador, más los d! 

tos de los ingresos por consignaciones a los. tribunales'· más la 

prueba adicional promovida por el Ministerio Público, se llegue 

a la conclusión de la malvivencia y vagancfa dé un ~éÜ', sólo en 

estos casos será licita la condena por esosdelÚos';':·~IJes de --
. --··-:·;·':, ,·:-... 

otra suerte; y en su consecuencia' se aplicará. inexaé:talllE!nte la 
·, ;:_~.-~:· - ? ·-'<- '·.- . 

Ley Penal a los reos, Debo aclarar que las sentencias::condenato 

rias por el delito de vagancia y malvivencia\)~'~t~~cit~· con~ 
si dera rl as como da tos integrantes de posteriores delitos de -

igual clase (vagancia y malvivencia), porque con lis condenas -

cumplidas expían los reos las responsab1l idades comprobadas en 

los procesos que dieron nacimiento a dichas sentencias; y, por 

tanto, sería· inicuo, además de antijurfdco, que una sentencia 
1 

condenatoria cumplida, llevara en su seno eficacia para gene-

rar en lo futuro nuevas y nuevas .sentencias por el .delito com

purgado y fuerza probatoria perpetua para toda la vida del reo 

primeramente condenado •. ! -
,: •• ' ; • - - ;~; ~: :' ·.- • - < 

De acuerdo con ·lo expuesto, para análiza~Jos infonnes poli 
·-.,-;;.-.,,_,-

ciacos del quejoso, enrla especiE!('sE! le anotan hasta siete an 
''-.,-;;_, - .-.-'.: ,._. '' ·,_ --.-. ''• . -

ga constar en esot¡nt~c~~~ntes~F~·~~~a~.íii motivos que funden 
' , . ' ._-.-~ '. -··,.--_ . \' < '·· • ' - . - ,_ . 

esas detenciones, rii hay·.1d~ !llá~·leves barruntos en cuatro de -. - . . . . .. - -~ 

esos antecedentes; de que'.~s~~,d~tenciones hubiesen sido sancio 
·- -·. __ '·''' . -

nadas, asf sea por penas lasmtis leves administrativamente, o -
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que autoridad de cualquiera jerarqufa hubiese intervenido en su 

calificación. 

En uno de esos antecedentes, se dice que fué puesto libre -

por falta de méritos por el juzgado Decimotercero de la Quinta

Corte Penal, ~ste dato es el6cuente por cuanto está demostrado-. . . 
,. ~ '. 

que una detención policiaca, .resultó sin mérito para el juzga -

dor judicial, ci;cunstancf~ ésta que hace razonablemente presu-
' . ·' ,- ._,. , ' 

mir, que si •tod~s l~s d~ienciones o razzias pol(ciacas fuesen -
__ ¡_'_::~_·-_.·--;;,-·~1_.:_; :· -<:~.: .. ,. ~- . 

apreciadas por'tribunale.s C:o~ jurisdic~ión, ·~udhd~.de· ellos qu~ 
daron plena~e~t~ii~jU~tificados, lo que hate>~bsÜrdo, que por -

el solo hechb',~e ~·~~ ra'· policía preventiva
0

ási 0e~
0

te actos que -

ejecutan segú~ su ·libre arbitrio, sin cortapisa de ningiln géne

ro, se tomen cdmo pruebas indiscriminables~para. sentenciar a --
. ' 

una persona por el delito de vagancia y malvivir;' 

Por o_tra parte, es evidente que los regi~eT1~s<carce]arios en 

la realidad mexicana, para todos los senúciados<·esün .en con -

t r ad i e c i ó n con l os p r i n c i pi os penales de 1 a,, Es cu e lá Pos i ti va y 
' - ,,·- - ;,:· • ' - , < 

social.~f;e2úJ~¡·'~ü~ndo'.la pena -
:.;.~.:~,;~;. ~·-··.·-::-..:·.-··-'--\, 

con la más elemental defensa 

no es medida.de expiación ni de Corrécc'i611I~.oraf!";~uél~do el --

e r i t eri o s ubj e ti vo predomina séi'~·~~.··~{;'()·~j·~:¡,;·~c;:;·;.,¿~·~~J'o ,se t ra -

ta de defender ª la so~iéd~~ por ia el·{~1r1a~1dJt:~·~WsiJ~ enemigos 
"''-;.<'' 

i ncorregi bles y por:ila transfo._rlTlación de .los erun'endables en --

seres aptos'p~~a vivir en un grupo ioci~l(cl/~;lldo elprincipio 
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fundamental estriba en el conocimiento científico de toda la -

personalidad del delincuente, entonces aparecen más claras las 

~ontradicciones de estos regímenes y la imposibilidad de lograr 

con ellos los fines de regeneración. 

Por tanto, es notorio que si a un individuo acusado de vago 

entra a purgar su pena a establecimientos penitenciarios fal-

tos de todos aquellos medios necesarios para su regeneración, 

física y moral, fomentando de esta suerte las malas inclinacio

nes constitutivas:de;predelincuentes; toda vez que los vagos -

son seres que .desde su nacimiento traen ya débil la voluntad

para resisitir·la solicitaciones a las aventuras, a la incos

tancia; u por tanto predispuestos a convertirse en delincuen

tes propiamente dichos, si a estas inclinaciones innatas se-

agregan los contagios físicos y morales contraídos de modo ine 

vitable en los antros de corrupción que hasta la fecha son nuel 

tras cárceles porque lejos de responder a la necesidad regener.!!, 

dora y preventiva de la Criminalogfa, no son más que bodegas de 

presos, resulta que por medio de la prisión los vagos salen peores 

de lo que entraron,siendo por tanto, mayor el peligro para la 

sociedad al término de su segregación e irremediable el mal cau

·sado a los reos que compurgan sus sentencias condenatorias. 
. -~ ;. .-. - ' __ ... _ '• ' 

Además hay que terier en consideracióri\ que la vagancia y la 
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malvivencia no son intrinsecamente delitos~ sino que constituyen 

estados predelictuosos; estos es, situación de ~nimo propicia para 

que los vagos y malvivientes se conviertan en deliéuentes. 

De acuerdo con los principios de la Escuela Positiva~ que in

troducen la .existencia de la vagancia y malvivencia .. ~~trelos ar 

tículos de un CóctigoPenal, los vagos y malvivienf~~','(pr.edelin -
e ·>• ••• > 

cuentes y no clellhcuJntes) deben ser segregadosfo~ clJanto cons

tituyen un peli~~o. potencial para la sociedad y}g~rá su regener! 
-:•< ,_:;; ·.:>.·:: ·\' : ' . ::·'_.~:.;, ··,'.<_.,''. 

ción, pero no.para sUfrir penas; porque no han cometié!ci delitos-
._,.,_ .. _. .;' 

propiamente dfc~os .. PcÍr .tanto,· mientras las drcel es sean.lugares 

de expiación y castigo,' así como centros de prostitución material 

y moral, se apl iéan 'a predelicuentes penas como si fueran delin

cuentes; es decir, se le imponen~penas por estado de ánimo que -

originan hábitos y costumbres vituperables desci'e ~Í pti~to ,de vis

ta de lo moral, personal y social, pero que.~o··c:aJ~· ~·krdU natura 
. ',•• ·,,·,º·-'. -

leza misma en el campo de punición del>Derecho~fP,enalfy~".de•'las le-
;.-{: .'/+".,·,: 

yes positivas d~ igual índole; violán#§~J.,~~h;~'.~tp~·~'eJ;}párrafo ter 

cero del artículo 14 constHucional~;po'r'~'u~nto':~e~'.apliC:a el pre-
: . ~ . ·; ' --~' ··, ' 

ta l. 

Por estas cons\der~{icines, en el caso a estimo que --

hay inexacta. apliéáción de la ley penal al quejoso; y, subsidia 

riamente, que no se' d~be reco~oc~r valor probatorio a los antece-
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dentes a que se refieren los informes policiacos y penitencia

rios; y' por tanto; que no está probado el .delito de vagancia 

y malvivencia que se imputa ar recurrente, en virtud de que.

como elementos paraiilite~rarlo; se tomaron·enconsideraci6n -

los multicitados ante~edentes policiac~stque,• como ya se ha-
.:· . . _ ·, , . . 

dicho en el caso presente, no tienen valor p~obátorio bastante 

para fundar una sentencia condenatoria. 

22. Criminalia, Director, José Angel Ceniceros, años IX, 1942-1943 

Págs. 258 A - 261. 
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CAP l T U LO I I l. 

ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO DE VAGANCIA Y· MALVIVENCIA. 

a) Conducta. 

b) Tipicidad 

c) Antijuridicfdad 

d) Culpabilidad 

a).- La Conducta. 

El primer elemento objetfvo~el~del.ito, expreladocen tipo es

pecífico de vagancia y malvheri¿iI~··,Jo ~ncontr~~os'.en ·.un determi -

nado comportamiento de l.os;\;1u3h~'~/que• se si'túán'dentro de 1 a es -

fera de este delito. El prec~pto dice .... "a>quien~s no se dedi -

quena un trabajo honesto sin¿ausa justificada y tengan malos 

antecedentes". 

Se requiere, en consecuencia, no solamente.fa-voluntad del -

sujeto para no dedicarse a un trabajo h~nesto .. siri ~au'sa justifi --
---·- ·--.'..oo-:·_o_-__'.·-: ;· ~'::~-~- .,- '.; . .'..--".•:_ 

cada. si no tambt én 1 ª mater1 a11z~~16n. c~·n~Gllt~'·d~ ~n· .. ·camporta 
- ',. ~ .. ~ 

~: :: :· .:":.:::: ;: , ::::.:: JJ~·;:·1jf ;;~-~~i~;;, ~r;:,:~:~i,m.:', ::. __ 
'. , __ ; ;:.><;:_;::.:~·;,:.·---

ta y honesta adquiera la actitud cle,sospe'chá,''porfev~laci6n de-
> • • • • ' ''; : ,• ;.,~•• 'e • • 

un estado pelig~oso,'envi.~tud.de'1a c~~currenciad{l~s malos --
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antecedentes en el propio sujeto, pudiendo afirmarse, en resúmen 

que se trata de un delito formal; de mera actividad, y que el 

elemento objetivo se integra con la sola conducta y no con un he

cho. 

En orden a la conducta. el delito de vagancia y mal vivencia se 

clasifica de la.siguiente manera: 

a) De omisión 

b) Unisubsistente~ · 

Es de omisión porque· se requiere que el act.ivo o el agente del 

mismo, para que su co~du~ta encuadre en el tipo, realic"e una inaf_ 

ti vi dad, esto es no:h~g/10 qu~ la tey exige de é.l;. no·verifica-
'•' '·,. 

la "acción e~perada" consistente én ,t~n~r un tra'bajo' honesto, lo-

cual implica omisión'de llev~·~ .. t~a 5a~tiÚl~d bt~ibaJo lfcito, -

Pudiera sin . embargo con si d er'arse~·~ti~·;::ef, ti~ci {~. c;onstruye con u na 
-'"t.;• • ·• ·- •,' ,- --~ . ·.;~ 

dob 1 e ex; gen ci a en func i ~nd,e 'lilLco'rí.dui:fa;: ~·s't'.otes qüe 01 a vagan -

cia y malvivencia es un d~(it;~ix,t'~;que}r~q1fre·rJ '.t~nt6 la omi -

si ón cita da como una acción id·~~~J~qu~l c~·~junf6'de:~·~to~ pre - -
.º,,.-o :F-'-_ ~~:-.;':-,,'~··º··- -. ·-~-.-~;,;'(-:-< ;': _. ·-- -~ ·;;._ :.--;.¡· -o_:;,.~~-- --' . ~-,";1--:-:-/ =;. -~-- --" - -,_ -

vi os o de antecedentes queiden'expr~'si'6~ ~ea]/¡¡'ró~/;;~~lo~ antec~ 

den tes". Es ta cons i deraci6n', 'si'n:~~ba~'go·~ }a 'co~~·~:de
0

r~:~~si nexa c-
:·~-. -~---' .·.· -- '~.:. '"' \i': .. ~:_:-~ ··:;_-. -· 

ta, pues de acuerdo aloexpUéaclo{con.ant'edorfdacl;1o'simalos --
·~':. ,, .. ~.,·-, !·:·- :. . .:-;_>:;",::,·· ·'·:.'. -.-··.·.·;\>· -- ;._--" . .'.,~ .- ,:,,,··· • 

antecedentes constituyerí'un'..presupué'sto:o sÚLiación>ariter,ior de -
···.,>,:; ·: ¡.' •• :,"··' .''···-.,.:, :· --·: ·.,'',_'-.·.· .·::.• ,,".:<:·_ ...... _ _.,:;·;'".•·'.·- , ... " .. ·. 

hecho (de facto) que ~1'111/s~~;:'ti'e~p<o>es un eleniénfojntegral de-

la descripción tfpica del.delito·;Iin el •cua,l \a·~~isi6f1 en sf 
'.·.·L•. 

ningan significado tend~f~ deide el punto de ~ista del· ~nterés que 

la norma tutela. 
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Es delito unisubsistente porque la conducta omisiva que con

forma el delito se integra con un solo acto negativb, un no ha

cer que, si bien se prolonga indefinidament~ con el tiempo, lo= 

que da al delito carácter permanente respecto a su c6nsumaci6n

sin embargo no destruye su unidad. 

Haciendo las correspondientes distincfone's, según se trate-

de presupue,stos, de', 1 a conducta,' del proce

de el análisis del artícuÍo 255 del ·C6~igo'P~rial ~~gent~, para 
\~:' \" 'c.i .. - :·_ ·_ ; .· ·: :;;~· ·'·' 

determinar sidentro:de>taT hfp6tes)s leg'~1.~~n~ó"ntr:'~'mos la --
;¡ ~ 

existencia de P!'.'é,supuéstos, sean r~feridos ~l>~~lito.o al he"' 

cho. 
'.'._·,_"._·_:-_,_:._-_ 

A nuestro parecer, la definici6n legal enc.er'rada. en el pre

cepto pena 1 referido no implica un resu]tadOm~fe~ial; en con-
;'-· 

secuencia, el elern~nto objetivo en el delito' de v~gáncia y mal 
. ,, ::· ~- ;"·. -'~ _.,,_, __ 

vivencia se integra por la manifestación dé,,IJlla conducta y no 

de un hecho, puesto que :se descubre ~naa~tindaci:,ilfcita y la 

ley no requJeriú'; ngc esa r{áínente·".l a~-Í::au~adó,11--de; ü~;'ci a íl~ mate- -

rial, o la ~rod1icc{ÓJ1 de un resÚlt~d~ d·~!;l-a•m~,¡~-¡¡' fndole, Se -

requiere. qut'~1'gu1'e~: merezca • l·á :a·n t:i c:c f Ón' ~~ ,ii ho 1 ga z án 11 y 
, -~ 1~· •• • -~~--'; •• • ., , .. ~.'·- .·e· , ~ 

haya 11 evado; urí~ -,,rn~l f~(da':' : 'previa ;C:~á~ ó me'l'los. prolonga da -

que lo sitúe como potencialmente p~ligroso de~tro de la soci~ 
dad. 

Di ce el texto del arti'cul o 255, en su primer párrafo; Se -
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Jplicará sanci6n ... "a quienes no se dediquen a un trabajo hones

to sin causa justificada y tengan malos antecedentes". 

Como se aprecia, la conducta descrita por el precepto legal 

se refiere a un sujeto que carece, o que no se dedica aún tra

bajo o una ocu~aci 6n lícita; 1 o cual implica u~. estado de ocio

sidad en él, req~iriendo además, para. configurar•el tipo; 'que en . . . . - . . . 

el propio sujeta·~~;reúnil•una•Airucunstancia más; la de tener 

malos antecedent~~·r .. 

Por todo ello.río calificar como vagos y malvivlentes-
... . 

a quienes carezcan. de una ocupaci6n hone'sl:a por causas que le 

sean ajenas' co~o 1 os que se encuentran dent~o de la "desocupa-
. . _. - -

ci6n obligada" por la inexistenci~-~e· füentes de trabajo, o - -

bien a quienes tienen un impedi~e~to fisic6~ o a quien ignora -

su estado por tratarse de un enfe'r~o;mentaL 
.. · ·,·····- .-. ·-- ;.• -·-. 

Es precisamente én Ta exigenc1~-d~:laley,sobre los malos -

antecedentes, donde.pC>demos _flJndamentar lá~existencia de un pre-

supuesto es pee i a_kd el; delil:o·d'e?~il9a n'Ci a l;m'il 1 vi.ven eta; 

No puede afirma rste 1~--'.~~i~f~·nc(a\;d~:l(deÍi fo :'de vaga ne i a por-
• ,·- ,,._;; ',' -~. ;:,.:;,;; 1'.' .:1 - . , , ::;. ' ., : !'.,..;. -. __ . ; -· 

el sólo hecho-de ca,r.~~er'.-~1{.~.ú-~~t:f::;~~'.·;}ig~yo~ufa.~J6_h•Pues ya -

obse rv amos que puede'/hab'ér'.;'cau'sas{~j~'.n~ s '°que•:Jü'st: id qúen Ja des_Q, 

cupaci6n; ·se reqÚier/1·~'.~·al~~·~t~;,,l:~;~;~~ifest~ació~{de:u.na conduc

ta, de una condu~ta 'que i~tegra ~n estado predilectivo, manifes-



.42 

tado precisamente en la existencia de los malos antecedentes. El 

propio Artículo 255, en su segundo pcfrráfo, establece qué debe -

mos entender por malos antecedentes; expresando en su texto: "Se 

estimarán malos antecedentes para los e'fectos de ~ste artfculo:

ser identificado como delincuente habitual o peligroso contra la 

propiedad o explotador de mujeres o traficante de drogas prohib! 

das, toxicómano o ebrio habitual, tahur o mendigo simulador o sin 

licencia. 
-·- ' .-· -

Para 1 a comprens i 6n cabal de Í a termi~ol~g fa lega 1, considera 

mos importante precisilrlo que se entiende por. h~bitualidad. MA!! 

ZINI dice que "la habitualidad en el delito es un estado subjet.:!. 

VO por el cual' el delincu~nie O el contraventor Se manifiesta S.2_ 

cialmente peligroso co-mo • 1 ;~~lin~~ci:~ldelito",·por motivos di--
;.:;.-. 

versos del pro6si to <l~ .v{vi) con<J~s productos de su del i ncuen= 

eta (caso en el C:ü;~l:s~·iti·e~en e~ crimbiÓ ''profesionalidad" en el

delito), confnde.llenderic;{d~lhecho.de~ueél ha~a sufrido.pre-

cedentes cond~nas·y."ctifil~i.id'~L,1a~.~~spectivas ·penas •. Hh La hab.:!. 
. ; ·,, . '.: :>> .' ,.,, '·<~ ~-- ·e·,>;¡··:'. 

tualidad en el'delit:O,·,;a'dn.'diando lasmáside las<veces.'se deduzca 

de 1 a reine i d~n~i a nb··~r~·~:ti;;óll~ nec~~~f; ~~erite ~f·:;~~t~d~ de re i !! 
' •. ' , .• '•_:,, ;: ':~ •. l :·::· 

e; den te del ... de 1.in cu~nt~>ll:ó~c(úe .. l á m'i~~ma'~;.¡;ü~C!e;.d~~if;·~}~~· también 

si entre las con·d~n~s·~·~r .. ~'iiii'.~ .. ~is '.n·~:·B::-~~b{~() -d~·¿}a·~~\ión de --

reine i den e i a y:;po rqúe 'puede'fün#ars e 9~t>;n.:.s obre. el ... 'd~ncu rso -
'·'~ ~ ... ' "'. 

de de 1 i tos j Úz gados: ,e ci"n '.Ün~· .. ~.s~_l'_a :~-e~\er{~i a', pe~~ n~' fü'illldo 1 os -

varios delii·or~~·~¿~ uri'ido~· con el· nexo ~,e 1~ c~~ti~u;c16n y mu-

(1) Manzini Vicenzo. Tratado de Derecho Penal. P. 295. T. IV.-
Ediar. Editores. Buenos Aires. 194B. 
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cho menos cuando son absorbidos en el delito complejo" (2) 

MANZINI distingue la habitualidad en delitos y habitualtdad 

en contravenciones, afirmando que la "habitualldad en el deli

to, por poner de relieve una particular voluntaria inclinaci6n . 
a delinquir, se admite por la ley sólo respecto al.os delitos-

- . .._. 

no culpados, esto es, do1osos o preterintencionales"; (3) Di-

vide a su vez la habi·t~~iTdad:enJos delitos.eri(h~b~tualidad -
. 

presumida P? r. 1 ;JeY·Yc~h)i.hituaúda d considera da ,.po'r, e Lj u ez ,-
:r. :; ... ~ ... ·-_,- ··-- ·; T_· _ _ ., -

. ¡-• 

declarando q~e "En.'.d~tE!rminados casos la habi.tÜálidácl·en deli-

tos se pres um'E! JÚ ~:ú·· etI~e; iV;e\~ pó r'cfue· el· l·~~·i s.l;~clo r, dad a 1 a 

gran pel igrosidads#i~l:d~l: Jujet'~puesta de manifiesto por -

su delincuenci.a parti~ular~eht,e'grave e intensa, ha ~onsidera
do prudente, en interés pQblico, no confiarse a la disposici6n 

del juez, para evitar la posibilidad de la excesiva indulgen -

cia". (4) La habitualidad presumida por la ley, segQn la opi-

ni6n del autor que comentamos, puede fundarse sobre varias se~ 

tencias de condena, o bien en una sola sentencia a saber: 

a) Antecedentes penales; Esta habitualidad se fija cuando el 

delincuente actual ha sido ya condenado, al menos por 

tres delitos, en las· condiciones establecidas por la ley. 

b) Condiciones relaÚ'~a·~·al.ascondenas anteriores: se refie

ren a la; penas, a losde.lftos, y al tiempo en que ~stos 
fueran cometido~~ 

(2) Obr. Cit. p. 297. 
(3) Obr. Cit. p. 298. 
(4) Obr. Cit. p. 298. 
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c) Condiciones relativas a las penas anteriores: En esta Hi

pótesis, pa~a que se haga la declaración de habitualidad

juris et de jure, es necesario qué la persona ya haya si

do condenada anteriormente a la pena de reclusión, Se 

exceptaan los casos en que se trata de pena de muerte, y

las penas pecuni~rias: 

d) Condiciones relativas a los delitos ant~r{Ór~{:En .este -
e' . _,.• .. , ..• -

caso para .la presunción de h habitJ~Tt'~~~··s·~:(e:~.ig~·que el 

delincuente haya sido condenado porJtn-d~terminado número 

de delitos. Es indispensableademás\·~~~·es~sdelJtos --

sean dolosos o preterintencionales y que s'ean de Ta misma 

indole: 

e) Condiciones de tiempa:;: Los.tres delitos al menos, no cul

posos, de la misma fndole y por las cu~les f.ue infringida 

l a re c l u s i ó n con j un ta me n te s u peri o r a c:i n ~o ~ ñ os : debe n -

además haberse come ti do dentro de .l ós diez ari'ó5¡ y. 
f) Condiciones relativas al nuevo ~e1·fto·:E's nece,sario para-

- - . ---

este caso, que la conden~':actJa1 te~ga por.objeto un nue

vo delito. (5). 

La habituali~ad consi~erada poi el juez, puede ser conside-

rada por ~ste cuando.no concurren las condiciones que la hacen

presumi r juri s et de jure. (6) 

(5) Obr. Cit. p. 303 
(6) Obr. Cit. p. 305. 
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Esta habitualidad puede ser declarada por el juez en un juicio 

accesorio, aún cuando pueda ser simulHneo al principal. 

Es necesario además~ que existan determinadas condiciones, las 

cuales, precisamente porqu~ 'son anteriores al juicio principal e 

independientes de su esencia, tienen carácter de presupuestos del 

mismo, esas condiciones pÚ.~den ser las relativas a las condenas -

anteriores' la con'dena actual,• etc .• etc .• la 1 ey señala también-
·.' · .. ·,' .·'.·-

al "Magistrado para·'i~ 'pfópio .convencimiento y para que pueda fu!!_ 

damentar la habitua')id~d o e~cl~irla, 1 a observación de algunos -

elementos o·ct,rcunstancias'como son la especie y gravedad de los-
. ···' '. 

delitos; el Üellipodéntro:dél cual los delitos han sido cometidos, 

la conducta y géri~'t"o.d~\~·i;d~ del culpable, etc., etc., Por último 

l o s efe c to s de :• 1 a d e c 1 'a ~a e i 6 n de 1 a ha b it u a 1 i da .d en 1 os id e 1 it o s • -

ya se trate de la qu~ ie pfesume por la ley o l.a con~fderada por

el juez. es principálm¿n·i~ la de la aplicact6n'.él~ ní'eCiidas de se -

guridad. 

PUIG PEÑA· riosc dice.que. 11 1 a repetici6n'de ·he'é:ffos d~lfctivos 
·: ,_ , .... ,_ ;~.'. r -\ ... ·. -

por parte de u~a pers~_na .provoca 1 o;q~~i:se'. lÍa~a··en,.>,; a;doctri na-

la ci rmi nal i dad crón'ica:, ·Esta s'e di\/ide:en, delin~u~~cla:'habi tua 1 
·-~\,' ;: " "·,_>"' , ,.,~. ·- ,.·~:~:. __ ·:,:~;y:, .. 

y profesiona 1: La.'delinCií.en'C:ra'iiabituá1<;'st~nifiú. la ,(:'onti nuada 

pres 1stenc1 ª en e1: deuA'.'.En e11 a·;:.'~;~!fún ,Mez ge~; . el \1~h ncuen te 
' , e'·;.··--,.· º- ''• ,_ ··-. . ·-. ~' . 

obedece a una tendencla·lrfmÍn~~l ·iritE!rn~; que .. se adentra ya (sin 

que 1 os 1 fmi tes J>.uedan demostrarse de m~do neto) en 1 a zona de -
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lo morboso, La delincuencia profesional significa la persistencia 

de una senda criminal, elevando un detemina.do delito a la categ.Q_ 

ria de profesi6n u oficio. Se discute mucho?enú:e los autores cuál 

es más peligroso si el habitual o el profesfÓ~i~l/ púes 
'" 

es casi imposible obtener aquélla de una pérsonil que se ha acos -
• - . .; ':_ ' >:' . ' ,. .· . ~: :-' . . ' 

tumbrado a Vi Vi r del delito. Ahora. de~de e f:;'pUnto efe, vista de su 

temibilidad stricto sensu, no cabe.cltÍc!~: como dice ~á·n~hez Tije

rina, que es más peligroso el h~b:itlJal.prof~~i·~~·ar, ;a que demue1 
- ,;· ·~· 

tra una capacidad mUltfgena ·para é'ometer delÜo's diferentes, para 

atacar toda clase de.bienes juridi.cos". (7) 
.· .'-< __ ·_;,:· . . ' 

Por lo que,respe'cta a nuestro derecho, se ha dicho que "la ha

bitualidad requiere, al menos, la ejecuci6n de tres acf,s, por lo 

cual no puedet~nerse como identificado como delincuent;! h~bitual 
en delitos contra 1 a pro pi edad qui en ti ene menos de ;tres i 11gresos 

por este concept~en los informes policiacos, a'd~má~. la peligro-

si dad del inculpado, por delitos contra la propiedad pu&de ser -

demostrada co11:u rf s6lo Lng res'o; s L. con .éste l 0°gr~~ eF cÓrióc i miento

de las cond i ci~~e{ pr~cGas·· d~< ej~cÚéi ~n%ue ·~ev~le .• •1a···pe1 i gros i -

dad de su autor". (a) .. 
-.. . ... 

En el caso .de la vaganCia Y· inalvivencia, y~ ;~ dijo qu~ el --

presupuesto espe'cial está constituido por la ~on~u~ta;:anterior -

{(
8
7) Puig, Peña, Derecho Penal. T. II. p. 169; Madrid. 1955. 

) Anales de Jurisprudencia. T. XV. p. 242. ~evisi6n 268/1949 
3-XII-1949. 
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obsevada por el delincuente, traducida en malos antecedentes y 

que, desde lue:¡o, estos antecedentes deben constar en los sist~ 

mas de control llevado pór las .aúl:oridades competentes. 

Porte P et it expresa ,que '1 a ·¡,al ta de un· p r~suptíe sto es pee i a 1 -

de la conducta o delÚ1~cgo', impli~a ineviÚbl~m·~~te la imposibi

lidad de la real{zi2~6:n<~e·l~; conduct~ o d~l hech~ cf~sct'ftos por 
' .; . ,' ;:·-: .·: ,~-. . ' . --~-· ;._ 

el tipo, en c'a-íllbfo, la f'iha··.cleios presupUestof;;cle1:,delito; ac! 
~·· ~" - ~ 

rrea 1a variaci6n'clel~tri>o. <9i.·Yodo:el.lo:·n~s~11eva·a;.coíic1u1r 

en que. e1 pre~up~~sT~,en·1a;va9aru:'ia',Y.'~~ií/{vencTa.> tiene el -

carácter de particul~r:y se•'encuent~~:referidoa la conducta. La 
... - . . ~ . . ' .. ~ . . 

falta de antecedentes penales, com.o tal:acar~e'.a la inexistencia 

del delito. 

b) TIPICIDAD. 

a) El tipo queda identificado con la fórmula contenida en el Ar

tfculo 255 del Códjgo Penal para el Distrito y Territorios 

Federales, vigenl:e:'•"Se ~plfcará sanción·de,dos\ cinco años 

de prisión a quij~es•no·~~cfedi~Üe'n_~ ~~fr~~a'Jo honesto 
,. ' . . ' . .. - -~ :· . ' ... ' : -

sin causa juitific~~a y tengan .~a19s antecedentes. Se estima-

(9) Apuntamientos. de la parte general Editorial Porrua. pág. 181 
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rán malos antecedentes para. los efectos de este artfculo: 

ser identificado como delincuente habitual o peligroso -

contra la propiedad, o explotador de mujeres o tráficantes 

de drogas prohibidas, toxicómano o ebrio habitual, tahur

º mendigo simulador o sin licencia". 

La tipicidad del delito·de vagancia y malvivencia consis-

tirá en toda aquella ~onducta ~ue se ajuste o ~ncuadre -

exactamente en 1 a .d.escri pci ón del Artículo 255, es decir, 

que la conducta.·de una:pe"rsona se adecue en todo a la -
- "·. :'_ .. ·· · .. " 

hipótesis del referido précep.to. Como este delito es .de -. <.;. __ _ 

simple actividad O la tipicidad eS'tará integrada P,prJa -

manifestació~ ·de una conducta, de ~n proceder consistente 

en omitir, el sujeto de malos antecedentes; e.l dedicarse

ª un trabajo honesto sin causa justificad~ 

b) Antijuricidad. 
Está frente a una antijuricidad formal en el delito de-

vagancia y malvivencia cuando el sujeto activo transgrede 

con su conducta el Articulo 255 de nuestro ordenamfento -

represivo; y se integrará la antijuricidad material .;_ 
. -- ·.· ... ' 

cuando el vago o malviviente, con su actit'ud,dl!liberada -

mente delic.tiva, ha lesionado los bienes ju~~d,icosde la

sociedad, materia de tutela ~e la le~. 

Excl uf do. el consentimiento,. habremos 'de considerar, para

nuestro estudio, '1as causas de licitud cuya razón y existnecia 
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radica exclusivamente en el "interés preponderante". que como -

ya dijimos se origina, para estar de acuerdo con Mezger, cuando 

un interés es desplazado por otro de más valor. 

Así, las causas de justificaci6n que la doctrina señala son: 

a) Legítima defensa 

b) Estado de Necesidad 

c) Cumplimiento de un de~er y 

d) Legftima defensa. 

a) Legítma defensa. 

En el delito de vagancia y malvivencia no se puede encon-

trar ausencia de antijuridicidad en funci6n a la legftima defen

sa. Ya dijimos que las causas de licitud tienen por objeto, ese~ 

cialmente, salvaguardar el interés propeonderante; la legftima -

defensa supone desde luego un interés preponderante y legítimo

frente a otros ilegítimos que pretende hacer valer el sujeto -

que ataca. En ninguan circunstancia la actividad del vago y del 

malviviente podrá considerarse como un interés legal y, mucho -

menos, un interés preponderante en relaci6n a la sociedad, de -

ahí que no se.presente la Jegftima defensa. 

b) Estad~ de necesidad. 
,_ ' . '. ,-' , 

Supo~e esta causa de justificac16n la coexistencia de dos -

intereses opuestos én éonflicto, pero protegidos por el Dere--



.50 

cho; por sacrificar uno de ellos, que será, en todo caso, el de 

menor contenido y entidad. 

Cuello Calón considera .• sol>re este particular, que el estado 

de necesidad es "una situaci~n dé peÍigro a¿tÚ~l e inmediato -

para bienes jurfdicamenteyprotegfdo~¿,q~~·; stslo pued,e ser. evita-

do mediante la lesión de lJie~es ta~bi'én·juridi¿arn~nte protegidos 
'·.> 

pertenecientes a otra. p~;so;l'l~·~,?:'(io,)L\ .. > 

En relación al delnci·~~~·~Stl1~10\:{1~~roblemf quedilrril>simpli 

f i ca do en de terminar ha s1:~~{·iu~~)~~~xo :{a' ~~-gancia y e 1 ··mal. vivir 

no traspasa la esfera ·de<la i.lic\tud contrapordandose al otro -
·-·- :_,, ·, :.:;.<'.· '..·.;>·' 

interés respecto del· cúa.1--serfa··la sociedad el· ti fular. · 

N u e s t r a re a 1 i dad s O C i a\.~ in'~ n i f i es ta ' a l V a g O C om~ a l. i. n d i V i d U o -
,:->,'" ·., .• 

que, inclusive, -p~ed~· .. t.eri~r· cloni'i CJli o, fijo y· ha~ta :Un pat ri moni o, 
2 ,--'-,> _- • - . - .. , "> .;...:-~· .. , .• . - -:-.·,,. 

se ha di cho también; ~ue, -materialmentei'•é1':va!lbino)hacé\nada --
- - - _,. .- - • -- . ~ -- ;;, '; '";" - ... - --:;-: • . -- - - - -· ·- . • - - _. -- ·¡_· \, :-- ·:_'. - - - ••. -

prohibido por .. 1 a '\~{.;~(.s.in'!'.·Í:~.:":5:.L~r-~_a.r.·: ~ue.'.·.i:::Í~t:ª.Jfr~\~hi b~ ser-
v a go), basárldose en>qµe stbien exi~te/el)dereclío de'trabajar,-

: :~·: :: : : , : : : ;:, :~·,~::~S~rf fü:~~i"f ,2~íi~t;~.¡f~~l;~.;~ :::: : , , : : 
ninguna persona·· p~<l~ái.Mk~éii'~;~~l~-q~e ·~?d~~i~Üi;ái:~ro.fesi 6n, -

:'·':. ,, ;-. __ ,:~{';'.·;.::,:., .. ·· .. ;._-.~:,~~".;.~~: ·,¡-~· -'./;'•'' ,···.";::J::~\~-

i ndu s tri a. comeré i o ó:'.tra bájo 'qu'é fe ;'acoméde} si en;do Íf citos 11
: -

-; ,•' ';,·:.·N_,_;,-, .'i:'.>;,;;\'«,>'.·.·.'~::!_•',''. .·>;':\:.:·:.·\: '',:::;::, ··,'. .. /~---:'·-~·''··':,~·,:,·:,::. ,,··'.·/., ' 

o sea' consecuentemente;'.qúe Ü, vagó' .con/su.~~·,;,~~~~ ,riada' no-
•' -''r. 

contraviene ningún:impera,tivo legal, puesto que si. bien no hace 

TTOTDerecho Penal r. p. 342. 
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nada lícito, tampoco hace nada ilfcito, o sea que no hay ningu

na oposici6n de intereses en el caso. 

Contrariando estas idea, de las que pudiera desprenderse la 

existencia de hip6tesis de intereses en conflicto, y afirmando

una vez más que el tipo delictuoso de vagancia y malvivencia r! 

coge un estado peligroso. Pensamos que de ninguna manera puede

darse una ausencia de antijuridicidad por estado de necesidad. 

c) cumplimiento de un Deber. 

La doctrina y la Ley han considerado que la conducta ejecuta

da por mandato de una ley, o .con fundamento en la misma, aún cuan 

do en ocasiones recaiga o ~e ·produzca en dtrimento de intereses 

protegidos, no es antijrfdica. Confirma lo antes expuesto Quin

tana Ripolles. cuando establece que "en esta causa de justifica

ci6n opera una colisi6n de dos deberes que se resuelve en el pr! 

dominio del más categórico y más digno de protecci6n, como el de 

ber concretamente exigido por la Ley, la funci6n o el cargo", (11) 

Jimlnez de Asúa dice que "toda regla jurídica que ordena o permi 

te la lesi6n o la amenaza de un bien juridico ordinariamente prp_ 

teg ido para el derecho,< exé}ll.Ye'. por si misma, el ca r~cter del i c

tuoso del acto que·en su':n~~~~e se ~ealiz6 (12) 

En cuanto al delito que'.J1.os ocupa, no puede concebirse la eli 

(11) Comentarios al C6digo Penal l. p. 138 
(12) Tratado de Der cho Penal IV. p. 501, Editorial Losada S.A. 

Buenos Aires, g52. 
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minaci6n de tntijuridicidad a virtud del cumplimiento de un deber, 

siendo fácil comp~ender que la vagancia no puede practicarse en -

atención a un deberT~gal que asista al sujeto. 

d) Ejercicio d,e u~ der~i:ho 
''., .. 

'¡· :~' 

Esta causá de';j~'~{i}ida·ción requiere un.anflisis detallado, ya 

que por algunos a_s~ectci~' pu'cltE!r~ 'pens,ilrse que e'l; vagabundaje no -

es otra cosa que ~]\~};~;ari~;de•,'u~ derecho; pudiendo.invocarse -

aquello de qÚe s1\/~;'~i~\~'{.J,~NJ:~io'd~'trabai~~',;,~~·ÜbJénexiste -

el de no trabajar, S~~·.:pi~ri·~:~-:{r(~;°¡é~.·c}~ris/~~~-Y_á.á~'.~_i~l ~s '\l~gos, -

con patrimonio, cUya Qnicaio-cLJ,paé16~·~s:E!1.od{of-é1' disf.rute de -

sus bienes a que tienen·élfr~llé~o.•por•'perten_E!cerles'.ó' el va~a~ sin

rumbo fijo como dfs~ra'ccig~. pJ-cJiendo,apo)iarse esa:tesis'del ejer_ 

cicio de esos derechos en los ~rticulos>4o. y So. de la Constitu-
- ·, _.-.:. , - ,· 

ci6n General de lá ·RepúbTicá. 

Aunque es ciert<Jque/~l~~ej-ercicio de un derecho excluye la 

ilicitud de la cond~C:·t:a·,·~ebe en cada caso comprobarse que la 

conducta exterioriia l~;E!~istenciá de un derecho y que su ejerci-
. . -)- -·:~<' :"·'.;. < 

c i o se V e ri fiEi ¡)r"e2Js'arill!'~fé'.:en los);é rm i nos a ú to riza dos por la -

Ley. El ejercicio inclebidbfdel>propio,derecho constituye un .ac--
-,~:/·:~. ':".',_:;._->~- ... -- Y~ . 

tuar ilicito,,.por m.fr qúe'se inl/oqué.•Ja existencia del derecho. 

El ejercicto.·de·un·:ere~h:\;~:~r{JéC:d~olfmite'l~.~ tensión del 
·.:~--~ 

derecho de otro y. en 1 a val oraci6n acertada q'ue se h ga de la --
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naturaleza de los intereses en conflicto, podrá determinarse si 

opera debidamente el ejercicio de un derecho como causa de anti 

juridicidad. 

Basado en este principio y dando relevancia al interés social, 

creemos que esta causa de .justificación. no tiene operancia en el . . 

delito de vagancia .. yrnalvi'lencia, ni·traÜndose de los vagos con 

patrimonio, pues• es . precÚamen'té'.en: ~ stél ic las e· sujetos.; 11 n.i ños 
;'c.' • •.::·,< -. > ; '. ~'"':/· • • ~ ,\ ·,:; ;:-":.;:";" 

l o:demúe'st ra;:¡¡¡ ;r~F1 i daci; donC!e ·se ·.encüent rap. mayo res bien", como 

pos i b i 1 i dades ·.· P.&áx~e.li~'.q'u ir , .. :r)·~;~fef~~-eraJ~ente e5_tos ··~uJ,e tos. -

vegetan 

centros 

a 1 a so~b~a·~~de• la.i,··;prº.~:t{tuta~· ~Ó~' affcio'ndo's' asiduos a 

de victo,. fale~\comÓ.billare~ y 'los Llamaeio's "cafés de 

existencialisÚs"'·d~n-de\e ~cinvie;ten• e·~ .. degenerados, tahures pro 

fesionales, mendigos simuladores; lenones, 'proxenetas¡ toxic6ma -

nos, ebrios consuetudinarios, pistolero~ .y cirminales repugnantes; 

individuos que significan un atentado diario contra la propiedad

e incubadores genuinos de los delitos sexuales con todas las va-

riantes, vagos por vicio, que exhiben cfnicamente sus peculiari-

dades defectuosas, rechazando todo lo lfcito, tratando de justifi 

car su status, en un peregrino e infundado concepto de la legali-

dad. 

d) CULPABILIDAD 

SUMARIO.- 1). El car~cter imputable del sujeto. 2). La culpabilidad 
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En el caso del delito objeto de este estudio, la culpa

bilidad opera dolosamente, pues tanto el vago como el malvivien 

te actúan conociendo 1 a si gni fi caci 6n de su conducta y proceden 

voluntariamente a realiza'rla. Dice la disposici6n dél artfculo 

255; "Se aplicar·~ sanción de dos a cinco años d!!. prisión .a qui~ 

nes no se dediquen a un trabajo honesto, sin causa ~Ü~tificada, 

y tengan malos antecedentes"; el no dedicarse a un trabajo hon

rado. sin que para ello exista causa justificada ~s si tuaci 6n -

que conoce y quiere el sujeto, a pesar de lo ~ual omité la ac-

ci 6n esperada. 

En cuanto a las clases de dolo en éste delito, puede dar 

se el dolo di recto ya que el sujeto; acepta voluntariamente la

omisi6n constitutiva, teniendo adem~s la• conciencia de que no -

media circunstancia .alguna.que justificqüe sll~onducta, Creemos 

que en este .d~lito, atendi'érÍdose,su:estrüct'ul"á\tfpica no funcio 
-.•'. 'e ·,.·'/ •;• .;•:•,, .";•',,,· ,•, ,< -

na otra forma de cul pabi ltdad .que el >doló directo. excluyéndose 

las otras clases-de dolo. antés.examinadas. 
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CAPITULO IV 

CONGRESO NACIONAL DE SOCIOLOGIA CRIMINAL Y LA APRECIA 

CION CRITICA DEL .DELITO DE VAGANCIA Y MALVIVENCIA Y LA 

OPINION EN EL CODI~O DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA 

LES. 

a) Una definición socl616gic~ del delito, en general. 

b) Una apreciación cHtt~a .del delito de vagancia y malvi-

vencía. 

c) Somero estudio sociológico del mismo en general, y en -

particular en Méiico, desde la época prehispánica hast~. 

nuestros días. 

d) Critica sistemática de la figura tfpica respectiva, in-

cluida en el Código Penal del Distrito y Territorios Fe-

derales. 

e) Sugestión de que se hagan reformas en el Código de Pro 

cedimientos Penales, para que vuelvan a ser ~p]icables -

los fallos que en primera instancia se dicten por vagan

cia y malvivencta y para que en todos lo~~procesos que-

por:ese-concepto ie~tns%troyani se:f~tibi~~fempfi:dfctá

men médico sobre la personalidad somato~psfquica de los 

acusados; propuesta de que se introduzcan reformas al -

artículo 255 del citado Código Penal, para sustituir sus 
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términos negativos por otros positivos, para aclarar 

conceptos que confluyen en la figura y para que las 

sanciones que por ellos se apliquen sean no penas.

sino medidas de seguridad, principalmente trabajo -

obligatorio y tratamientos psicoterápicos laborales, 

y 

f) Una especie de exposición de motivos de tales enmieD_ 

das. 

No pretendemos· hacer un eÚudi o :E!~tí~Ú~'tivo .. :del . tema 
" ' . ·, .. ,' l:.: ,~:·. -_¡-. :· 

enunciado con'este ,epfgra'fe;,isin'ri<cunÍplir con el com 

te Tercer c()~greso '.rd~i()nal d.e Soc16i ogfa. 

Dentro de los límites espei:iales.,.aprobados como nor

ma general, va.mos, a procura; expo~ef,)azon~s- persuasj_ 

vas encaminadas a demostr'ar 1 a con~'~ni~ncia de que -

sean reformadas a) gunas• di sposicioke;s de ·Derecho Le -
·; . ~:'.'.:::~. :::, -.. ;.- --= • ~_¿ ,. ·' -

gislado, referentes:a:ra cueTti'ón,.que figuran en las 

cod i f i cae iones. d~ 1 Di s t~Íto y•, ;er;i{orios· F~d~ra les. -

del modo más coni:re·t~\\:Je nos• se~ dable, sin abordar 

problemas etio.lógi~C>L ni exegéticos, si no, si acaso, 

de modo, circunstancial~ 
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Desde el punto de vista sociológico, consideramos -

al delito como una conste] ación de factores, extra

ordinariamente heterogénos, que se sinergizan estr~ 

chamente, para constituir una estructura de signo n~ 

gativo, par~ u~ pueblo y una época determinados, que 

carece de permanencia, en cuanto a su apreciación --

ético-jurfdica, porque tanto su indole intrinseca, -

cuanto su presentación formal, varian por mQltiples -

circunstancias culturales, de diverso orden, a través 

del tiempo y del espacio. 

Entre la inmensa variedad de conductas tfpicas, que -

han sido y son calificadas como delictuosas, por una

sociedad cualquiera, en una época determinada, hay l 

gunas que, con un esfuerzo de abstracción má's o menos 

intenso, pueden desvincularse de las.demá'~s; qúecen.t'ª-
• ·- ~ - 7_- "'. - - -_ .-•• - -· •• - - - • ,'. - , ' ,' 

les tiempo y colectividad, merezcan aquel califitatl-

vo; pero hay varias a lasq~e es i'mposible subsiraer-

del conjunto en que figuran; porque carecen de >indivj_ 

dualidad propia y no pueden e~istir sin otra u otras-. 
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modalidades de comportamiento antisocial, que "Sine qua 

non", intervienen en su concepci6n cultural. 

La vagancia malvivencia, a nuestro juicio, se encuentra 

comprendida en esa última categorfa, porque quienes i!!. 

curren en el la, deben po.seer. un historial especifico o, 

por lo menos, ~e actividades parasociales esp~cificas,-
. ' ' 

contra las que la.colectividad procura precaverse con -

medidas penale~'od~ se~uridad. 

Aparte de esto, estimamacis que dificilmente puede encon

trarse un delito m~s delict6geno, que. el de vaga~cia mal 

vivencia, Fué precisamente esta idea, la que.nos indujo 

a desarrollar el tema que ofrecemos ahora, acogiendo la 

sugestión que al respecto hizo el Comité Organizador del 

Congreso. 

La siemple yuxtaposici6n d~ términos, a que se acudió 

para individualizar tal.delito, indica elocuentemente -

dos 6rdenes de conceptos.:que confluyen· para configurar-

1 o; la condición que>algÚfe~ merezc;i de holg;izfo, y una 

mala vida previ;i, inú o:~enos prolongada y contumaz, del 

sujeto de que se trate, qú ·.10 exhiben como potenci;ilme!!. 
. .. ·.· 

te, peligroso, con un alto in.dice de probabilidadde ser 
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lo objetivamente. 

Indudablemente que debido a lo primero, fué que se en

cuadró la figura, dentro d.e· ~u.estra Ley Penal, entre -

las que afecta~ la, ecón.omfa pública. 

En sus estrictos tér~i,no~;· la vagancia consiste en ca-
·.'.' : 

recer de ~rabajo~ cle·úna~cu[J'aciónlil;ita e.n es.tar --

ocioso; pero para que tal 'concepto adquiera, cariz penal. 

requiere otras circunstá~cias ~ñeJa's,-qúe ~ó pór serlo, 

dejan de tener decisiva signif]ca~~6n. · 

Así, no es Hcito calificar ple~amente como vago, a quien 

carece de quehacer por causas que le son inimputables -

como por no encontrarlo, lo que frecuentemente acaece -

en nuestra época, por la imperfecta organizac.i6n econ6-

mico-soc'ia1 que padecemos; o al que tiene impedimento -

fisico o psfquico, para trabajar, temporal o perinan ., 
., . 

temente; ni al que por disfrutar de una'posición,ééon6-

mica desahogada, vagabundea estéril111en'te, ~ara disipar-

su aburrimiento; ni siquiera et hara_gán, q~e cumple, con 

desgano y ma 1, sus tareas, ,etc .. ·< 

la vagancia, en.su sentido;~'inal·: siempre va asociada

ª una valoración peyora¡i~a.>en .lo Hico y reprimible, 
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en lo jurídico; s6lo se reputa vago, al que no se ocu

pa de algo lfcito que le permita, parcial o totalmente, 

atender a las necesidades vitales propias y de los su-

yos, en su caso~ porque no quiere hacerlo, no obstante 

que carece de medios de subvenir a sus,exigencias biolQ 

g i c o - so c i a 1 es ' Con.; i r t H rí dos e as l en : u ría p a r& s i to • , en un 

grav&men fa mi 1.i ~¿? d~l •. grupo ,{que ·pefteneiCa .. · 
; : · :: ,'·:o.,\···.;, ... } · .. ·· .. ·,, ,;· ·'·, .>: :ci:· ,:,_,· . ; 

, .. ,, ... , ,•¡· ·;,~:·i'-f.: <-«:'..;?;'~-·.···;"·,·:-·d.<'.,:-.~:/·:\, i 

En ocasiones, f~~'.:t:~:~bs ·~Üé~tfé,ol;';.1Jr.Jllc}p'ian por.dis-

frazar sus tendencia~~·:'collsa~!f~-~rid6s~~): ~·n1~k~;~\e're~. pro -
- . . ' ' ,-,, ···,. ·-~-;. -. -

C 1 i V es a 1 de 1 i/d .. ·::q;te· 1'6Jg;•t#/''~Ífv~;n/ af,:::p()'c~,t;i ~mpo, -
de verdadera p~nth1J; de r/!ién'e'l'o ;d ~;:~! 9tt~_ª·~·,~:u'e f 11 e · - · 

van; pero a veces; ~on ~á~:frecüe~~iade \l~üe pudiera 

pensarse' 1 as' gent'e,s 'q úe' e·~,}parf~nci á,:practf~a n 1 a, va -
' ~ . -/· 

gancia, canalizada··h'actafocupaCl<lnes fácil~s, .que no· r~.· 

quieran es fue/ZÓ ··~~ntal ni ~'u scu lar con s lderables y, en 

cambio, permitan uX~)t~a/~ás o menos libre, de¡mbula--· 

toria, son per~J~a~i·~~~. por defectos psico16gicos/o por 
. ·:.: ... ,. -··_ .. :·,·. ·:.--« 

incipientes des';{rr'eglós psiquUtricos, estcfo ini:apa'cit~ 

das para llevar: uri'.a vida.normal' bajo el áspectcilabo -
.'.;'·.:;:·±;c'.:·-

rante, como los )iradiquinéticos, los. br~ÚsP:s,fquJcós, 
los que carecen de normalidad en' los mécarl\{~J~a(énti,;, 

., )J, - .. .: ; ·~·. 

vos, memoriativos, afectivos, iiÍtelectivos,,etc.; cier-

tos abúlicos y en general. personas con anormalidad psf-
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quica no suficientemente acusada, para ser suscepttble

de captación por los profanos. 

Sólo en los casos comprendidos en el pri•er·conceptó, se 

justifica el empleo de recursos •pén~les p~ecautori.ós, 
~ ._ 1 .,, -- . - . . ' • .· 

contra los agentes; pero los últilll6s,·.amerit~~.:de ordi -

nario medidas profiláit·á'~i, é¡ue••fi;2ue.rit~in~ri··te•deben --
.- • • • ·~--·º• •:·',.·_::,,;_:,-~v},·;.';i'·." >*' ·' .' •:_. :1' < :.'¡'/;;; ~~,-? • ,'!;. :• • ¡• .,~' 

ser so 1 o \de :,seguridad f':teeducát'i V'as'f()• refda p tÚi vas. en -

beneficio <ÍirecJo:;'de;·fói°\~atlent_~s_ .. é:i~'dtrecto, de la -- · 

sociedad. Por. ~;f~ri?ci&1e>'~~pe¿ri'; c.~;: t:~res .p.erso~ill ida des 

pasarán i óa~vehid~'/·~·. sé (c'~nfurtdtrá n con .1 il s·_:de ···1 os 
aut~nticos J~gos'; .. ;'llór ·l~ijü'ri st~~.· y, para .que. tal co-

sa no ocurf~. ·;.:~~u1€~ ~b~ollltamente · i ndi{ado qu.e, en -

todo caso. de'.f~<:Ü1'1laci6ri·¡¡or-tafhe~ho; se obtenga el -
. - . '" - ··,· -'~ · .. '.,. .. ,, -. :.:5-:~: . . . . . - . ,. . ' . ·. ". , . 

dictámen de perÜos•médi.co-JegisÜs, sobre la individu~ 
-- ·_ .:'.·//:::~:? ¡.:.~<:·~ '·.:·:·.~·~'.·'-/:;:::<·::- ~--<-x > -. «-: 

lidad somat'opsfqu'i'cadel '.imputado. 
-.· ... ._ 
. ' 

De no ser a'sf;iC:o~,.suina fré~uencia y c~n absolu~,~ ~sterj_ 

1 ida d. 1 os. trfti'.~ria11s; 'á>c i e gas, ~ont ;riua'~á~''•apl i'~a~ do -

penas, cuand~ fo a·~ii:o justo.y atn:. ,se~f;~: p~e~c)'ibi r -

tra tami entÓs'd~'frido1 e extraña ¡j la·'.i~'rrdid~~'pe'Tia'l, re

ferentes a la,:p;evenció~· ge·n~ral de i~·'A1!1iiicu~Aii'a la-

tente. 

Antes de llegar al estadio cultural de sedentariimo, -
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todos los pueblos primitivos, tanto antiguos como contem

poráneos, pasaron por la época del nomadismo, m~s o menos 

cabal, de quienes, por vivir de la caza, la pesca y los -

frutos espontáneos de, la naturaleza, tenfan que cam,biar -
"· ·-· . ' ' 

,•' ' . . 
contfnuamente. de residencia, en desalojamientos colecti -

vos, en busca de a;bientes geográficos propicios· para 'la-
' . 

satisfacción' de sus necesidades biológicas~,·, 
,. ·,,' 1 ~, 

. . _ .. •,.' 

Los pue::i1 os que estuvieran en aptitud de r~~rirrer el l ap

so sociológico del pastoreo, forzosamente:~~vferon en' ia 
' '.- : , . . . ' ~ 

' - \ ~. - ' ' 

necesidad de adptarse a la trashumancia d~;i~s:ganados, 

y así. sus cost~mbres nómadas tuvieran un correctivo im 

puesto por la calidad de su existir. 

Los pueblos agrfcolas, adquirieron la fijeza residencial 

re l a ti va que i m p 1 i ca el proceso del cu l ti v o d.e l a ti erra , 

y fueron tomando carifio a las regiones que les eran ben! 

ficas hasta que, muchas veces extral6gicas, se adherfan-
. -- . 

a una porción geográfica determinada, conil~·que .. fueron 

adquiriendo vinculas, de distinta indole, haS.ta/arr~igar. 

se definitivamente en ella, par~;echar:.10.s'~ci~ientos.de 

las agrupaciones que·, al. e llrr~F'.;o,d~; .. l~s:'{i~~P·ci~;ha b rih . 
. >.-·\:;,.·-~):_!~; '\),, '~ <,._ ; .. -:·~·.> .. 

de constitui,r •las'rlfversil,s'.nación.·a1i'dadés:··:• < 

Las industrias extr~ctivas,.de ~~plotación y 'de, transfor. 

maci6n, asf como múltiples manifestadones del comercio. 



.63 

lo mismo que las guerras competitivas, que fueron, a la 

larga, delimitando fronteras, más o menos inviolables -

para cada grupo humano que tenfa la fuerza suficiente P! 

ra evitar su absorción por otros más poderosos, contri -

buyeron a acelerar el pro~eso de fijación a un ambie~te 

geoffslco determinado. 

Pero éste procéso,no se ha desarrollado en forma continua 

sino, por el contfa,rio;,maltiplesfca'si:ccínstante's re 

caldas hacia eliio~ádis~()\ancestrar;;'j~íó"nan~l camino -

de la humanidad y lo aniegan de dolor y' de sangre. 

Las grandes irivasiones y las periódicas conquistas impe

rial is tas, hechas por pueblos prolfficos y expansivos, pu~ 

den explicarse, entre otras causas por una incidencia - -

atávica en la inestabilidad geográfica originaria; lo. 

mismo que las actividades piráticas o depredato~as de -

otra clase, que han practicado y siguen efectua~dó~ los 

pueblos poderosos en. tur.no. _ 
' ' 

Sucesos hist6ricos, de.enorme .signifié:~ciinfpor fas con

s ec uenc i as que. produfe'ron·, ··~~-e-~~n '-~~_01,bj_e·~:liri\~tJfreú rs e 

como efectos' slibl im~dos o no}, d~'.la'she'nílenci'a's atávi

cas de que hablamos, en·t~e ellos:'~:"s .. Cruiad~s;: guerras 

de religi6n entre el Islam y los cristianos;' los descu-
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brimientos geogriftcos .de los siglos XV y XVI y las empre

sas de colonización que 1~ sigui~~6n, etc. 

Si se examina, con cierto rigor crftico, la g~nesis de esos 

episodios, no es dHic.il h~llar, con·f;ecu~ncia, que se 

motivaron i~tencionalmente, parÍL·c~h,ali~ar eriergias tumu1-
. .. . "•\'' ··' 

tuosas, turbulencia¿ intesti~~~.)agit<(cio'~:~s pe~turbantes 
del sos lego col ~cttvo;.:qu~Cen :uX. inoiil'.~ntÓ'~dacfci ~~ estimaba 

convent ente •.tener, ~uctías.veC:e;.sik;~a;Óny-f6l'éi/por ~o ti.
vos egofstas ele las.~ ~(a~;~·i .en e1::·:bd-~t·;,'dih9:;·~'.1ás tlacfa 

'<'',R:;· 

me ta S s U S ti tu ti V as;• qu ~.1 ~e e~ti~a~~~;n):d.~.se~{l ~S~ :~·- ~e pr,e-

t end fa que as ~oleC:t\v{d~·de.s- i:á1i(ic~_rán"asf} En: Otras -

pal abras 1 fu~ron v_.:aulas de'_, es~il~e/ abiertas ,tntel i gent~ 
mente 1 para .. dú .s~_lt~á:'a·'ras-· te)si,o:n~~>~~k;al es, provoca -

das, a veces;por·in~lviduos•aisJ~doW_So pÓ/'masas , anim-ª. 
·,~.·L. ~:o:'.-

d os de fuertes tender(cias hacia ef espfritu de aventura. -

a la inestabllidadrésidencial, eí' apetito'de cambios am-

bientales y de otro.o~den;-vi·n¿ulad~s con el nomadismo --
/ · .. '' .. 'f-:>>·· ·~~."· 

primitivo. a thi camente resurrecto; 

Lo que predi camas de pueblos enteros o de grandes grupos 

de hombres, con mayor.fa .de raz.6n ,;·5 de.observancia en i!l 

dividuos aislados, que caen en la vagancia por motivos·~ 

atávicos, los cuales muchas veces-pueden contrarrestarse 
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por madi'os educa ti vos. 

En la confedraci6n de Anáhuac, que fué la base étnica -

aborigen de nuestra nacionalidad actual, no existfa práf 

ticamente la vagancia, sino en, muy.estrechos limites, 

porque 1 os que i ncurri an en ella; podfan ser vendidos C.Q. 

mo esclavos, y si se les ~eputaba viciosos o incorregi -

bles, se les ponfa coll~~·at~on lo que ya no podfan re -

dimirse jamás y a la i'~~~~;a~O pos tei'i or venta, se 1 es -

destinaba. para 'los''.sa éri ficfos;'b (en en .1 os ritos fu ne r! 

ríos de su ~ITI~,~~<l,~nl~~ c~Í,ec'.~ivos Es. de mencionarse -

particularmeríte:q~e'na·a1e na'cfa·,esclavo~ sino todos li 

bres, aún los hfJ6;~•·'d,E! p~()~~~;~·ores que ambos estuvieran 

en esclavitu(;qu~/'e;a .~uy benigno, en general, el trato 

que se daba'a lÓ's":i.s~lavos y muchas las formas de reden

ci 6n, y ésta· ~616-'.~~· prÓhi bfa a 1 os de collera, qui enes 

si eran trata'd~s~.rnal.· 

A 1 hacerse.et,áeséGbr-tmiento de Am.éri ca, en el mismo año 

de la Reconqu~~\~/d~:'Españapor.sushijos, hallaron can! 

lizaci6n hacia ~l. NÜ~~6'"1~~X~ .todos los ,elementos de per 
< ·',''-' ' ·,· 

turbaci6n de la·:·m~if6~()1\; 1 ,l~ .. ctia1; de·',otro 'modo,' no hu-

biera podido collsri'ffci~rse'ta~rá~idame,nte'tía,sta; llegar a 
"» " , 

ser, poco después,' la prime.ra de' las potencias· Europeas 



occidentales de su tiempo. 

Casi ocho 'siglos de incesantes 1 uchas entre moros y cri s

ti anos, con todas las vicisitudes que las alternativas de 

ellas produjeron, determinaron en los españoles el férreo 

car.Scter y el espiritu combativo, que los tipificaba, al

fin del siglo XV y principios del XVI. Gentes habituadas 

a luchas m.1s o menos un.Snimemente unidas, contra el Islam 

y a guerrear entre si, por motivos inherente ~J régimen

feudal, habian adquirido el espiritu de aventura y la au

dacia que requirieron las empresas de descubri,~iento y C.Q. 

lonizaci6n que inici6 desbordantementé Espáñá, en el mi! 
.- . '· 

mo año en que expuls6 de sus· lares al último señor musul-

m.1n de Granada, a Boabdi 1. 
"' 

El fanatismo apasfonádOde los R;Yes Cat6licos, luchando 
~ · .. _' -·, -·~ ; : 

incluso contra la auto~idad.~spfrit~aÍ del P~pa Alejandro 

Sexto, toleran.tey·conJem'poriZacfor en materia de libertad 

religiosa, traj'o ~~o~fb co~o~esultado la expulsi6n de --
·-·· :,: 

1 os sarracen<Js'':y de Tos ·j'Üdfos que se mantuvieron firmes-
;.-

en sus creE!ncias;.Yluégo\ por los horrores que consum6 el 

Tribunal d·~:la:i~~u/~i}i6n de la Santa Fé, de.odiosa mem.Q. 

ria, acab6·\,i co~~~~aci6n de 1 a obra, a 1 persegiJi ~ a qui~ 
nes, urgidos·po·. l~;~:iole~cia, habian fingi ~'i~corporar
se al cristianismo para salvar sus v.idas. y us bienes. 



A c on s ec u en c f a <!e e so s h ec h o s, España se v i ó p r 1 va dl , 

en un cor ti si m o 1 a p so, de un a en o rm e can ti, re e' c'e a g r J. 

cultores -los moros- y c'e un inmenso número re artes'ª

nos, comercian tes, profe sionistas, banqueros, in c'us -

triales, etc., judios; y en cambio, conservó polític-ª. 

mente difundidas, dos clases sociales oue, por sí mii 

mas, son.improductivas .la de .los clérigos y la de los 

militares. 
' . ' ~i-.' .; : ';-. : ' . 

España, ya unffi'ca.da poffti¿ániénte;ise h~biere hun di-

do en breve Ü~~Tnoen1á'~ásabsoluta'inise~rid.·por -

la irreflexiva sá~gVia.qu/Xa tozuda.in\01erancia ae 
. . . 

sus reyes habfaprovocado; pero vino a salvarla, pr..Q 

v i den c i a 1 m.e n te , · e 1 de s f o g u e q u e en c o n t r. ó ha e í a Amé r j_ 

ca, en campañas bélicas y evangelizadoras, que dieron 

ocupación pr¿vechosa a dos de sus clasei sociales más 

numerosas, improductivas tanto allá como aquí, que --
. . 

por su peculiar idiosincracia, estaban .incapacitadas-

para sal.var ptr sr~rl1ú.rna'·a<sn>p'átria,<de la bancarro-

ta econ6mi~a que·l~·amen~~·a~ac'oninininencia; pero, -

a 1 irse a dueña'~dci''.: de,_l a~ 'tr~rra s y señorean do 
,.,_. ·--- .;< :.:-.,._._: ;' <i.- .. -!--· ""'" ' .. · . . sobre -

paces, que só1i>~·~uiiibr;~6A la balanza, tan adver 
·- , ~.' 1 • : : • 

samente inclinada porla polftica de sus gobernantes, 
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s i no h i c i ero n correr ríos de oro y pro du c tos ame r i ca -

nos, hacia España, aunque ésta los haya estérilmente 

di 1 api da do en su torpes guerrras europeas. 

Desde el segundo viaje de Colón, se inició la corrien 

te de la hez de España hacia las tierras recién hall-ª. 

das, al conmutarse las penas graves por la deportación 

hacia América, ante las dificultades que el .Almirante 

encontraba para integrar sus tripulaciones, por que -

todavía no se veía lo lucrativo de aquellos y, en ca!!! 

bio, ya se conocián sus múltipes riesgos, Entiéndase 

lo dicho, en sus estrictos términos, sin interpretar

que incluimos entre la escoria a todos los que vinie

ron de España a México. 

Oigamos lo que la insospechable y extraordinariamente 

calificada pluma de Don Miguel de Cervantes Saavedra, 

dijo respecto a las indias; que eran "refugio y ampa

ro de los desesperados de España, iglesia de los alz-ª. 

dos, salvocunducto de los hoÍnici das, pala y cubierta-

de los jugadores a quienes llaman ciertos (fulleros) 

1 os peri tos eri 'el. a rte .• añagaza ge~era'l de mujeres -

libres, engaño común de muchosy're~edio de:pocos· 

Transpl anta dÓ a América 'el régimeri f.eJ~a1;>que ya 

estaba en cris.is en Europa, con la excepción de Espa-
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ña, que en esto, como en otras cosas de la época, iba a 

la zaga de sus contemporáneos, por la intolerancia de -

sus gobernantes, prendió y fructific~ con mayor esplen

didez que en su lugar de origen. 

Los nuevos señores feudales, creados por el sistema de -

las encomiendas y repartimientos~ pronto adquirieron ri

quezas fantásticas, a ·las que, como todos los "nuevos rj_ 

cos", no hallaban aplicación que dar, y asf riació entre

el los una competencia por la más vanidosa ostentación de 

su poderlo. 

Esta conducta se tradujo en que, para dar palmarias pru~ 

bas de su capacidad económica, se rodeara cada' señor de 

una verdadera corte de gentes ociosas, que medraban par1 

sitariamente de los desperdicios que les dispensaban sus 

amos. 

Los peninsulares de origen, por regla general, tenfan -

como afrenta o_cuparse en trabajos manuales; los criollos 

y mestizos .• mu~has veces sin la posibiliada de obtener -
. . - . 

que otros trabajaran.;por y p~ra ellos, también sentían -

repugnancia.pór eltr~bajo y, o formaban en las caudas -

de los poder~sos ;· ·~ }~getaban. 
'· _- /:::. ·.:> .. ,.:; .< ... -.. -·< '·, ' 

La abundancia de ·festividades religiosas de guardar, ere! 
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da por el poder espiritual, ciertamente que no vino a -

contrarrestar, sino a favorecer, la ociosidad. Por m&s

que ~sta hallaba aplicación en la incesante conquista -

de nuevos territorios, especialmente hacia el norte y -

tambi~n tuvo salida hacia las Filipinas, no fueron su-

ficientes esos escapes para anular la tendencia hedonl! 

tica a vivir a expensas de otros. 

El largo periodo de las guerras por la Independencia y 

el más extenso aún del primer siglo de nuestra vida lj_ 

bre, l"leno de turbulencia, de trastornos graves, contri 

buyeron a fomentar el deseo de no trabajar, por el rie! 

go que implicaba hacerlo en ciertas actividades, que, -

por el lugar en que se practicaban -(tareas campesinas)

º por la apariencia bonancible de quienes las efectua -

ban, podfan atraer gravámenes económicos y provocar pe-

1 igros más o menos irevitables. 

Tal vez no haya habido, en la historia de nuestro Dere

cho escrito, ningún delito que haya merecido mayor aten 

ción de los legisladores, que el de vagancia-malvivencia 

pero quizá, tambi~n. ninguno haya sido mis infortunada • 

mente reglamentado. 

De ordinario a los simplemente vagos, se les sancionó -



. 71 

con medidas administrativas, no sólo ineficaces, sino 

contraproducentes; imponiéndosel es multas ,que esta -

ban en la imposibilidad de pagar, o arres.tos, Esta 

última medida, por su breve.dad temporal, no permite -

que se haga nada adecuado con;los'vagos y, en cambio, 
.·.- .· . , .··,- ._-·_ 

es propicia a que'éstos vean satisfecha su inclinaci6n 
_:-: _._(_, . -

a vivir sin que hac~r 

~ ' . . .- :. ·. 

trans:ito~i~mente sostenidos por 
;,-_. 

el estado .. La,expulsi6n de ciertas circunspecciones, -

tampoco es·úÚl.~~o?quenohace sino desplazar a los 

agentes hacia otras 'regiones. 

A los vagos malvivientes, se les ha sancionado con pe

nas privativas de la libertad "prisión o deportaci6n-

más o menos largas. 
. ' - . 

Tampoco ésto resuelve.el problema, sino lo complica, 

porque si muchos, que no son'va'gris y mal vivientes, --
,·_\ ~- /. '·: >:-: 

salen siéndolo de las prfsionú, por la falta de admi_ 

nistraci6n técnica e!~?~;¡~·~. los que ya lo son, se --
· .. -.'·::··.,,.-. -, 

perfecci onari en._;su}iriá~erií de ser y 1 o gran su objetivo, 

vivir parásitol'tan]ellf;e; a expensas de la colectividad, 

aparte de q~e .. s~·;J;~~a~an para más graves empresas an

tisociales · .. fut~~as:.··> 

No obstante ~ti aparente insignificancia, apreciada por 

la relativa cortedad de las penas aplicables, el delj_ 
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to que nos ocupa ha merecido singular dedicación le

gislativa, al grado de que es el el único por el cual -

los tribunales que no son de única in~i~ncia, dictan 

sentencias inapelables. 

Esta se~alada atención que de seguro se in~pir6 ~n· el 

propósito de agravar la condi¿i6n de los reos de tal 

delito, respecto a la de
0

los .. deniás, ha producido~efec 
·' ; '· ." ,, . ' "-·-· -

tos contrarios a lo_s pretendld.os, ~ÓrqUe\la~:.~bsolu-~ 
: ; ·. - - .,, .. ··-·- ;-, .. ,. ,:· .. ·.·- ·- ·,·' 

ci ones son i rrecurribl~s y,.po/.defectu
0

osá',·r~dacci ón·· 

de 1 legislad~ r. J;_;h~; paÍme~;té~/~or'.·td~:er·~ia:cl~··~r: ~ -
" _,,~-: ~:.,\·(·-~-' . -,,.,;. 

término 11 de1 i ncu~rite 11 , ·s ~;ha> p~~·~ tadó; ~/qÚ:~ (ul1 al to 

porcentaje de p~ób~sos, seguidÓs:po·;;t~l~ ~\gura; con

cluyan abs~lutor'~am~rite,·sin lamá_s;leve'posibili_dad 

de revisión. 
--- ... ;' - . 

También permité··1Xt:oncepci6n actual del d_elito, que 

pueda vál iclamen'te áducirse ·1a i~frac¿i6n•clel apotegma 

:~::::~~: :;::i~iif 1i~i1!.l~il~l!llf f '.i~!i:!ii¡;:~¡:: 
nido el reo núel/o!~·-regisi:i:os:;polJcfacios ~}judicial e~ .• 

,, • '. - ''> .- c .•• ,.';-. '•' ·-· ;.-.·-·-·. --· ' ...••• ,,,_ 

de los esp~cificam'~'ht~·~n~'~n{i~dós:;~;, ·1a'iLe./, sin re-.·-··· - . - .... , ' ··-. . . ·, . 
- ; :: 

parar en que la millvivencta es una especie .de estat.!!_ 
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to personal, que acompaña de por vida a quien la tie

ne y a los que poseen tal caracterfsttca, ya in~uta--
. '· . 

ble, no se les está sancionando simple~ente por ella, 

sino porque, no obst~nte.pert~~ercerle~,•persisten en 

la vagancia tfpicai·y~st~.'Í:o~di'~i'in es{ac\u'a):·. co~·~ 
temporánea a 1 a T~s~J.~fnaci6n'y, po~ l'o &;,'tri> 1 a figura 

... :-. -.' .... -~·:.-:·,:"~':: 

compleja no ha sfdo aíin juzgada. . . :/; << 

A nuestro juici.o,·;~5<.{n:~{sp~~sable 'tn~~o·d;Ü~Ír.refor
ma s 1ega1 es, ~e.~_iíeC:to • fr; ~~~bl E!~il ,.en'tt~: ~\1 a~: 

la. De 1 os a rtíd\il~s'•4l2' Y 418: f~ac~i.61l·t.··dei'c6dtgo de 

p rocedi mi en tos Pena 1 es,.< pa 

anterior, 
0

de. ~bdo,~Ú,e·.l~s.fallos por.t¡l delito, sean 

apelables. 

2a.Del artícul'o 25_s'c!e(C6digo;fenal,.para.dar otra re-

da ce i ón má si: 1 a'ra ai' fui;·~~ y¡ :s~bre todo ~·'.pá~il' impÓner 
' 

como sane i ón ra d.~·Yr~~ªj º .ab1·1 ~:ªrº rt() •· ·p~r ti em Pº in-. 

determinado; el .·:neceJfrro ·p~ra:~ue'~l V~~O:deje de ser_ 

1 o, o recl u·s.i_·6::n.~~-~·'tP'.~'C'.rá·1-·:,·.-/ en>s·u·-:.ca·so··-~--- con·. ~t'ril-farrifE!-nt.o 
; :: .'·- :-_· .. ,.- ... .:,,,' .- ... ,,.:; ·. ~'· 

psi coterápi co_; ..•. ·.y}j ,' 

3a. Hacer obl ig~t'()i;b't'ciue en lo'do proceso p~r vagancia-mal 
;·,·.:···· 

vivencia. s~ r~cfíir~c!i~támen" médico legal sriíi're la -

persona 1 i dad, psico\omúi ca de los imputados. 
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La primera proposición resulta ampliamente fundamentada 

con sólo tener en cuenta que no existe razón bastante

P a r a sus traer , l as sen ten c i a s de f i ni ti vas , cual qui era - -
- . ;-

que sea su sentido, de las reglas general es 1 para for-

mar con ella's un úriico, eúlusivo caso de. excepció-n, -~ 
porque aunque se. ~retendiera que con elTii se::tJ~s'ba una 

• ••. 1.,1·. 

especialisima.e'xpedición, para que tales fallos'cuando 
-· . .. '- ~' .:. ·.'·¡ . '. '. ; . "'- .-... 

son condenatorios;·tal vez sólo a é~.taf·s~'.Wuis~ ,referir 

la reforma~ .se ejecuten descle lÜeg~; pór;c{ue~til fina"-

1 idad no se logra. dado que exiSte'el jÚ,iciio-de garantfas 

que permite examinar esas serit~hc:ias,·y,\n c~mtiio,no -

las absolutorias; y también>s-,~~S~~Üfica la< enmienda si 

se atiende a que, estadfsti¿amente, se descubre que son 

mucho más numerosos los fa:nos<que absuelven que sus -

contrarios, por tal delito; sin que éstos últimos pue-
' .. 

dan ser revisados, aunque. en ellos se incurra. hasta en 

aberraci enes jurfdJcas-. 

La segunda sugestióh;oobedece a'\larias ·r.a~ónést 
.. , . ·. >;':: ' . ·.;·,~:;;· ·~~. ·,-. -... -

a) Substitución de termincis, negat'(vos;,en :el-_fonceptp le -

gal, por los positiJos córi~~'.~'6'h'drJnf~~-,'. '1fri~~iPi}ndo -
'o;._.:-'~"- t.: ., ; .. '. . . . ' - . . 

por cambiar el nombre -:d;¡¿ éáp/tl.l}ó,;dad(): ~u~.-~º ha~ de-

1 i to de "Vagos y'm:~-'1\1vi~11·t~~~·.;':_~i;6-]d~:v'~'ga~cia~malvi-
vencia", y aquello~ calificativ~s c~nci~rllen a los suJ.~ 
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tos que incurren en tal figura, no a la denominación de 

e 11 a: 

b) En la fracción 11 del actual precepto 255, se confunde 

el objeto de 1 a prueba, con el. medio de el la, puesto que 

lo que debe demostrarse es el mal vivir, y; é.1 modoi de 

acreditarlo, pu'edt'se;,\os antecedéni~s::qu~Ja ley ca~ 
1 ifica malo.s,.;qÚe se'~te~yan, .• e,n ),osiási:11·e~os·du~ici,a-
les, cuando.los. haY(. º· an:iosa~~·h;~·os j~diciaf~~ º -
policiacos. segall sean; por,:d~lffos''t'll~r~lr~~.· activi d~ 
des que solót'eri9all·'~ari'2io[l'es;;'admini'strá'Úvás; u'otras -

-, ·;' ' :''' ·; .,_ ,, 
pruebas 1 e gftfm~s.'.ilpf~sfp'~ra"~tá.'1 }efecto. 

: 0·)-~,:;:;:;:,:-"/ ',' __ ,, __ .,·: 

e) Desde luego, los·motiv~s.•de·la\nialvivencfa<, pueden ser 
' -, ¡•'·· .-.-: ' ... -· ···,.,;· ; . 

de dos clases inconfÚndibl,es 'én 'una legislaci6n deter-

minada; por hechos que;~r,~i¡l~t~n .l~calidad de delitos, 

y por los que n'() la•'t~ng·~A\'.pero en ocasiones, cierta 
.. ,.., ....... ·:e···· ,,, .. ·, 

forma de c~nduct~ie~ c!~ficÚJosá~n.una circunscripci6n 
.···, •'' -

y no trene ese 'carcfC:tér<en<ci'tras;. o puede, en una mis-

ma regi 6n;~s~r d~lito · 1 o que·antes· nci• 1 o era y vi ceve.r. 
.;:_\ 

sa, Desde el punto de. vista del tipo que nos ocupa, - ·. 

para constituir la mal~ivencia, lo que interesa es -

probar la conducta previa especffica, independiente -

mente del calificativo jurfdico penal que antes .haya:;; 

tenido o el que tenga en otras partes, Los medios de 

la prueba respectiva, si podrifn ser diversos •. en fun:

ci<ln a esas circunstancias, 
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d) "Delincuente", es quien ha sido ejecutoriamente conde

nado por un deHto cualquiera, ha'ya o no cumplido las 

sanciones aplicadas, ''Habit~al ", enfre nos·otros·y lioy 

por hoy, es un delincuentecoll{~~az, _q~e ha•.fri~urrido 
- • . . ' ••• ,. :' ,,. !. • • - · .. _ •. ~., - • . - ~ - . . 

en reincidencia especÜica:~~··i:i~rt'o lipso, la yuxta-
, ... , ' ., . '• . -- ·: - .. ' . ·"· ~ · ..... - ' '. . . .::.· . - . -. 

posición de esos'f~r~inos\t~i:iK,icX~enteh~ce sumamente 

dificil el mane~b'.!dir;\a'lej_j,:Ja~~ l~s fines que la -

misma se propús!l;~~\7:;J6ric'~;tohrn~1incuente peligroso 
- ·. :: . :·, · .. --'~ ·,_:-.·." ·: : ,-· .: :··: '¡, ,.·. ,- ',:: -

contra la propie'dad"~>qu~ usa'.~1 élrtfculo 255, es con 
. ...- ·-- ' !'.:._ • ' -- -· .. ·' '·. - ' - ,_ •· ~-·' 

fusa, ·sarvó st X~'·~~~(t~~·~~:qu{ 1a.hab.ttua1id~d ª que 

se alude en i!ste,~~.s·peni!rica'y,hosqlO;como se ha -

venido en ten d ten do\; es pee i f ica', contra Ja•-·· pr_opié dad, -

o si se quiso, en el t¡rmi~o"~e:li~~so'º,referirse a 

los de 1 itas patri monia les, en 'gra'd~:.Je tentativa, 
;·"' .- "' ·' .· ><·· ., .->· - . ·". . 

eJ La expresfón''"explotador de prostitutas~í/~e~:ir¡ipro~ 

pia, tanto porquela explotación)s'exualtaníbien puede.:. 
•·,. .. 

ser de individuos de sexo ma.~clJlino, cuanto porque--

ta l.. hecho, en:·la Ley en,que.)a,frase se emplea,.- -

tiene el nombre ttpico de ''lenocinio". . '· '.· 

f) Cosa anC!loga puede· decirse del "tahur" que, o es res

ponsable del delito de juegos pro~ibidos, o de fraude 

si es fullero; 
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g) La toxicomanfa, la mendicidad simulada, la no autorizada 

y la ebriedad habitual no son delictuosas, aunque a los 

mendigos se les pueda sancionar penalmente' pero no s6lo 
... , 

por serlo, sin~. por ello,;;,por darse> los sup¡¡estos del -

ar t f culo '25f·de1 Ci!di'gti 'Pe:~~·l :· 
. . ·. ,_ - . ' -·-~:'· . ' 

h) Estimamos qu~~~~\f~/l/ricadores, a loscirc.uladores 

de moneda .fafsa/o.Ialter'acia, a los contrabandistas y a -

los que s.~.1/~)"~~;a··cpri~~hado.por asociaci6n de lictuosa 

tambit!'n deb~';·;iriélu}r,se .. le's'entre. los nia lv iv ientes. 
~-,', - , 

i) El tE!rmindC1!ideri't)fic~do. 00 ; que •se usa en el artfculo 

255, se vi~c~la con los cl;sicos sistemas de identifi

cacidn hecha por tal o cual sisitema fE!cnico, sino la -

prueba de que se tienen formas de v.ivir malas, cualqui!:_ 

ra que sea la manera de demostrar e se hecho, entre las 
,. ' .· 

legalmente permitidas, incluyendo, desde luego, pero en 

forma t~cita, el hecho de 1~ fdentificaci6n oficial, 

j) Quienes tienen al gpn t_iem~~: d~ ~imparfir justicia .~en -

.. Ja Capital· Federal,·;e:~¡~~Ja~~~fumbr'.ac1Js :a.:cir; de.las 
, ' .. - :,~: i··: . -o;¡ ··: "',, ~ -

:: , ::·:: ,:.: :·: ~;~~~~¡~ :~·~~·M1~¡m,, t~\t~¡¡;t~.:j:::' :}:· :-
c o pi osº s ,· .q ue']Xs·'..C:a .. s(:ull'in ime s\ en·¿ 1 :'sen ti do ·c1e ····que _ 

¡·. ·::· :, :. :~'-:_;-·.:~.,::.-. · ... -;;:::·;·'·:·: - ''.{-.:.·--"_:' : ··:•< i·'·. :·'-,, "' -.. :. ,,,' . ' 

cierto sector de)a Policifa no' uniforÍnada,'por animad-

versi6n y· 3 un por motivos m~s censurables las hace --·- ,. . _., __ . _, . 
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vfctimas de persecuciones sisteméfticas y hasta de explo

taci6n econ6mica, por m!!todos extorsivos', fñipfdié'n.doles 

su readaptac16n<soci~·l. No desconocemos; que én muchos -

casoL esas :imputaciones pueden ser calÚmpi~~as~i.constj_ 
tuir a un mero esfuerzo defensivo,te~die~t~'),'qlle se com-

' .. -. ' ·~ _.-. 

prenda que su comportamiento obedéce· ~:';compulsiones em-. 

p lea das contra el_ las, para pr,o~J~.i~'.~¡·~~·-~~~j()~~~-'.~u-.si tua -

e i 6n entre sus juzgadores\ yr ha·~ t:~\'.~~~-~~k\~r·i~'ue ;t~'l re-

curso sea una con sec lJe ne 1.a. d,~_:_~cgU~f-~b-,,~i.~pl:_tcJ,fi Ve xpr:_ 

so, de quienes hacen un.'·'.modus.-vf~~rid i" de ilá <Oc'fosi dl d 
··~. ,; . , ''•t - . ·'--· 

dañina' pero· basta ~a· s·i~~le ptiúbJ)idad°;·d~,,Aue;en mu 

chas ocaslonesl<lsca'l'.go{ .;para'b:us¿ar re -

me dio a esa sit uac i6~. 

se nos o~urre, aLefecto_, e·l ~ig~-fo~tef·~n vista re q~-
, .. ' (' : ' - ' ' . : ·. ~- ~-, :'' "' , . ' . ·; . . ' : 

las autorida<Ss:;dePQ,lJcJ~.Pr~verif,fra\ cúa}qu.Jeraque --

sea su jerarqufa:.ca'r'e.c_en.dé (·f:aéil1t~dé.~/lega\es para in-

:::;:: i: : :, ; : ::;:~i~;;~;~~~¡~;·.~;~ t~if f ·; ·~ :.,: 1~~ ,: ~ 
• ·.· :-: ::·-_ :.:~"::':·' :,..__ ---\:, ¿:·.:,."-<- ·,/:. :'.:'.:i:-' 2~>:>.-.. ·\ .. :-.. ::~ ··\.:;': . .' __ :·-.-.'>·;:~\ :· .;·::: ~,· -... >_': ·:;'. 

eta Judicial, ,que.:actOab.awsus.~r.denes. d1r_ectas.e 
1:_: __ ·;_:.-: -.~·: ... .':;:::.~>· :· ;:.~;:\:,~~~'~·'i<·:<;~'< .';'._'.:.>.:_·:.~_: __ ,-;--:}::,' r",(t}.~:;:';: 't::.~~:.':·:~\·.-;.::-:~ :,::· ;" :·~·· .... ·:: ~·-· '·::. '. 

inmediatas, segOñ'.:mandató:termfnante'ide;l·:arttculo 21 en 
··-· .. - · - :::; ;:.,:i,: ;: _:. · ·-·-~·;·:::!~.:'.: ·:·{-~::;.:._-:_:,:·:</:~::·:.::~~.::t~~:~~:·.',.~:.~,-:~·.:~tS\;;~;~~.\:fj_:_.:/;~Z~::~>:~)~:;,\.:-: :;::~'-·. '::._~,-~·-: ._ ~ · • 

re laci6n con· e.110~, de la. Carta\Ma'gila :'Y)d:!:-'que.,tampoco 

tienen atribÚciones ~a~a ~a~·~'f¿~~~·~;;ff~;~·j'~\i~;~fa~i~i~tra -
,-.~-'" ... ·~ .. •,., . ; . ~: .. ' 

tivas, funci6n que compete a ~Ú;ifs:~u'to~id~dés del!sta

clase, debe negél"rsele valor p/ob~tor.i6ta lci{:i~'f'C>rmes que 
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proporcione tal Policia Preventiva, en cuanto a los re

gí stros que la misma elabore, sobre los pre'suntos ma - -

leantes, pará concedt!rselo sdlo. en lo. que,conpresun--

cieln "juris.ta~tumlí;:tie~~.ll~Je!nitud d~'rllfstr~;ioria, co

mo es nada 111~s .• E!~·.X4:affto.\iJ~J.dentifiéaé .. i~~del suje.:. 
;.'• -· 

to, hecha mediante los;ré'spectivós cotejos dtct)loiÍntro 
:::!,: .<'' - .; ~:·;:;.::!\: .:· :.;>.\ ·~~:,'~ _; ... ~<:~::;::,.,'.>.: ...... j :;;,·,.-: '-,- ,:.: '- -': - . ~; --.. ~:,':::-::· >~ .. - ':-·- ·.:. . -

pométr i cos,, ,Para.ev,tt~·~~.~üe'co~C'el sricorr}do ;ardid de 1-

ca mb i o de ríombre.;.'fo9~~~;¡1Ci 5:c¡n1·p:uta: do's oculta}. su 1 den -

ttdad. En ta1·:vt~tíi~~:?iira·:~.tfi!.él1}F"'feli~cl'éf¡ieinente ía 
mal vi vi ene i a, cl~be:·~cuJirs~\li'~~f~Y~rteme'·llt~.·~· los .. c4s i -

i 1 eros ju di era i e~'-:Ya l ¿s ··ari ¡¡y~·6·s··d~ .1a s of 1e1 nas 

administrat.ivas ~ue:ie~g~n la.;i~idn de sancionar las -

fa 1 tas, en .su caso, si ~'.perjuicfo de aceptar al respec

to, todos los ~edi<ls lféitos de prueba admitidos por el 

Derecho Pro.cesaF,d~l Ramo, como se especific6 en la ex

posici6n di(.~otivos de i'a reforma hecha al artkulo 255 

del C6digo P~~al ,;~n 1944, segl1n consta en la Memoria 

de la Pro e Úradúr~~ de la Repl1bl i.ca, del ta 1 año. 

k) i::s evidente la esteri.lidad absolúta de .las ·medidas peni 
·-·',,, , -,.,_-,'.;i''I '.•, , 

les con que en la.acfualidad/se::r.~pHme la vagancia-mal_ 

vivencia y m4s pal~~ri~ ~~ nota'··el fracaso, cuando se -

trata de quiell~s in¿iden en esa forma, impelidos por --
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trastornos psfquicos, y también es notorio que tales 

sanciones, determin.an efectos contraproducentes, por 

las causas que ·.antes· ,insinuamos. 

tn consecuencia~.es~ogico abandonar tales métodos y 

ensayar otros que, a,l menos en teorfa, résultan' indica 
. :'· .. 

dos y que, si.sé administran técnicamente en la prác--

tica, demost~arán su eficiencia, 

~stimamaos que a los vago-~a1.v\vi,entes, cientopor cie.!!. 

to tales, debe sanci'oná.rsé1'es··.Co~!ré~1usióriTncletermi-
. , .. ,.·;''·-'·-r . 

nada en establecimiento·;~e~pe~iare~ ~prisil'ln-taller, co . . -. . ... . . :/ ~" . - . .. ' . - . . - .. 

lon1a industrial, colonTil''.dfranja, campamento penal, .• 

etc.), donde sean som:~fid.~s·~· terapia l aboral(h~sta • · 

que adquieran hábitos de .trabajo y, cuando se .estime -

alcanzado tal prop6s~to; sé.les ponga en libertadpr:~ 

visional, vigilada, bajo el control del U{g·a~p.~Jec~tor 

de sancfones y de·:1:os.P~tronat9s de.·reÓ~f_{ti~~il~os; y:.·. 

en caso de que en ,uncti ém'po 'racJonalmerite/estiinado por 
-'-- ;_ ··r-· ---- -------- ,._ --- -- ---·- º----- --·----- _,' ~~O';_-, .. --;;~·f.:-~~--:.,-·-.;..o~.---- -•. - : 

la respectiva. instftúci6n, recayere en la{ociósidad --
. ', ".'\ ~~ .. .,_: ___ ·,_ .. , -_, _; . ,,,: -. - "~,/,.~.< : .... : ' 

paras ita o e'n 1 a malv}ve~'cia; .. sei~Jes recl u.Y,a·{de• n,uevo t 

. ' ·-· :·.'.-: .!;"· .. _ -.;. · •. ~ . .,. "'. :; ':·:"-"~~'.:'.--

par a repetir su reeéiiicatión',/,: . i,J, ..•.. '. .· ....••. 
" .... '.:.~ \·:,"/· ·.:~.--: ;-,_·.!1·-~::~'·.-,·.;!';.':~;;·~·,·: .:-.·,">', '.'.~·::-:-:; ,;,.·, 

Respecto a .l ós \layo~n(a)vi,vientes, éíU~ Jri·c~~ain por cau-
··:,•J ... 

sas psfquicas·preponderantes>se les recluÚá; también 

por tiempo indeffn)do, en~dép~crtamentos'e~pe,ci~les. 
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-anexos psiqui4tricos, casas de recuperaci6n de la salud 

mental, manicomios, etc .. , donde ser.1nsometidos al trata . . . 

miento m!!dic.o que sea.:pertinente. 

El trabajo obl fg~¿~i~,·naturalm~n~e .impuesto/con cri t! 
'' ,., '· •••••• ·-- > •• º-"" ·¡ 

ri o raciona 1. y .llJ~,~~ff~'r(o, ;~súe~pr~ia¡n~nte\'pe rmi ti do . 
·.i·; ·-_.>,.·º_ - . ·,·.··,,,\ 

por el artfculor.so·.'cci'nstituc}orlal'/a.1 establec"er,como. 

excepci6n a lá.'.9araÚfa•.·:1rid~vi~·~~1\cie.1~>1\~~:dad;de -- . 

trabajo, el ··• 01 tm~'&·~5:fo' ~·0~6?~~~·~;cµ·¡;~3Ja:i:~ut6f.1.~ad. fu.~i _ .. ·· 
·-'<-~~- "-'; .. ,- - .-. .:..·-:.--- '-"'-_., ·.;';>,~- ~~;¡· ·<:;-·;·~:5_~ -_-;;_·.·:_-._. 

c i a 1 11 • /.·'-'. • > · · ·· ····· · · ;: · ---<~- _-;._~\!,:~;-:~ S;._.::·- ---,_·= - . 1.~_,. -·_:-:·" ,_ .. 
,oo-; •• ·-~ '.',. \' ; >{• '>-:.\.~~-~:'..:".,:, • ~ 

Una de 1 as desi_~fr'~·fá's'. de,lrJCtn~fiJüy~¿'ti/,'·/~'fieJad~• en. 
- _: _: / ·,:.':-:_>-_.·! ·:--. ···,..:: .. ;:-_-.:.::-.. > :.-~--_:" -.,.~~-;::.' ·-,~ ~-:. ;·'::-:.·''.~-:-::",'\:_. -~- '1: ''< :._ ·_· >' .. - -. .'; -

e 1 a rt f cu 1 o 18 de~;Ja\L ey·'. sali_dá .:(! e!·~us,<esfuerzo s ~ es la 

de que los sistem~};p~~Ó1·~~1'c~s se o~~~rl,Jcerit "~obre la. 

base de trabajo c~~·o ineétib de reg~n;~~~:ci6ni1 , . 
• ,. , _ _,_,·.-;·.:"_~·:~.-::;;· ... , ·, .: ~:<·o ... /·~··:¡:,··"'):·.,·· - . ; , 

o e es tos pos tui'a dqs}bástc~s·,•; .s~''..i'riili~~~. q'u~ ~ 1 · .•• traba jo 

ob 1 i gato rt o; puede,\'.se~.,l~gLtfmament'e•:.tmp+sto';' como· - -

pena, por 1 as.•1~j~{ 'si~~;~·~·~~}¡~·¡:.§¿d~~~\.~~;J.usado, como 
· ·~f.o:·. .-~~·: ... ,-- ~··-:¿.·.~,; ·•.' ·'' · 

:: : : : o.:.'; :1:11~:~~~J~j~~;~J;tl~\f ~~ ;(:'.:~:: ;: ': 
: : : : :: , : : : , :;:'.;t:r~:¡~.¡¡.t~r:ti1\~lW,~~!P;tJ !~·;:X:,:: 
corregir deficÍ;~h~ias' p'srq~(casi 'rio .. ~·P~(uso .de penas, -

sino por el emple:;'~~ ~~didás de seguridad. 

Podrfa objetarse que la~ ~enar indeterminadas, est.1n en 
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pugna con la Constituci6n, puesto que ésta, en varios de 

sus preceptos, habla del lfmite superior di las penas 

artfculo 20, Fracciones VI, VIII Y X. 

El obsUcul o se remueve y el problema ·queda resuelto, -

con sólo no aplicar las aludidas reciusf¿nes como P.enas, 

propiamente dichas, sino como lo qJe{~rl·r~~lid.ad son, 

simples medidas de seguridad, cÓn;:f/~~~'.d~:prÓftlaxis so 

cial y con no prolonga, :la.~~J{J;ffa}~}~v;nti~~/más al U 

de 1 tiempo en. que~~ e obtell~il~t{a· .• ·~~·~.~·J~~~ic·J~ll ;··p'llk·.1 a.so-

::::::~ª:: .:·~j;~~11J~~~~~*t~e:~~}~t~,~~;f f ~1~: :fü::. l , • 
1929, cuand~ el's\í~ adi¿to ·~~is;~;/}¿i~·::·er~.id;liCtúósci, y 

como se sigue lláÜ~llcio>c·~·n· :;J·~·.~e·~~~~f;';~.:qu'tene~·'nose~ 
... ·-···:::·:,,_ .. ,,_ .. _.:,-·. '. _,,--.-:-:' ' .- _,.,__ ... ""' 

ca s ti ya, no se .pu{ •. :{i~§{sfx.:erl~§~'i ci'.?~,~~.~ci,.;P~~il vo 1 ver 

los al seno de lai'cpfe'c:\iyi<ia'cf;:'ya'\i~~·cü(i~do~~.•:: 

En ú 1 timo ex tremo;>: si· ~'.~~.;YsiiiF~~ i·~saJV~~~r1J:~l ~~·co 11 o 

con s ti t uc i onaJ ,/·p~e:e:~ re2a1\z~r,~3~~~~nt1;.~P,r.~,t~ndJd,o~.éon -

s 61 o fijar•. ·~l ... tf!!m'po; ie}i~'" ~e.~}y~,t6~ ..... r·~{pect iva •• ••e 1 máx i 

~:, '::::::::1:,~~2~1-'i~,1~~íiM;•~tt,;i•1~'.¡c{ó " haga a 

ts obvio que,'.t·~~:~,á~d6~e ;,·~ ~~96~/mal~}~ientes, auténti -

coso aparente.s,resU1d1n~o~p:aiibltfcon·su calidad per

sona 1, el otorgamiento ~e· Ja con den~ coridf ci.o~al, puesto 
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que ésta exige la prueba de la buena conducta previa y 

tener ocupación lfcita, requisitos ambos auténticos -

con aquella condición jurfdica. tambié~, por¿tra ~ar

te. serfa un verdadero absurdo suspender h .üecución.:. 
. . ·. . '. > • : 

de las medfdiís 'de. seguridad propuestas, porque tal CO-. 

sa equivald~fa al· 'fracaso completo ae la finalidad pe!. 

seguida. 

Igualmente resulta impropio el funcionámiento de. la 1 i

bertad preparatoria coman y corriente, máxime si. se 

atiende a que se propone otra libertad privisional, téc 

nicamente compatible con el sentido profil4ctico. de la 

solución que se sugiere. 

Por los anteriores motivos, conclufmos formulan~o las -

siguientes" 

'' ' 

SUGESTIONES CO~CRETAS~ 

la.- Que se•r.éf.ormen Jos artfculos .412 y 418,, fracci6n -

de 1 cicli'io~~t;:;J,P~c~d:irn i éri tos. Pena 1 es del·· o is t dto y 

Terri tori~s.Fide~al~s>~a~a:.aa~l es: la .redac~ión origi-
~: ',, ·: '. - . ·: -, --, ·/ .. '·. --~ _- - ,,·., ( ~:_'. '.', -,''.;, ' ' ,._-,, -. -,; .. ·"':. ' .. -- . .. .,,- ' " ' ' .... 

nal, con ~bjeto}~e~.~f:v~~:1y~~\·¡¡:~ef'..~peÜbles' los. fa

llos que se Úc\~n por.va9an5:1a::malvivenéia. 
' · .. :::··:_ .,_ '(¡:···_-..,.:· - : ', .-· ·' ·:- ·. . ,_ .. ;-

2a. - Que se cambie. él nombre.: del capftulo ,Ir, del Tftulo 

décimocuarto d.el C6digoPenal de 1931, delas mismas -
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entidades, que acutalmente es el de "vagos y malvtvientes" 

por el de "vagancia~malvivencia". 

3a.- Que se reforme el artfculo l55 del mismo C6digo Sustanti

vo, mc1s o.menos· en estos términos: 

"Art, 255;- Cometen el delito de vagancia-malvivencia los 

ociosos o parc1sito~ sociales voluntarios, que tienen mal 

Vi Vi r, 

Para efectos penales, se r:eputa vago al holgazfo y malvi.

v i ente, al q~e.ha stdo:;~j·e~~to;iamenie co~denadCI, ,una o -

varias veces, ~·p9r 'cu~·lquje'/a>dei1C1s.st'guientesdel itos: -
' ·' • ··~_'. <..; --·-•. _ -·· .. ;. ' - - ' - - ' '· .- -· - • • 

contra el ~air'.i~ant'~·,herici~t~ió,•tráfito dedrogasprohi-

btdas, j~·egos ~/~ki'bfdo'~:.·.j~\~ificaci6no C:iruclaci6n de -
'_, ,.,·.-·;' 

moneda falsa Ó:~iter~d~;dC:óiitrbando, asoci,aci6n delictu~ 

sa y mendiéida~.~cualesqui.era que·hayan si~oe1·grado del 

delito ol~ p~·;tfcipaci6n•del reo,:y a•i'os;quehaya~sido 
sane i ona dos a d~,i~istra tiv amen'te como tolrc~man'~s ; -~bri os 

·,;':-

habituales o m'endfgos simúladores o sin•licenct'a.o por -

ju egos prollitiTÜCl(i~.11i'r1~e:fói~ .~:eri\u~isdY~c i ónes • donde -
: ·. -.. ~-:--~~-.:.?,;;;-·_,:;-..... ·-· .. _':·- -._ .. :·._<->·.·-:;., __ : 

tal es hechos ria sean deHcfoosos 
·:",.< . .,' -~ _:_:::=:· :{:'..:.::~;-~(-<:-;'. "'--· ' 

Los responsabJ:es~de este delÚo serc1ri rec ti em'-
... . .. :-·" ">• - ",~, " .. '"/' ;:_:"··-' ,,. : .,·, ·- . - . ,. ___ ,_' , .... ", .•.. « 

por i ndete~m.i/ad~ '-oth·~·~q:J><(r _; .) . • · ~'ila.s,.si .no se acepta 

la indeterminaci6n-'.en ~s'tablecimtélltos especiales, don --
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de serán sometidos a un régimen de trabajo obligatorio, 

compatible con su personalidad, hasta que adquieran há

bitos de laboriosidad y, cuando las causas de su condi

ción, sean predomi nantementeps fquicas, se les asilará -

en hospitales, anexos psiquiatricos 

similares, donde serán sometidos al 

quieran. 

u oti:as.;instifudones 

t ra tafuie~fo . qÜ'e> re-
, . ' : : J . ..,,-' . : . ~. . ::~· 
·: ,.,---,·- .. -

:·,· .. 1·.·, 
·- >'.1º"' 

sar, serán puestos los responsablés en libertad provisto 
. "·· -,r"; ;· .-· : -

nal vigilada, la que podrá revodrseles.si se estima.ne

cesario repetir el tratamiento. ¡..e~pectivo, por no haberse 

obtenido su finalidad .. 

los reos .de este delito, nunca pÓdrc1n disfrutar de cond~ 

na condicionü; de libertad preparatoriá". 
. . 

4a.- Introducir eil el ~rocedimiento P~nal; una edición en el -

sentido de que t.ódos los procesados por vagancia..:malviven

ci a. forzosamente deberán ser sometnos a exc1rilen psi cofi-

si ol ógi co integral, durante la instrucción. 

Alberto R. Vela. Vagancia y Malvivencia. 
II I Congreso Nacional de Sociología Criminal, 5 de octubre de 1952 
en la Ciudad de Monterrey, N.L. 
Revista Criminalia, año XVIII México, D.F., Diéiembre de 1952.N. 
12 págs. 640 a 651. 
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CAPITULO V. 

JURISPRUDENCIA DE VAGANCIA Y MALVIVENCIA. 

VAGANCIA Y MALVIVENCIA.- No ,vjola.garantfas la .s~ntencia con

denatoria si el acusado :no de~~estra.s~ a~irmaci6n dé dedicar. 
. : ~. '.'' .. : -~ 

se a un trabajo ,honesto ·y si ~e,.ie,comprobaron sus .mal os ant~ 

cedentes por datos tanto del,,~rchi'~o,Juciici~l cuanto. de las -
, ·' .. ' .... ! ·'.._·. ' 

oficinas pol iciaca·s ~e inve~'(i~~adf6n'( 
'. . i''·:·::, ·., ',-

Amparo direct~34~7Jj;5~;·;~~~J¡j'{M:arÚneZ Acostá. Resuelto el-. .;,_-.. · .. __ .. _ 

4 de septiembre·;cie·195'!3;'.:un~nimfdad des.votos. --- --·-· ,.,_ ~." --~:º~~--~·;_~_;:·-- ',·-'.-,:.: ;,-~ ,·>-:\;-.-~ -- ·-~ ------~ 

la. sala.- sextá;'Epo'c~~\.·."v'o1lÍ111'~~··xcI.Ii\,se 9 uhda parte, p~g. 26 . 
.•. ·< . •· ... '·.•.··.·· ?0'.''}/ ::: ·~·<r/ .. '/ ' > •> > : ~·;. ····-·••~ 

VAGANCIA y MALVIVENCIA: . .:.Es,Ínccimpetente 'la primera:salil de la 
- . - - - . '. ·. ··. · .. ".,;'". -·. ··"· '. '. . -- .:._ - -,. ' - '· ' ·"'. ·. ','. . ~·· ,, . --- ·. , ', ' . '· . ' 

Suprema corte d'e J~sti~fa,ip~'~'~)cC>no'c'e~ .de las'viol·~éiones - -

Con s ti tuc i ona 1 es '~·~'61 á~~~·as'.'.d~~·tia 1 ~/~e~t"ericfa :q~e . condena - -

por estos ilfcftos:;>':,; ·.:·. ,··',' ... 

Amparo D.i rect6 5477/;i~~b~~~;r~;a~d6~:~G'6~er UCj'J1~rdo: R~~uel to el 29 de 
~·. ,, .. , .. ·' . , ·-. . ,';r\':'L'.~".:;' .:·. ;_:-=::· ·.· .. , . . .. , 

a b r i 1 de 196 4; 'p o~: u~·~~i ~fd á d;''.d ~:,,5•;/í/'~t~ ;:;: Pon en te .e 1 sr. M t ro. 
' -·.,,·' ' ' '~ .:;• ~ ' ; ' - ~" 

Gonzál ez de ra .. \l~·~i;~•s}i~.';;i.f2'~/Já~'ier Ag~ayo • 
. :, ·).'--\ : .. :_;./'.~·>"· ·.-_ ... ¡,,:. ~,/ _;· :'-· ~-'···-

la. Sa 1 a. - Bol eú~:·í954\?pig~,;35j. 

VAGAN'2ix.:;v''.:~~cv'I ~'E~CIA. :•coMP ETENC I A EN CASOS DE 

En virtud de 1 á .. ;~i()'~~a/·~•\a; f;~·c·c i 611 T del a rt f culo 418 de 1 
. -. -~-< .. " ' . ,_ -·- ' ., 

C6digo de Proced~m¡e~~os ~enales para el Diitrito) Territorios. 
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Federales publicada el 24 de mayo de 1944, no son apelables las 

sentencias dictadas en los procesos seguidos por vagancia y mal 
· ... ,,, :i··· 

vivencia; por lo tanto;•de los ampi~os' en contra 'de las mismas-

corres pon de conocer. a J os;J;1buna~~}•co l.eg i ádo·~·d~ .C:ircu i to, y

s i la Suprema Corte•con'.d~etde u·n;Jufcio'consr(éü¿ionalén que -
' '<,'[ ,<,;-•,,; 

se reclame .la corid.en~:.~por ci'r~h~ cle1n~:de'vagáncf~ . .Ym'a1viven-

ci a y uno diverso•'u~gfros<ITiás a ;¡¡¡>,vez; su )ésolu"c:i6n' eh cuan

to a1 fondo~deb~:Cic·¿J~jt~Xs~l'i\de:éstos\ú}tt~rY~e{í~~~rse 1n 
competente r{spec't;º ~<H~rYa9~'hcY~\~ 111~1vfv~nd,i".· /~~~ tiJndo los 

Amparo di recto 6SÚ/t9s,6)cJuan 'Cástró::Guzm(n. ·Una ni mi dad 

de.4. ·.\/otas·:rvó1p~; .Yri\ ;P~g .• 99. • 
.- .. 

Amparo 

nimi dad;,de'<l volosr• vol.ú~~n; xxrO]ág . .'191 

directo ll7.'3iÚ96{.2 :rosé•'Guerra~Méndez-. unanimidad 
·-· -·:, ;>:· ; .. ;> ·. -~'·:J:·· ~ ', . - -, -~ 

de 5 y9~oi .. ~1yofú~·;,ii 'Lxxxv. Pág. 21. 

Amparo directo· 3tÍ88/l96i·- José Luis Deny Gárcia. 5 votos 
-~-'-i::--C.;,' .... -:'.:, 

· vo rár1i'e·~; xcJiT.'Pág'. 26 . 
. ";':". '· ~ ;> ' 

Amparo direct,o ]626/1962 - Antonio Borja Ríos, 5 votos. 
' , ' ~· . ' - . 
volúmen xcnr. Pág. 26 

JURISPRUDENCIA 29.o·(Sexta Epoca), Página 570, Seccii5n Primera, 

Volúmen la. sÁiA.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 

1965. 
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De la Jurisprudencia "VAGANCIA Y MALVIVENCIA, COMPETENCIA EN CASOS 

DE VAGANCIA Y MALVIVENCIA, EXISTENCIA DEL· DELITO. DE"-

"En virtud de la reforma a la fracci~n i. clel.artfculo 418 --. . \l .<, . ~ . ' ' - - . 

del Código 'de Procedimeitnos Penales parii:el'Dfst~Ü~}derritorios 

Federales publicada el 24 de mayo.de 19;44,~·'.·ry:¿;·,s~AapeÍá~les las -

sentencias dictadas en los pro~e:s6~'.Je\l~'rdds por,vaganci a· y malvi

venci a; por lo tant~,'de lo~(rm~~)J{;~~-¿on:tra d~ la~ mismas corre1 
;<, ..... '- • :-,~'; :e·~_· .. 

pande conocer a los T~.ibunalesi'iColegiados de circuito, y si la su-
_ .• "-,.. '..-. -:-- ·- ~~,·: ~} 1, i , .. 

prema Corte conoce de«ún?Juj~Jo,cónstitucional en que se reclame -

1 a condena por dfcho.cl~lit~.d'~ viganci a y mal vive~cia y ,un.o •,di ver-
. :- .-- --~~- -

so u otros más a la;vezT'.suresolución· en cuanto a_1····r,ondo d~-be 

parse sólo de ést'.~s··d1,Úmos '.y;~déclararse incÓmpetentE! respecto 

OC.!!_ 

a -
;:·····._ ' .. :. 

la vagancia, y ma'lviverícfa,>r~mitiendo los autos al'.Tribunal Cole--

gi ado corresp~ndi~nfr!:;:(Tesi) 2Ú7J'/'Para tener p6r aéredi ta do el

cuerpo del delit~ic!i,iv~garí'c}~ w,~~l'vi}e~cia, es suficiente que los 

malos antecedE!n'tes del<acüsado.q\Jecien''comprobados por datos. de los 

ar ch i V o~ j udi CÍá l·~s-L~(~-~i"ra/ ~-¡·¡.¿·i-n~ spú b 1 i c'a s de i n_ve s ti g a c f ón 1 y 

queda a cargo'~!!] pc;;~i~,;acus'ado\la pf~eba de que al ser aprehen-

di do, se dedid~I>~ l:~n>·t'r~b~Jo(.'.honestó;, (Tests 2120) 
.·._;·· ~- : ,·.· ,.'.,·., ·<.:Y.:::::\~_<:~:- ).:..;; -. __ ; 

VAGANCIA Y MALVIVENCJ.Ai~·.c,OMPEfENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO, PROMO-

VIDO CONTRA LA SENT,~~;g{A'./if~~,~~;r·~~RA INSTANCIA DICTADA EN PROCESOS-

POR LOS DELITOS rif: ,(ÜGÍSLACION DEL DISTRITO Y .TERRITORIOS FEDERA_ 
-- . '' .. ' ,'• ·_,,,.' ' 

LES). 

En lo que concierne a· la demanda de amparo int(!rpuesta en contra -
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de la sentencia de primera instancia dictada por una Corte Penal 

del Partido Judicial de México, no corresponde al conocimiento -

de ella a la primera sala de la Suprema Corte de.Justieia, por-

que tratc1ndose de una sentencia respecto de la.cúaLno procede -

recurso de apelación por disposición del arúcU1óx418Jracción 

del Código de' Procedimientos Penales; en:'el_~~ri,(fdÓ::':C!i que no son 
-.·~-.; :-·_;·.~.;~-i~':·;·~:':..i·<;."~ -·. :.>·,_.~_ 

apelables las sentencias definitivas que se -pronuncien •en los 

procesos que se i ntruyan por.•vaganhü~;)'~~l--v:i·~-encfa; "1~ compe -

tencia se surte·'en favor 'del ·T;i-~~~~; é~:;:~~;~~ad~ del-·:~imer Cir -
. ;,__, - - ~ . ~ , "' ' ' 

cuito, en los'1úrfuillos del-párrafo 'primero del artfculo 44 de la 

Ley de amparo·;·.-_·:.'._-_C ___ • __ ••, __ ; ' ,>, __ '__ ·:~.-·;_Y __ ··:_;/ 
- ,_ ·-··-:.:--~>'>.-·-, ·--· ,. 

Amparo di~ec'to El73Í/l 96J[•José Guerra_ Méndez. 
'-' .. ::;:;¡: ~'.-- ~,··,>·,' ·,;.,.-; ·,,-. ;·_.: '·.· ." ;~~ ., -

6 de 

1964. 5 votos. Ponente ; Mtr.~.-~·.Mariuel<RiveraSilva. 

1 a. SALA. - sexÚ(E,ioca''>•.v'.6Ya~~2;:,_LXX~VI', '.s'e~~-*da 'Parte. p~ g. 21 • 

VAGANCIA v MAL;·r~E~c rA~~("~~Nsf;r~~- rdN,AL r~A-~,-~EL/-ARTI cuLo. 2 31 DEL 
'.:)·,-·,;, ··-·:··· 

CODIGO PENAVDE\'coAHÍJILA)~- :con la; expedicf6n\\sanción, promul-

gación aplicació·ri:-~ei· precepto~ en ntni1T~ª-f:º:rin~~:f5'~cJ~1;;erán --

1as garantía~ \~~ividua 1 es seña 1 a das por él:recu~renfe-,porque -
:;:,-;~:.,>\':;;-.·-,,·- .-

no se le priva del derecho de defensa; y'a:'quéc eii':é'a'so'~'cil!<incon~ 

formidad con los mencionados· informes,.E!l;,}~'fe;~~'.~~¡/:~·~-tuvo en 
·;·~.:-' e'·; "::, :;.~.:'.' - '"-, '\' 

aptitud de impugnarlos como falsos .e.in~_l_üs'ivé-:de' so'1 fritar que 

se hicieran responsables a las autoridade~ p~r proporcionar al-
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órgano judicial datos inexactos; por otra parte, es indudable que 

el precepto combatido parte de la base de q~e lo_s agentes Polici! 

cos han de obrar de buena fe; esto es, asentando i~forme~ reales; 

pero en caso contrario, ·existen los medios ordinarios de prueba -

para desvirturar dichos informes. 

Amparo directo.132/1956. Roberto Vela Méndez. Agosto 27 de-

1957, Unanimidad '.d~;.4\;()fos. 
la. SALA.- SextaEp'oda, V~lúmen II, Segunda Parte, Pág. 155 (129) 

VAGANCIA {MALVIVENCIA~ EXISTENCIA DEL DELITO DE 

Para tener por acreditado el~~~er-J>·~·del d~lito de vagancia 

y mal vivencia, es suficiente que los'lll~~os antEicedentE!s del acu

sado queden comprobados por datos de/1dsarchivos Júdici~les o -

de las oficinas públicas de irivesti~aci6niyqu'ed~~·cargo del -
' . - . ( . . . . . . . ,· ~ . .· . . . . - ... : . . . - -. -

propio acusado la prueba de que al ~ú aprehenÚdoi;~se.dedicaba 
a un trabajo honesto.'• 

Amparo directo.6.927/1957 -_José Aranda;Dávi.la ..• 5 votos. 

vol. XVL '·Pig: 263. <: 

Amparo di re¿to>7.77ill'9ss,-J.os.é Medina_ •. su.áre; ;-

.·de. 4. vo·i()~}~Vo1'c. .. -~xrl .······r/á9\·.·1 ~a.·.·· 
Unanimidad 

- l-1 ., .. 

Amparo directo 81'19/I959~.7 Anastácio. Rodrfguez Al varado. 

Unanimidad de ~·votos. VoL XXXIV. Pá~. 71 
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Amparo directo 487/1963 - Manuel Macfa Ruiz. 5 votos. 

Vol. LXXIX. Pág. 49. 

Amparo directo 3467/1958 - Amado Marfnez Acosta. 5 vo

tos. Vol. XCIII •. Pág~:26· 

JURISPRUDENCIA 291. (Sexta Epoca); Páginil570• Secci6n Primera 

Volúmen la. SALA. Apéndicedej~rfsprüdenciade 1917 a -
.~ :-.. . ·." ' ,_., ' ;' 

1965. :;:>.. ,\ •.i ''.;:> 

En la compiL;tiÓ~de f~Jlos .de lg17}~,,'./95'.i '(ápéndice al 

tomo CXV.I I I) ·>se pUbl i c6'corí .el l:tftu1Ü'bn.~A~AN2IA Y MALV I -

VENCIA, DELITO.DE:',,:No. ¡~18~ Pá9;:.2oó2,;integr~da por las 

ejecutorias· ~igueinT~s: <;...: .· 
Tomo LV Martfnez. Luévano Franci seo •.. Pág. 2336 

Tomo LVII - Fuentes. Ambriz Rito ........... 11 2991 

Tomo LXIV - Sfoí::hez Barragán J. Jesús ...... 11 2680 

Tomo LXVII l - Puertos Vallejo Reynel •.••.•...• 11 402 

Tomo LXXV - Flores Rodfiguez Franci seo •... '. 11 6323 

VAGANCIA y MALVIVENCIA, PRUEBA DE LA (lEGis't.AcfoN 

PENAL PARA EL ~s;¡~6 DE ,JALISCO. Si lós~a~tecedentes del 

a e usado, demostrad.os ·por'1su,fi•c:ha~\·ig1na,~,ét/6a.;:'.)evef~.n:·que ha -

si do deten i d~·:.nJ'.~~{~·~á ~')~c'es;{6~~·W~~~s"t:ñéii1'.r·~~{p''J~s·a~Í~· ... de d; -

versos del i tos,'y•"tam~~:~';/~·~'.r;·sÜs·,~~rac'f;r/;;[2·~{\cie', J~'~º y ma 1-

t ra bajo honesto. o. que no tenÍ ~~do~~. e{ ~·~bid~ a, 6a usa j us t if i -
.· . -· . . '· " ' 
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cada, por la imposibilidad para la parte acusadora de poder 

comprobar un hecho negativo; 

Amparo directo .48.7/.1963. Manuel MacfasRufz~ Enero 10 

de 1964. 5 votos'. .Porie'ntei Mtro~Angel' Gonz&lez 

de 1éiye9~·:···· ·' 
'''.·,' 

la. SALA.- sexta E!l<>ü .•. vo1d~eh Lxxri. Segunda'parte, .P~g. 49. 
·.', :'· ;'.:,·~ ·-. . ' -

VAGANCIA· YMAl.v r vE'Nc rÁ ::.{:.orRo DELI ro, . i NCOMPETENC r A .- ' . ' - . ,>: ··-,- _·_:. ':' ..... _;: - .. . .. ' - '~_; ';,., 
DE LA CORTE~- Legislaci6ri;deFDistH;to•y'.Territorfos -

. ' . '-·- ' __ ;· '.·-:·· .. <~:-·,--~-':''.' .::·'f,:::.·-.·c:::·:··:;<··.-.' .. ' ·' '.·;:.·· .. ·::_.::· '• _· 

Federales.- Si en un proceso sé:co"~d~ria/:a?~i:'!afÜiaclo:por robo 

en g ra d O de ten ta ti V a, . a Si comci· ;~~(~·~·¿ga~ci g/y'··~a i ~i·v~hci a<en 

iab1e, e1 tribuna1 de segund<l9~éicici·>¿A1.oi)>uE!·cie·'ócúparse del -

primer delito y por lo tanto-.1á'.icorfE!{.én·:·airí~~-fcFd{re~to, tam 

: : : : , : : : , , : , ~::: '; ;¡ :~f '.M1~}jm,~--~~i~¡~l:f ;f ~~i~~;~~¡{:f ::·~: '. '. 
b re el e.o ne e rni e llte?~:'..:{a\v~Jí'~h.~i~\;y\~~ 1/iy~K~i-~ ;i·ik'.qu~e\1 a' - -

sentencia dt_~r~~~fü;'.;~'.fM~'~UE~2~~i~~~1~_~á;~P-~§M;.;~,~~~:x;~aperab.l e•·.·(aJ: 

tículos 418-r de('c6dfg·ó>le'Próce'd1fuiéntos Penales. 46~47~-:.. 
' ' " -. , : . ~~ '; -; ·.':;· :.~,' '; . . . , : .. '·~ .. 

'.: 

8

':: '' :: '; \'.:;.J!;if j~ÍÍ~~;ji!J~i,;Jf 1' i • 
0

"' 

01 

: : : , : :~:: :::·: :~·~~~~-~~f ~tt~~~~~;.~:~:~~J¡ tr~~~r: :t :·1: :; : ~: 
tícul o 418-I, reformado,jlei· C6digo, dé. 'p~o~-~d~~i'ehf~s Penal es

del Distrito y Terrftorios ~~d~rales), y en la ~-s~ecie se apll_ 
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c6 tal criterio al advertirse al hoy quejoso cuando apeló, que 

sólo era admisib.le al recurso por lo que.mira al robo en grado 

de tentativa, y el tribunal de'segunda instancia exclúsivamen= 
, ' -, ~. - .. ''· 

te se o e u p6 ··de .. clié ha . f{g u' ra :, (ar tf culo'.!l.18~ r\cie) :" c i ta do 'orden a -
_:, ~· '.r:·-.· ... <-,, ., , -,. ·....-,'":·'; .~.· ,-····--·J. . -

mi entol. es. i nétu·cial>fe;qJ~/és'ta'::SJll;~~1n~·!cKHt~·.aE! Jú~t1 é1a. no -
.,· :.~)~-, .. -.!·" .. , ·:··; .·.r;~ ,_,.-,.,.. " ' \, ··,~-:.¡/_,.·. 

:: ':,: ·::' :: V:fü~!~~~Wt :t~it~i~~~~¡~~~¡ :~~~~}t ¡¡ ;; : : : : : · .: : : ~ 
V ene i a 1 al s ú rtf;5 e':ko'm~e'te~ci~F~ 1Üv~~''def; tri bÚna 1 Co 1 eg j ado 

del Primer c{~cui.i:J_:~q¿eH'~~t~s~~·gd¡{; gg'~/ci;me a los a rt f culos-

46, 47, lsa ~;; cié·:T~;·L;;·;~·;{.i\~J·~·~o(7~ :biS-i ·y 72 bisº r de -
·~~'.hc1 J; ··- '·,.·-

1 a Ley Orgánica d~l :r~'c!E!Y:c.lü'C!f~i1f"'Fed~~al; consecuentemente,-

procede envi~r l~';Ü~~'.~.ncla', ~'u tos o~igÍ~ale~ y toca, al mencio

nado Tribunal,Cofegiad~ .. deCirucuit_o,.para que resue_lva lo con

ducente. 

Directo 7626/1962; Antonio Boda Ríos: Resulto el 21 de 

febrero de 1964. ~dr·unáni11tidad~de ~votos, Ponente el Sr. Mtro: 

Mercado Al arcón Srio. Lic; Rubén Montes de Oca. 
:',,-oc.: . .'; 

1 a. SALA. Bol etfri ,r9s4)~~~'g./l 93. 

VAGANCIA.- Es legá·_i'.'.;1~··se.~tencf~·¿·ondenatoria si tanto de los -

informes de poli~cía;;:e:'_·l~-~'..~~···~~· Penintenciaria, y de los de un-
, '. ~ t • ~ .· - - • • • 

juez pena1. ap~~e.~.~~lqffeTe1'in~u1pado · t_i ene ~ntecedentes por va-

rios robos, si ~o'./ff~.!Jó:,~'·derno~tr~r atisfactohamente que te--
--::.-· 

nía modo honesto de:vhjr. y si el mi mo admitfo qlJe con anteri.Q. 
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ridad se juntaba con hombres de mal vivir. y le gustaba emborra-

charse, pues estos indicios integra~ ~rueba cir~unstancial plena, 

Di recto 74g3)1g57;'. Porfirio•Reyhá !barra. Resuelto el 14 -
- ... · .. - -_ .·· .. ._,. ·· ... '·''·· '-' .- ' - '. . 

de Julio de.195~;.por:uriani1~i,i~~"dd~f(.·~·o·\~·s, Ponente e.1 Sr.'Mtro; 

Mercado A 1 arc6h.•~'ski'6/'Lr~\Ria/ ¿~~ ... ~~; :··· 
.;.:¡f'. .-- .·). ;..~~;,;.>:<:,,.., - ~ ' 

·: :·:,-~·- !' -,, • ,,· ··"';é' ·~ ··;;,, • - r~ ;·'i;-" ·,- _' ,' - · .. ,' · . 

. . ·~.'_·: :~';:.:>.::>:·,: ;< ~· :::.:.:·}'!> :=' .. :~.: .;.;:: ,:,<; ,' ;:: / ;: ' ·."-~·--./· ·~~; ~' . 

VAGANCIA Y 'MALVi~Ekc'1A;::'.ffo!vL~.ia'LgarantTas la sentencia condena-

toria si e1 a~u~i~ó.no':il~mu.es.tra/SU.·afirmád6n de<úd1carse a un . _, . - . . ., . . . - - - - . ~ - - . -, 

trabajo ho n~~{ci:·j:?~'1 ~·i~<;f.~'~¿o~~~·ati~·fa~ ·~ús ma 1 os anteceden tes 

por da tos fanti>?d¿l' a'./ci1'1 vrJ J~~c fa 1 ~~anta de .1 as of,i c,i nas po 1 i 

ci acas de· i nv~~t~!l~2f6~: ;, 

o; recto j467/í!Í5a'. de 

VAGANCIA 

toria si 

trabajo hon~sto\y·:si ad.~más;'·dei:onstar'.eri la hoja de laoficina 

Po 1 i ci a ca··. •dé;/n~~;~:s~r9:~'i{~N?~j;v~~{;~ ~;nf~ced en te~· .. ···~n:.·.~ u : contra • -

manifest6 .e~ su/él~clar<(ct'~n/iniciál 'que éstos s'on: ci:ertos., pero 

que ya tenfa \~~~ il~~s ;J~· ~·~,b~r~e ~~ti~adO del rob.o: 

Directo 5905/19.58 .. José Luis Caballero pérez. Resuelto el 
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28 de noviembre de 1958, por unanimidad de 5 votos, Ponente el 

Sr. Mtro: Mercado Alarc6n. Srio; Lic. Raúl Cuevas. 

la. SALA.- Boletfn 1959. Pág. 19. 

' . . . . . . ' 

VAGANCIA Y MALVIVENCIA;:-Legislac16nde Chihuahúa~- Dos son los 

elementos del. ti'po(·'.a¡:. '.no'.ciedtta'rs'e. el•. agente a un trabajo ho-
," - . '.'~.-'.:,'.~~:.::.>::::: ·._ ... -.-····<; ~ .. ~-, .. -.... , .. -· '~-- ,' ~·\·, ":'·· _., --~ '·_ __- ·_' _' >'.' 

nesto y b) tener maléis;·aritéceclentes··poltciacos··o judfcfaTes, o-

sean conduct~ ri~/X~Va;(a1'.n~~~:ta~(·rirNá~en a Ya soc
0

iéda'd• por -
_:\ :"_ .- :.-__ .,. •••• , (.. ~-·~--- ; - '~, .,, 1 

no desarro11~~ act!~id~~~;iMf}t,ª.;~emunerattva y conducta'posi ti-

va y peligrosa·,.si;;el':su'jet'o'.·ácusa ingres'os a prisi6n bajo impQ 

taci ones de ~~¿h~:~?·{~;t;i'i'~'~{~J'i~ ~( p rox enet i smo , mendfdda d, t rá-
.;¡ :~·-: '\>~: __ ,._:-:.-.. -

fi co de ener~an te{:;'e,/~ .. ):.r. 
De ahJ ~Üe~~i[érit~H-,.caso, el inculpado no demues.tra con -

pruebas id6neak .. ysÚidientés su dedicaci6n a labores de calidad 

precisamenté'ho~;sfa,yaque existen otras•·de~~Joifopuesta, y 

registran múlti ¡il es •entradas a.1a'Jefa;~Jr~ ~.:e .. P:b1'icf~ ·pcn· aten-
.,,,'. 

ta dos contra la pro pi edad. la ·,senten§i a qlle· 1íiJmpone· sancl6n -

privativa de libertad, no·con'cÜla~;.~:aranTf'a's'~-°·:'.• ·:;\, ····'· 
;•.-.·,.- 1, 

Directo 3416/1959. Sim6~'Porfiri'o C·as'tÜlo;'·Resul!lto el 7 

de octubre de 1.959, por úna~,,imf#~f;.;;¡~,.'~>~6,tbs'['.~:o~'~hte e'1 sr. -

Mtro; Mercado· Al ar~6rÍ ¡ Srici'JJLf~F~~JKéh:r:lo'~tks'f(¡~::aú.' 
' ~ ' ·\ '! ;- .. ,., • , '·'· -., ~ 

I a. SALA. - Bo 1 ~tfn ig's9'.'' PS~';:/5'9'5;:,f ;';,,, <': :·" 
VAGANCIA y MAL.VIVENCIA y OTR~·,~¡¿ITQ'; dc()~p~tén~ia ,d,e la Corte, 

Legislaci6n del·Distrito,cy Te~ritÓ~ios:FeÚrales. - si en un pr.Q. 



.96 

ceso se condena a un acusado por robo y vagancia y malvivencia; 

el tribunal de segundo grado sól.o se ocupa del primer delito, es 

indudable que la Corte, en amparo directo, también debe ocuparse 

exclusivamente, del con¿epto de viohci6n relativo al robo y de-
, ' - . ' , . ·--- ., ' .. •- -· ., , . ' . '. ~' .. - . 

el ararse incompetente',p'a}~t:rii'~C>1jve~ s.obre el 'concerniente a la -

vagancia y malviverici'a';/;.j¡;;(a~e'\1á sentencia de p'rimer grado, en 
'·. -. :;-"·•;,.•~.;':l.,_·:.:'· .. -. " • • '.,·:_ . • . • ' . ' , e•· - , '. ,• 

es te as pee to •.•.•. e.s i~~p~j'~"~r~f.fa~tftu10L4iElifracci6n.·I,>del. Cód i -

: : : : , '. '; :·~1?:01~"l.~5[tg i!1~~~¡i}iífüiW~ñ¡,;'t!~:':;;~1.:: Pi; :· 
Di rectci;;:f3aYr9~~;_,:;±~i1fr~;

2

;:óeXy/Ga~·cf á-,··;;·~~,,u~l to el 28 -

de ene ro de 19~ 3 ;·p'b·r·Úna~:~·~ÚC1~d,1d~·:5·;.~·f{ii:'.; Pone~té e 1 sr. Mt ro: 

Me rea do A 1 a rc.ón~ S ~;~;.·~ "[1¿".~;Ru,bén M6rite~ de· Oca. 

la. SALA.- Boletín 1963; pág .. 69. 



e o N e L u s I o N E s 

Dada la dinámica de la vida>moderna·, el abandono de las 

viejas fórmulas; y l:a;celeHdad que.requiere la solución de -

los problemas qu~~~~e;fa~ al ¿a~~/ve~ más angustioso proble- _ 

ma de la concentrac.~~·~·humari~ ~:~Seis principales conglomera-
.. 

dos sociales, añte~la/ag"obia~.~~fy satisfactoria tarea de la-

c reac i 6n de 1 pro!lrl!~;o.'·y·.'.~.i2''~i¿~:~iem'p·i·tel'no d'é'· s up~ra rl o,. pr~ 
serva rl os y protéf.~~;dfl~r/c~~~~~;iY~ty;n"·E!;.º y ·~ttim.~/q ue. se •. · han 

impuesto nuestras:·ge'neracfo;~~s•'ac'tual~s. hásurgido Üntr'o .: 

de nuestro medi o\~;·fü¡:\::~r1:J~~·t;~··~f~H'~~·~11.·~·~···,'~h)Wf{/c~sf . .;-
-~~ "' ;o-:-;-·- ::--;:--:·; -···, '·-;"-.· - :·:,:. ·;.;>;--· ,_ 

totalidad de .los i>á)s,es:~e\glo~-o>te.rr~queo,;el.problema de 

la llamada vagancia .ciJ la•Ju\'~iituCl.<CíU~>r.epresént'a ésta la -

esperanza futUra. de la '•p~/~·s~r~a~i°'órf}.:_ac~e~'en~ami ent~ de. ese 

progreso, y, por· otrd>rado;,•/e;;.'i~iA!né~~:olvidoi·~e nuestros -

::: ::::::;::;:::¡r,~~!!1it4J~líf '~~if ~~~::;::~: '.::::::: :~ 
dole sanciones'qiie::·tiehdan:.a ;liac'er:nugatorio el campo de la-

', -. - . ' .. ·-- -. '• ' ' '"'" . ' . _'--':' . ,_. - ' '.o-,-~ ··, . ,; ; :- '•."-" ·,. .. · ' ;· ,~- . "' . ·. ·, 

experiencia ye1''.ci'~~e:dh6''.,~·'1~·'ctiiiV{~~riha:s~'ciá1; es por lo 

que hoy nos ha na'm¡d6 ~¡· at~ncióll el ~scoger como tema par 

la elaboración de este trab•jo~ 



Se ha suscitado en nuestra época la necesidad imperiosa 

de cambiar estructura y sistemas en 'todos los orde'nes tradi

cionales y, por ende, como respuest.a o r_eacción de'parte del 

Estado, es necesario, la c~l!ación denuev~s fuentes de .tra

bajo con el>obj~io de ~~n:t~ner-la e~tabilidad polft
1

ica y -

económica deh pafs,· ·para que asf no se sjga propagando 1 a -

vagancia y inalvfvencia; 

' ' -

La vaganci~ d~beser perseguida no P(Jrc¡ue ésta ,sea un-

del i to si no porque el i ~di~\cd:UO:que, 1 a practica está a_l bo!, 

de de los mismos. (delito~;>:};c:1~rci' es·ytjue;slaque1-·;süJeto -

incurre dentro de uno d1 ¿·f'a~é~s; de1ito·~·;'iil t~ndrá'' porqué -

ser castigado com~ vago sino exclusivamerite por .el delito -

ejecutado, es por lo que conclUímos que.d~:bende p~evenirse 
éstos delitos. 

La falla de establecimientos de enseñanza da orfgen a-

l a oci oci dad, y preci sam~nte d~ dónae' deb~ partirse para -

preveer en lo absoluto.la• condu~ta futura!de los individuos. 
::··· :? ~·: ~ 
'' 

Como vimos l;' la trasc~hdencia que.ha -

tenido 1 a v¡9ir1di~::·}:;:01:a2j,ii·~:_'.~,_e_.~·í ___ ~·~\~l!mos:d~_---~- ~ns idera r que en 
<''-'!' e 

una encuesta de estos individuos y colocarlos en lugares aprQ 

piados. 
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